
UNIVERSIDAD NICIONIL IUTONOMI DE MEXIGO 

FICULTID DE DERECHO 

EL RECONOCIMIENTO DE GOBIERIOS Y 

. LI DOCTRINA ESTRIOI 

TES 1 S 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

Ll.CENCllDO EN DERECHO 
PRESENTA 

JOSE LUIS JllENEZ YllEZ 

1985 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



"EL RECONOCIMIENTO DE GOBIERNOS Y. ,LA DOCTRINA ESTRADA" 

'INDTCE . GENERAL 
.. · .. '··:; .' 

PROLOGO· 

., 

'CAPITULO_ I 

FUNCION' DELREÓONOCIMIENTO· 
,-. "<:·'.':> ·>· .. ~ .... /. ·, ·,: ·¡ :~, • 

. . \ :: .. -. ;, . ·. _:.·\: ~ ". " ... -< . . ' . ~ . 
- \ ·-' ·., ... ~ :· :,· ' . 

.. ·• ;'_¿:.·.:'"· :; - :·.,;~· 

.. cAPt~Uto:· rÍ' · · 
;-··.'.l -..·_, 

TEÓRiAs SOBR:~:fQ;Ot{EtoNoCIMIENTO. 
· . . -:;.·.-::··,_;- ···--:: . ... 
. ~ ;: ' -

'..'';' ::-f':·.··· ·.· .. ,· 

A TEORIA CONSTITÜTIVA <; . . ' : 
( "''!e~. ,•. 

,. ,: ¡ .~,,".', /<· 

l > sÜ.-roR~uacioN: .,.. .. ·. . . . . .. · •· 
·• 2 )._ qRIGEN>'DOCTRINAL:.DE. LA TEORIA: Cé>NSTITUTIVA 

3 )\ OPINIONES ·.DE AUTORES 
4) TEORIA·DE KELSEN 
5) TEÜRIA':DE LAUTERPACHT .. . .. · .. . . 
6) CRITICA DE LA TEORIA CONSTI.TUTIVA · 

B TEORIA DECLARATIVA . 

1) SU FORMULACION 
>2) OPINIONES DE AUTORES . • · · · < 
.. 3 r ExPosrcroN Y cRITicA ~E LA 'l'EoRrA ·DECLARATIVA 
''.'' lf:) . TEORIA DE CHEN 

5) EL RECONOCIMIENTO DE ESTADO.EN :r,A PRACTICA 
. ·-; - ' ~· :· : : -

C TEORIAS INTERMEDIAS 



CAPITULO III 

LA NORMA INTERNACIONAL. DE RECONOCIMIENTO DE ESTADOS 

A REQUISITOS ·· 

1) PUEBLO 
2) TERRITORIO' 
3) 'GOBIERNO INDEPENDIENTE 

',<' .,;):;!/ ··. 

C CONDiqONES}ES~ECIALES FIJADAS POR LA SOCIEDAD DE LAS 
NACIO,NES Yé.Pp~é'.'LAS' NACIONES UNIDAS 

~, ~· . ' 
' ' ,' .. : ~ ... . . : . -~· . '." . 

1) PROBLEMAS QUE HA PLANTEADO LA ADMISION A ESTOS -
ORGANISMOS 

2) CASO DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES 
3) LA ADMISION EN LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES IMPLICI 

·.TA .EN .EL RECONOCIMIENTO . -
t¡) CASO ·DE LA· ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 
5) EXAMEN'DEL ARTICULO 4° DE LA CARTA DE. LAS NACIONES 

UNIDAS 
6) OPINIONES DE AUTORES 

D EL RECONOCIMIENTO DE ESTADOS POR PARTE DE LA ORGANIZA
CION •DE LAS NACIONES UNIDAS i · .·; . 

CAPITUI.O IV 

RECONOCIMIENTO DE GOBIERNOS 

A DIFERENCIA ENTRE EL RECONOCIMIENTO DE ESTADOS ·y EL RE- · 
CONOCIMIENTO DE GOBIERNOS 



B EL PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD 

'···,·· 

l) IMPORTANCIA.DEL PRINCIPIO.DE .EFECTIVIDAD EN EL NA
CIMIENTO, DEL 'ORDEN JURIDICO·• INTERNACIONAL 

2) IMPORTANCIA DEL PRINCIPIO IÍE·EFECTIVIDAD EN EL DE
RECHO INTERNACIONALY EN ESPECIAL EN LA TEORIA Y -
PRACTICA DEL-RECONOCIMIENTO 

e EL PRINCirIO DE. LEGITIMIDAD 

n PRACTICA·¡;~ ms·:ESTA_ricis 

A 

B 

e 

';•"' 

- . ,. . ' 

.REQUISITOS ,IMPÚE~Tos~.-A~:~os. NUEVOS ;;GOBIERNOS 
.. , 1 '.,:' ,,. .. . : ) ... ~:1,:{-'."¡ ··,;~:--.. . ... -~.:'>.·:\; .. :\~~~>¡":"/ ... : . ' 

. . .· .... ···>~;,.;):- .:·::., C"~.n;·.··J.\ ··\·f3:rtfü+~f ~¿-: ···.·. . .···-······· ... · .. 
EL MODP .. EN.•' QÚE SE'iEFEC'.I'Uk:'.·EL":,cÁMJHO';'(DE{$OBIERNO <: 

.i' •..... ~.:.I'.'t.'~;"··~'?r~:.1 ): 2'.r~·~~J~.i~'.~];~;,).f:;~)~~·i~}J;It~J;:;;;::T:·······... '' ... ·• :. 
LEGITIMACION) SUBSECµEN'.l'EN>EL, N.U.E:XP\"~O BIERN_O. POR UN -
ACTO< EXPRESO) DE,:APROBACION • POPULAR•,( PRUEBA:• DEMOCRATI-
CA). >· . . '? ' ::-; "T-?t:.:i)'.>''íT ' •;'::/';• . 

·~>, ·.· . : ... . :, ··:: .. .. _., .. _ . ;-. ..... , .. :· .. '..~>~':/·.'X:~~.::~~!:-<»· .. :,,. 
, : ,,·:·· ·:._-c_;·_:i.~- ... ·.:" ;·~~'°':-¡·~--;~:- .. :,'.,~'. · .: :-:·.:·:'«. ;· .;····;.• ' 

:.; ,', >-, .. ';•- .: .- ).::.-:. .. ;" '~.>·'~· ','··,·;:.': - ,.:;,:.;;:-:'.:'·;:::.~f\.~\>~·";., /' ' .. -~ ._,,-
1) PRACTICA\DE,LOS.ESTADQS ... 
2) OP,INr'ONES ;m; \AUTORES(\': 

··:·~.:_~·:.:: ... ·/.Y:>l-~~~\~'_>··:·~-, i.·: .. ~-"-·'-··" ·-·,- .. :· 
<.·,, 

CUMPLIMIENTO· DE . LAS ÓBLIGACIONES INTERNACIONALES 

1) PRACTieA DE LOS ESTADOS 
2) OPINIONES DE AUTORES. 



CAPITULO VI 

PRINCIPIO DE LA CONTINUIDAD DEL ESTADO 

A OPINIONES DE AUTORES 

B PRACTICA DE LOS:ESTADOS. 
' • ' ',: •• 1 ~ 

A 

···;·'.,' 

B ACONTECIMJ?NTos' QUE GENERARON LA DOCTRINA ESTRADA 

e PRINCIPIOS EN .,QUE ,SE. BASA LA. DOCTRINA ESTRADA 
¡ - ··-. ·- . ,'' .. ·. ,· ... ' i::·i·<·· i''.·'· ;- ,. 

' :.;;·:~):.'' ,' ,:·:'" ~·--.\··:<;-·._ ·-. ···::::.'·\·:·.:· .. , . 
. ·-.:·· ,. ;:·:,·.:r':.:,:' _·,;y:·· .. _, -. 

osirGP.r·o~iE:1P.D nEi:. REcoNocIB;E:~fB' o E,· GoBIERNo D 

E 



f LA DOCTRINA ESTRADA ANTE LA PRACTICA DE.LOS ESTADOS 

CONCLUSION . 
,) 

BIBLIOGRAFIA'. . 

/_ 



P~OLOGO 

En est~ txiar:iajo;:'s6l'o· se 'Óf~~ce;i un:·~:¿pect~. general del 
'. ,:·:·>·:.- :,/.<''. :) ): ~>·· -::><: :..:.:· .. /<:> ¡'." • ,:'_ ' .. ,.· .. :.:.::... ·::_\··._ .. ·>?.::<·:.:/~.:/:: . -... ·' 

Reconocimierito'.<le,:Gobierrios, exponiendo· d.:l.v'ersos comenta--
:\~-'·.;> ... ~·,; <;._.-: .j •': .. , . . ._, <' .. \: :,~ :: 

ríos y defiriió.i'orie'¿, d~ ·~st~ tema.· 

El Capít~lo.I describe'la·fonción del Reconocimiento -

a través dé diversos autores; 

El Capítulo II habla de las teorías que existen sobre 

el Reconocimiento de Gobiernos, como son la Constitutiva y 

la Declarativa, ~ue son las más antiguas, y que dan la res 

puesta para saber que una organización humana se ha conve~ 

tido en Estado y tiene derecho a actuar como tal en el mun 

do internacional. 

El Capítulo III expone los requisitos fijados por el -

Derecho Internacional para adquirir la c~alidad estatal y 

que son los que permiten a un Estado reconocer a una comu

nidad que se ha desligado de la metrópoli, sin cometer un 

acto ilegal en relación con ésta Última. 

El Capítulo IV describe las diferencias que existen 

entre el Reconocimiento de Estados y el Reconocimiento de 

Gobiernos, encontrando en este capítulo como el Reconoci--

miento se relaciona con los principios fundamentales del -

Derecho Internacional. 

En el Capítulo V comentamos los requisitos que se le -

imponen a los nuev.os gobiernos para que sean reconocidos. 



El Ca~~~ulo VI se re.f iere. al principio de continuidad 

que el estado, como per>sona internacional que .es, de.be es

tar representado en las relaciones con los demás estados, 

por un gobierno que reune los requisitos que a tal efectc 

fija el Derecho Internacional, o sea que cuent~ con l~ 

obediencia de la mayoría de la población y que ejerza aut~ 

ridad efectiva dentro de su territorio. 

Concluimos con el Capítulo VII que es el tema princi-

pal de este trabajo como son la formulación de la Doctrina 

Estrada, sus acontecimientos y principios en que se basa -

la misma. 



CAPITULO :r 

FUN~I ON : DEL REC.ONOCIM~ENTO 
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El temu. del :r.cconocimi ento -tanto de Estados como de 

Gobiernos- tiene una importancia fundamental desde cualquier 
- ,. . 

aBpccto que ~e le c.onside1~e, bien político o eccmóin.Í~o, in
.:·:/ 

terno o internacional. 'En. este sentido enc~1JRf§f~ .. 5~~ific~ 
da la doctrina a 1 respecto' a través de, .las :defirfoiones 

que del reconocirri:iento\haii dacto·tódos los tratadistas así -

corno de sus observacfonel?~ ~ce:i;-~a de :su función. De aquí que 

consideremos que el m~j 1b~/~.isteJna ~a;a comprender el alcan

ce e importanciá de est~,~~.fe~~ óonsista en exponer estos di

versos comentarios y::d~;¡:1:~l~~on'e1s, sin entrar al análisis -
. . : ·. ;.~:-.'··-:·::-:.~:3~.)·.·,·.>:' 

de cada uno de ellos; :p~~s.~.sólo queremos ofrecer un aspecto 

general del reconbé~~'i'iii:ái·' 
As:Í~p~~ii s2·~~~A~if~~ERGER ("A Manual of International 

Law•:: London:i(~~Jl~Í:{t~{',21). el reconocimiento "es la confiE 

macion de una,:s1tuac1011> con la intención de admitir las con 

:::::::;~rc'.~f f l!í~~f tf ::::~:::::::~:::::::·:::E:~ ( ::::: 
preted by th~ ¿¡,\.1~1:~' '6.f'the U. S., Philadelphia, 1928, pg. -

.. . ~ '• . ,; ... 

:: 

6 

:.:j~~!~llllf l11t~Ji~:; 9::m:~~:q::·:::.:::• :t::·::_~ 
biernos. nuevos:,'.respond<::fra::dos exigencias sociales primordi!! 

~. ·;:-'·J.·.-;: ~:~~H<'.~?~;~ s:~~~~t{~ .. ,:.~~~\:;;~>~·,'~ ?(:~ :{t'., '. .. '.· .,: , , · :~ .. 
les: a 'léÚJ'.consis.teríh~::;'émno excluir de las relaciones 

._ ; _:. ;.\_/.:\::~\·:~r\~:·~t,:::~tJ;ff~::-~:~~}fi~--<>·-.J.:::: ~· .. ;·... .. 
iríterna·eion·ales 'uria:>colectividad humana que reune las con--

. cÍici~nes ~~~t·~~f~1~~·Y;;~r~ ser admitida al beneficio de las -
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relaciones políticas independientes con los Estados extran-

j eros y' a la rel~}:~va .. ~ as,egurar la continuidad d.e las rel~ 

:~::::;~r~.·n!~~li¡l~t~.~1Í iJ~;t·~~f~:::::u.:n1~~~:;::. -
como para las; relacionesünterestatales!' Ú:harl~~·a·~ ·VISS--

, .. ~;_ ···: ._:~~<, .... ;::/~:_~--~;~t~~J~~f~S~\Y~~:!~('.\::-::.:~?;~::'.,::<_>~: ·., · ··;. ... ;:·_ .. : . ./ ;: 
CHER, "Theories e:tti:>~a11 tes 'en Droit InternatÍo11al~;ptiblic". 

' . ··-.. ~:,~~-:·<.~;.\~:~:f·'.:f~~,·~,<~;.;,::·-: . ·<.- -~;· ·: .. . '.-- -·: :J·:; 

19 53 .Pª .. 8.; .. : .... ·.:2 .... _.1·;.t.> ... _,~.·.·.e.·.·_·:n.···.·.: •. • ... v· 'i.rtud de que. "el rábo~ocimidni:o"illlplicct 
' " " ... " ... """ conced. e· .acepta l.a>.:.·p·e··"r· s· .. ··o·n··.".a·; .. ·1·.··.·.·1;d •. : ...• _.·a·.·.···d· .. ·.·~.;':_1•1.:.d·.· ... ·.e·1·.· ··.nu_"e·· que el ~~i~ct'ci'\~~;~o·. . . . . .. 

vo Es:tádo,·c~~ ~ocios los derechos y ·debe~~s que:.:~.1·n. Int~r 
. nacionai pre:scribe para los dos Estados';: ~Ar}},:'~.:.~~.i1i~ DP.-~ 

': '¡- '.'-,>;., 

claraci6n ••.,de Derechos y Deberes de los Es:tad«;~:~~.h~f'Se~idco, 

1933, que reda~tado así pasó al Art .. 1~\.a,~~}i~i,i:fdPiltl\~+Boe~ 
tá Constitutiva de• la .Organización :de Estados;.Ameriicanos, 

' - .. " .. . . ' ': ... ~·:;:.d:~·{·~~:-::~··\~-:/-:"f(·_~~'.~~·~:;¿~:-_·-~::?:~·;;.~'~> :. 
1948) por lo. que "disipa la inseguridád del: riuev6:'regimen -

y lo fortifica·y.;esfabiliza": CERICH, ''~~·N,~~if3~~;b
1

~/;~~, la 

Reconnai~sa~c~, ~f.~ Etats; 13 Hague ·Rec~éil:'/•ú'2:~>/¡aemás de 
... ..·.:· 

que le otorg'a ia':':11.seguridad de que le será perinftid6 poseer 
' ·'·· :. 'l ·,'. 

su lugar y su ~a~go, en .la sociedad de nacfones; cort.cl crt-

rácter de un organismo político independiente'' (CÚado por 

STIMSON en su mensaje al Consejo de Relacio~e.s Exteriores -

el 6 d.e febrero de 1931: "The Record 'o.f<AlnÚff:~'~;fDiplomacy'~ 
.:). :: ;..::;·_;;:,·:~-.r/: ... ~>:?~f~;:.,~:l:' :-:.:}.·::·~·- · 

pgs.549/551). '•"/ ., . 

.. : . ··- ······.··· .,· ..... - :.<:. r< 
Considerado este o.tl'O}.'é!SP!'!C.to) el re:conoci¡ni.ento es -

:::,~:::::m:::o ,:::::: '~~:'tl~~;~;~:~~~~:~.~~~~~u::t:a -
on the Doctrine of R. in I. L." , 4 7 Harvard Lé!-W ;~~¿{·~w, 



1!J33_31¡, pgu. 793 /7'Jlt) porque "es la mejor evidencia de la 

ex:istcnc.ia del· r:stado" (BA'l'Y, "Canons of International Law" 

Pf' .. 205):, ._que puedo· ser terminante. "para qúe un Estado o un 
. .~ ' . . : i ~-' ; : !~ . . . '/i < . , 

gob.i.c~~);.:%t~º~;~,1~'·º.fl,'':jª~~cj¡:·.~~~. derechos fundamentales de 

indepcnd'Elb(Jia:·;(dt:j/exist~n9ia·· y de ·.relaéiones ··con otros Est~ 
·.':' ""'". - ,._ . . ·' ,,, ·.• .. ~, .• , '- , . .. ,•., ... : 

dos a {~~)'6;,c·a~;(J.h~ ~~n~le~ diplomáticos o bien a través 

: :r:o:;~li~f J~{~tt~i}\·~c;~·.E~Y:d:s exfran je roo' ( HERVEY, -
.· A'.'r~utc ,rcspeóto.;CHEN,;Jn'.rhe International Law of Recog_ 

" '. t :~·1J'.i1•}~~t2~~~;({;1))~~~t ~a aclarac i6n de que e 1 recono-
cimiento no}'afcc·ta':los:,derechos y deberes de las partes en 

J • . • ·:~ ~-~~:~-,'-~'~::_;~/~:~_~;:-~.-;~;~~i:~::~)~:~/X{:ltit.~i\);~--·~:~~--~l\:-::.~, ·_i 

un .L1·t1g.to' ya·'.quc:.un. tl'ibunal internacional puede adjudicar 

ª u~{~~~~·ft·t~~\~~~~~~.~~;;he le correspoodao o bien impone~ 
le flllS .· rcspeóf:iyos'/deberes; independientemente de que una -

' . .·]· .::-;··~~: .' :,_.·;:;: ·. . . -•. , . 

h~'lya r.¿c~rioci:~o'.rélha:~tra. Por lo que se refiere a los tri 
. '_: ::" .-, -~~-~-:>>~~- ;'.~~'.~'.:;:~~-\-; .. ·~--~·>"?:·~;'./::,:}:/~ ~::· -:~ ~: -~ '.· 

liunalcs .. ·1nternos;;,.la;·:cuest1on es diferente, puesto que en los 

:::~~~~Jf ~i~~Jkf~~tt!~::::: :::::::::::::~:::::: d:::~~ 
go cree·'C:h~~~<~l~:i~~~í~ pt>eferible aplicar en lit:igios priv~ 

·-·.i·' 

dos el'.p~in'ci:i.p:i.Ó.:ct~; Derecho Internacional Privado que consi_ 
. . .._:: .'·_··~_-::.:::-~::,:·¿';r.~·-.·~:::(:; :r~:;.:~;;.:,\~) .. ~\-.·: 

dera.1a.'ley,:éxtranj era. como una cuesti6n de hecho, pues "si 

:::.~t~~i~i{~~l~~~º: ::t::0

:::::,:: :: ::::::i::0:~:~n:'. 
:~:::~ ~~i2!t~'.E~~}JJ~:::rd:n::::::· ::: :. :::e'."::: i:::· ~:2 



ne la Justicia". 

Confirmando.· la. práctica .de los Estados,, e.l artículo -

Bo. de las Re'soi~~:.{c)~'es·· adop,tada·~. po~ el Insti:l:uto de Dere-

cho 1nt~i~~~~~~~1~~~~Í~~j~É~,~~;~t~iJ1:~x;,~i)fü~$· abri1 do 
193 6 ,· dice.: ''. .. :EL'r.eco.ri.C?.C?-~.J.en"!:o)rp,e'..:un'.;Estado, impl,ica eventual 

mente Y ~~~f;J:~~')t~f g~~~'.;~0~~kf f [i;,~f. e~,~H~r· , e: ""~º--
nacimiento' d~ la:, compet!=nCJ.ai:de:;Ia·;. aut.or1dad:.aam1n1strat iva, 

: .. ~·:· .. ::~:·<.'.'.'. -~; ,: ·:;":\.~,~:~Y.r:~:;?:~?i!.~:·~;~f~t:~;;~:·.::.J~~::~t}})}~.::·.·~~:~:~:.~~:~ .. ·~~-:~: ·'.·.· .: . .. ,. · · ~-·;i·:. ~·-·\···.:. ::· . ... .··. 
judicial o;cúalq1.der.fo.tpa'i'del'.~:;'11uevo':·Estado, Cie'::aéúerclo con 

1ªª "e"ia~ 'f";J,~~~~Jft~}Í~~j';~H\f:l; ' • W(;if j~C • < , .. 
Otra; func1onfdel\:recOnoc1mientc)'; ';al decir;': de. ifischcr 

. , : . : ::.·'.>·,~:;· l .. '(~:-~~.:.·;_'.':~:/'.' .. ':;·.··\:"<~·::·· .\~:: :> ··"~·>~:-~>~~~.' ::.':. ~-(:'1~7:-~',!~:'.·~::-; ·:º.:·:··~\ .; '.~\~·~.}J;~¿i:~f·t-~ ~~!.::\'.-~ .: ...... ' -
Williams, -.corisiste. en; ·que .l'coristitüyei,;;eI}¡:iüh:fof/de:partida 

parn que tan~o' e~ Est:?~,q[~¡,W!~~~f¡~;~f ~~tl~~~~~f~¿ido en 
tablen relaciones . poli t1cas ·y:, comer:c1al'.es ''rriCJ,S~',;C;?,s.trechas. que 

son indispensables , para una políti~~ ~~::·:~~,-.;~~rf'.~k}' Tle~ed.da 
des más elementales de vivir y dejar vivi_r" "C~~.cogl1ition, -

15 Grotius Transactions, 1929, pg. 53). 

BRIGGS considera que aun cuando el.establ~dmiento de 

relaciones diplomáticas es una consecuencia normal del reo~ 

nacimiento, no es un efecto requerido por el Derecho Inter

nacional, puesto que los Estados legalmente están autoriza

dos a establecer "relaciones informales" antes delreconoc! 

miento y a retardar o cortar las relaciones diplo~~tic::as-~ 
;; ·:··:,·.:.:, .. :·:';:.,-:\·"·.: ... ::: ......... - -. _,.,. 

oficiales aún de.spués de otorgado. De aquio.que;(este autor 

crea que la ~rincipal funci~n j~:ídica ::eS}~~~;~~;¿~~{~hto -

es hacer posible la regularizacion: de ;relaciones entr'e 'el 
. ' - ' ... ·_.:·-,·_<·:~:.:·:~:::~ .. ·~y.'.};":'.~~~';:: '" 

Estado reconocido y el que lo reconoce, sob~e la base del -
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Derecho Internacional (11 Recognition of States: Some Reflec

tions on Doctrine and Practice",-A. J.-I;L._; Vol. 43, 1949, 

pgs. 113a121). ,,_. 
,. ·_':• 

En foI'lila i~énHca,. pe~o;e~ r~laCión'66ri--ei.recono~i--
. . ' . '' . . .. " ...... ~.' '; . .. ' 

miento· _de gobiernoá;;~n~~~trifnos~~':Ja>:opi~:i6n ·ci~ •. ROUGIER·; que 

:::":::.:::"i~t~f ~~~~f~~~~":r.J[~ffo~:~Ü~ ~:::~d:~~:º~: 
bierno reconocict~:,,y~ios.-gobiernosde _1os otros E:stati~~:¡;· 
< "Les''Gué;~es:X2'10ii.~~¡/~:~--,ú~ ~~o:Í~:--~~ Gens", :Ú}_-,i_ 3_"_JL·:ii·~P·"47a / 

·"·'. ·-~ :t: ""~ . ._,~~~~z~:·,,~f ·< · .... 
··. ).• ··;· .. )·>.:··. · .. :: .... ;_<'.:· .. ,:': ... :· 

560) •. 

' -



CAPITULO . II · 

TEORIAS SOBRE E~ ~ECONOCIMfENTO 
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"¿C6mo podemos saber .-se pregunta Fischer Williams

quc una org_a,f!izaci611 humana se ha convertido en Estado y -

tiene. d;er°:c?~;}-)~"-f-~&:~~)(;~~fs~ tal, 'én el mundo internacional? 
11 

El Dcrechoi·Internac1oriaL·da· la respuesta a esta interrogan-

t cr·a ··t~iJ~;;:fü~~"~JJti~t~Í~i¡:~ 'furi~ameni:iiles qüe ··pugnan por 

ofrecer i~~fu~jb~ s:biuc.ión: la TEORIA CONSTITUTIVA, que es -
. ' ·:,:-.;···. ,., .... .,_ .. 

la rnáG ;11rítiéii'a, .c~nsidera que "el nacimiento de un Estado -

tic~~)(f,:.~:~~r_·_,_\i6\6 cuando otros Estados reconocen su existe!! 
.- 1 -:·~· • 

Óia'', :é~í·~,~~r;t~fo que la TEORIA DEC~RATIVA, surgida por la n~ 

c~sictáci:a{ e~m~ndar los errores de la constitutiva afirma -
' .-,.·~ .. ·' 

que "l'á'·'·existencia de un Estado es una cuestión de hecho y 

nó depende de la actitud tomada por los Estados ya existen

tcs·en la fecha de su nacimiento" (Sir John Fishcer Williams, 

"Aspects of Modern International Law", 1939, pg. 26). 

Carl SCl-IMITT ("Der Nomos der Erde", Koln, 1950, pg. -

206) busca en la. Historia la causa del nacimiento de la teS?_ 

rfo declarativ_a y opina que ésta se produjo debido a la evo 

luc.ión que sufrió el Derecho Internacional al extenderse el 

mundo antiguo hacia tierras desconocidas, lo que di6 lugar 

a que se rompiera la ley europea puesto que en el siglo 

XVI el Derecho de Gentes se consideraba un derecho concret~ 

mente europeo, es decir, concreto y cerrado. En aquella ép2 

ca -continúa Schmitt- Europa constituía una gran familia de 

Estados ligados estrechamente por iguales concepci?nes poli 

ticas, religiosas y morales por lo cual el ingreso a esta -

comunidad era en extremo estricto. Pero a partir del dese~ 
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brimiento de América se produce en Europa un hecho que des-
. . ~ ·- . . - . ' . .' -

de el punt() de :viSta :j uri,~ic~'"'int~rna~Íoríal tfon.e'.:.Íiran im--
.,,. :··. '.1·.:· .. ::~: · .. _):' ._:-.:_: .-<<_:·:1. __ . : .-.-~ :·:>~--~·:'.>:·~;_·~;~:.·/-:-:: ·:: .. ·,)·\:<:::;_;~~~:~/·.·~ .. 

portall~fo, /IU~··· s é,.aceritúa<a7 ::finaii~a~}el·; siglo.'.'}(IX:·se unj_ 

··verÚi~.~··~~;.ri~t~~hó In~~¡~d~~f ai;.~~~~~~~~[~~tf i;1°d0
• -

los istados<cte1 mundo, independientemeni;e. de· sus·:"f.armas con 
:. '..': .. :·_:~;y\~\:·.'-··:_;'_~..:-·.·.::\-~.;_-,,\.:~ '. .. :·· .·.·.;. 

cretas de c,ul tura y ci~iÜzacion. Esté,p,i.~oc.E)~ci •. ~.~'.i)nicfo -

debido precisamente a la expansi6n cof¿ki~{~;J•#Ó~~~·: ya que 
;.;, ··, 

ésta dió lugar a que se 

territorios nuevos o de 

constituyeran en Estados}modernos, 

viejas cultu~as·, :·que ~;l~·~b·~n fren-

te a Europa como "otras Europas" o bien 
·:;:-·::::'•? 

que se incorporan -

a·1 orden internacional en un mero plano de rer~clé~h~'~, polí-

ticas y económicas, conservando sus nntiguas cuitÚÍ>'u·s; Es 

así como el Derecho Internacional abandona el ei.lrO.PflÍsmo -

que lo había caracterizado hasta entonces para convertirse 

en un Derecho universal. 

Este hecho tiene una gran repercusi6n en el reconoci

miento de nuevos Estados ya que en la antigua ordenaci6n se 

consideraba el reconocimiento como una recepci6n o adm.isió11 

(teoría constitutiva) y este suceso da lugar a que se con-· 

vierta en una mera certificación por parte de los otros Es

tados, de la firmeza y estabilidad de las relaciones nueva-· 

mente creadas (teoría declarativa). 

A TEORIA CONSTITUTIVA 
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1) SU FORMULACION 

"Un. Estado es y . se vuelve· una persona internacional a 

través del reconocimi~ilto,;;;única y exclusivamente "· (Oppen-
.. ,,,, 

heim, "International La\.i 11 • Vol. I, pg.65). 

Podemos ~xpresélr la idea que sirve de base a la teo-

ría constitutiva del siguiente modo: la existencia de he-

cho de.un Estado no tiene significaci6n alguna para el Dere 

cho Internacional ya que sólo se .convertirá.~n sujeto de -

Derecho Internacional cuando esta existencia sea reconoci-

'da por los demás Esta9os. 

Esta teoría está formulada en el voto particular que 

el delegado alemán lfüUNS hiciera respecto de la sentencia -

dictada por la Comisión Mixta Arbitral Germano Polaca el lº 

de agosto de 1929 (caso "Deutsche Kontinental Gas Gesells--

chaft vs. Estado Polaco") en que dijo,' "El reconocimiento de 

un nuevo Estado significa que los Estados que lo reconocen 

le confieran la calidad de persona jurídica y lo admiten --

como su miembro en la comunidad internacional". 

Así pues, esta teoría no niega la existencia del Estª 

do, sino que se le admite como tal en la comunidad interna

cional desde que, gracias al reconocimiento, es persona· ju-

rídica. 

2) ORIGEN DOCTRINAL DE LA TEORIA CONSTITUTIVA 
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La teoría constitutiva tiene su base en las tendencias 

positivas propias d~la época en que se ge_nera, y fundamen

talmente, en cierta .interpretac:i.6n ·de: ].a_· t~b:r:;i_a_· .. hegelÍana, 
': ·~!';.· ''• ; ,. 

basada en la afirmación de HEGEL. qÚ.e:·ios:;ES"i:ados enfoan .en 
. ·: . ..... ~::·; .. )/··.>~_:,~{r:/:'}~(·~/:-~:,,~·-~, .) :.:.<,:,~. 

relaciones legales unos con otros de ·conformidad. coni su pro 
< ··-·:;;.7'-·,·,:-.: .. ', .. ,-, ... ·· ' -

pía voluntad, por virtud del acto del ·re~C>n~'cimiento; · An

tes de este acto no pueden existir entre el16s relaciones -

de naturaleza legal. Es así que en su "Pilosofía del Dere

cho", párrafo 331, dice Hegel: 

"El pueblo como ·Estado. es el espíritu en su racional_i 

dad substancial y en su realidad inmediata, por ~anto el P2 

der absoluto en la tierra; en consecuencia un Estado se 

halla con respecto a los otros en independencia soberana. -

El serlo con respecto a los otros, es decir, el ser recono

cido por ellos en su primera y absoluta exigencia .. ," "Así 

como el individuo no es una persona real sino en relación -

con otras personas ••. tampoco es el Estado un individuo 

real sino en relaci6n con otros Estados ••• Así, del mismo 

modo, esencialmente tiene que ser completado por el recono-

cimiento de los otros Estados. Pero este reconocimiento -

exige una garantía: que él debe reconocer igualmente a los 

demás que le reconocen, es decir, que debe respetar la inde 

pendencia de los mismos". (."Filosofía del Derecho", edici6n 

francesa, Gall;!.mard, Pat'Ís, 1940}.·· 

y en su "Enciclopedia de'·lás 9iencias · Fiiosóf*pas" ·:-:· ... ·.- :-.,;. ..·'::. 

(Edición alemana de 19 49, pg. 44's") al hablar del .estado de 
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guerra, afirma que éste "pone en juego la independencia de 

los Estados, ;Y por otra par,tE:? r~ali~a el ,reconocimiento re-
-.~. ' 

cíproco 'de l~s ;>~.ibre~ '.lncli'y:i.duaiÍdades. nacional~s ,. ' 'párrafo 
'~ .. ~:~: /".>~;'.~~;~;:.:/\~;':-'<:;·,~'.'. ·, .-,~: ;· t'.::.~~:-~·": ":::;/;::·.~·.::\:::./.:fj~~>~:.{\:·'-;; .. :,~")~.\'.._ ·.-· >·. -~~.". ·:': -. 

430 11 
( 1 r,. y ';¡po'!}~'iJ,.()S.:,'.acuerdos',~dejpaz'1<que'.deben durar perpe-

tuamente:; ··};~2t1~~r~~:5~i;r~i~r~n~~~~~~~i·~'~i~~:~~l como la facultad 

propia, peculiar; de :los ;:pue.~le>s en sus relaciones. El Dere 

cho Público:. Ext~rici' s~·'.~~gi'~n parte en tratados positivos, 
. . '> ,· - :._. . ~~;.:it;~5;·;.~~·· ... 

pero contiene der.echos, solo. 'derechos, que carecen de real::'.. 

dad verdadera "párrafo 545" (2), parte en derechos naciona-
. . . . 

les que tienen por principio general el ', tpuesto del reco--

(1) En el párrafo 430 manifiesta Hegel lo sigui7nte: 
"Una conciencia con respecto a otra conciencia, en primer -
término de un modo inmediato, es lo mismo que una cosa y 
otra coasa. Y yo intuyo en ello como yo, a mi mismo, pero 
a su vez algo que existe inmediatamente como un yo absoluto, 
como otro objeto opuesto a mi. La reducción (Aufheben) 
de la individualidad de la conciencia propia es la primera 
reducción y por tanto se determina como algo individual. 
Esta contradicción promueve el impulso de considerarse como 
algo propio y libre y ser así para los demás, es decir, el 
proceso del reconocimiento" 

(2) El párrafo 545 está redactado en los siguientes -
términos: "El Estado es finalmente la manifestación de la -
realidad inmediata de un pueblo concreto, propio y natural. 
Como un derecho propio, se afirma exclusivamen't:e contra 
otros individuos. En su relación recíproca impera la arbi
trariedad y la casualidad, porque lo ~eneral del Derecho 
que debe existir por la totalidad autonoma de estas perso-
nas, no es real (es decir, que no es objetiva). Esta inde
pendencia hace que las diferencias entre ellos se transfor
men en relaciones de fuerza, en un estado de guerra en el -
cual se determina la conservación e independencia de u~ Es-
1:ado contra otro por medio del valor" 
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nocimiento de los Estados y que limita su actuar recíproco 

en vista de la posibilidad de.la paz". 

Conviene ·aclarar el punto ~e.vi~ta de Hegel . .yn? olvi 

dar que .esta···afirmación.·de la ·v~luntaddel,Estado' tii=~.( que 

ser·. intr;r~Vkt~d~ •. · conforme· .. ··~,s·u?~~.~.i~ao::. ~iia~Gtt~~~?,r>: ';· . ~·. 
Si ~i 'EstadO. ·.prociamh': c'.i•f':iio~ofí~ deJ.'-·.'D~re~ho "., pá-.;.. 

.,. :,>:.';. _;:> . .>.:~.:;- :/';; ... '.<· .~._ :·.>.; .''::~',(/~·:\." ... ·.' .,:._>1::·:.'_;·.:·/~~t)t;\~;f'.}~·)r:;.~·.;)\;·)~.·_:~·· .. >.''. .. :· > . 
rrafo 3 3Ú; esa·~ .ind~pendenc.ia ~sob.erana· fr,ent.~:.,a:!l.os:. otros Es 

. ·, : · .. :. :·_::; .. :.":: >·(/:·¡_ ·.~· ... _· ~ :-1<::;:: __ : ·.- ·_:·: ,.,'.·_: -:_· :~·: .. · '.-_:··:·;·':·:_-:·~~~·:·,~::_:{;.·~~?::·:;.:_~ ·,",::·~·::·~-'-i.~{ .. '.·-:~(\:·f.}~ff·>H:it~~):~;.-.;~./_:;·::.· :<,_,_·_ ,:~-: . . : __ 

tados no hace.· más: qué·plairtear i1a·~afirmadófr:':dfa1éctica·de 
'·":'·' ·«!-,_ -~,--<' ;.· .. · ... · ' ·-··':-:·';'··-~·~~<·~·,"·:·':·· ,;• '.:.:;'. .. _L::/¡·f;\:';::-~~ ·~\·::·;'.:_:','·:].'\\:~·<·· · .... :·· 

sí misma.: - Esta; es , negada por e-1:,., otr'o~-:És\aa6·,\iu'é p~etende 
" : · /:·~. :· ~: - · : · · ~ : , ) · :, · ~)ri~.~t~-:;~·~ ~"<";~'~\ ~ :~· :;:·~\~ \:~\{:1~!~i(: ~ 1::~i·1 ;.~:·~ ~:: ••• 

lo mismo que::.er.:otro 'afirma'..,(n'égaáión) ;;,': ··La'-úrl'i'ca,:soludón 
. ,, .. ··: '. .. -~~~ ~.- , ,., -~ ~ . . . :· / · ·· -·.'~~··-~. -. ;;.- / L-.~·~?Y~~;:_;J~~t:n:~'.~it~~Y~.~- ~i·b:~::.~\':<r~~\:;;~·~i;;~~i:t~i¡{~~~ ... '..~:.}~~~<~ ·!:~:.:.;: .. '::\· ~~· .. · :· .. 

posible es: ·la superac.i,on de¡.\es,to,st:o~os :,~?-n_t,a·g()n.l's:rnos·;.:-;,• .. es 'de-
·_ : .. ~ .: :/\:~.! :.~ ~; ;:~1:·:. J .. ·,-. :;.:::e~-?:~'. _\~;~~. ::~'.~/(: -~.· ;~:.1;'.S/'./~}'. :;~~~· ~~~:í,;~:~~(~;~~J l:_' t~<·)(~,:--;~~~f ~:~·.~~·~·;: .. \:~:.;~¡ ~.-~~.\\. :·: :: : .:.;.~·! ~.~: _ .. 

cir, la -regla,~de·; condu·c.ta:.¡de:':esá.sccodos:>ent.i¡jades:.qUe se han 
: · ... :,~::).f:~~·;~-tr-t"::;·.~~/:: ,:·J.:.~:~~.~~;,>:;,~:;~·<\~á1~:::::\~?-\~h~;}~1fi~1~~;;.~~~;~,/~ :::'.1···: ~.~~--;"~:~\}:«::~;\r::~ .. ::·.·;: /.·:'.· , · ; > 

af irmadó iíecJprocaínE!nte:<: c'oirid,'i :tál~s : ~.Y; ésta": regla de condu~ 
,··'/~;'

1

:.~'.·'..\~~.:);<i-<)!~.;:~ .. ~ ;r;~~.~;;Pr:~.~iY~::::.?;-:.:::.;):\-:;";)0·f~.;~~f./f,··"· --; =.~ · - -
ta es pr,eci'¡¡am!=nte;: ;la':,que, se}d~r..iya ·.en . Derécho Internacio-

nar de~~l~~f iti~~~~11~{~~ti~::t::. 1::Y E::::::~nto 
que ·la t.eO,z\.i?-t:de,l':.r.ecRi:i~c::l:lllr1fato'::es .el fundamento para la -

exiotencXf ;'.~~¡~~~!!5§W~~~~~~o/~i~rial 'Y q~~ no debe de 
acentuarse·. el'iyaspecto::de·~·1a:••au:todeterm.inac.ion del Estado, -

. . . . ,.:~. -·~:: .. ~~~. :?/;~:~·.j:·:.~~¡~:~_f:.:.::r~<:~.;.:~-~; ~-.~/(5.:~- ~.:-._~:~:::·;.f-,: ?:;?:+.~-~~·~>:~{:, ~ .--~ · : .. .. .. ·· . 
como- lo .h~ce::~/on·:IHERING.yal\qu!=,;-,i;;igu_e,J:ELLINEK, que sólo 

es un hegeliana. 

·indicada en la 

Derecho" 

de de Gentes europeo. 

Ahí se se da en la Histo-

ria; que p~r~ H0eg~l ''h Est~,do no es una mera abstracción 
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jurídica pues, como dice, "las naciones europeas constitu-

yen una familia por tener un mismo principio general de su 

legislación, de sus costumbres y de su cultura; y eso cam-

bia la relación de Derecho de Gentes en una situación dis-

tinta que aquella constituída predominantemente por actos -

de mutua hostilidad. Las relaciones de Estados a Estados -

son precarias. No hay pretor que dirima sus diferencias. 

El único pretor existente es el espíritu que es en sí y por 

sí o sea el espirítu universal. Y nosotros diríamos: la -

historia universal. 

VERDROSS apunta que con ~sto se refiere Hegel a la 

existencia de.una regulación con base sociológica superior 

a los Estados y que puede ser la base de un verdadero Dere

cho Internacional Cp&rrafo 58, 11 Volkerrecht", Viena, 1950), 

Ahora bien, los orígenes de la teoría de la autolimi

tación se encuentran en Von IHERING ("El fin en el Derecho", 

"Der Zweck im Recht", 1916, Tomo I, pg. 279) cuando afirma 

que el poder del Estado se ñalla con respecto del Derecho, 

en relación distinta que el súbdito pués su función es de-

clarar y realizar el Derecho. Y se pregunta Von Ihering 

cómo podría el poder del Estado someterse al Derecho, ya 

que -según su concepto- no reconoce ningún poder superior 

(pg. 293). Entonces queda como fundamento de la sumisión -

del Estado al Derecho la autolimitación, determinada por el 

interés que en nombre de la seguridad tiene el Estado de s~ 

meterse al mismo Derecho que promulga, 
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Posteriormente JELLINEK expres6 este motivo en la si

guiente frase: "el derecho es la política bien entendida 

del Poder" (pg. 295) y reiterando lo dicho por Von Ihering 

insistió en que las relaciones legales, en la forma de der~ 

chas y deberes , entre dos entidades no sujetas a un "orden 

legal superior surgen sólo como resultado del mutuo recono

cimiento de su personalidad legal. Además distinguió la 

condición estatal, que es independiente del reconocimiento, 

de la calidad del miembro de la comunidad internacional -o 

plena personalidad internacional- haciendo depender esta 

Última del reconocimiento, pues afirmaba que todo Estado 

que realmente es parte de la humanidad organizada entra 

ipso facto en la comunidad general de Estados, pero que el 

reconocimiento es necesario para. que el Estado sea parte de 

la comunidad jurídica de los Estados ("La Teoría de las 

Uniones de Estados", 1882). 

3) OPINIONES DE AUTORES 

Entre los autores que han adoptado esta teoría enco~ 

tramos a Triepel, Lizt, J ellinek.• Oppenheim, Anzilotti, 

Blunstchli, Kelsen, Wheaton, Cavaglieri, Redslob, Lawrence, 

Le Normand y Schwarzenberger. Como hemos expresado con 

anterioridad; esta teoría no es sino una derivación de 

aquella según la cual el Derecho Internacional depende de 

la voluntad de los Estados. Es así como OPPENHEIM dice, -
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basándose en Hegel, que "el. consentimiento común de los Es

tados civilizados forma la ~dsedel Del:'echo de Gen,tes; la -
.·,,:'. •"· . ' ' 

::n:::::º ·:.~~~ik~I1I:.¡j~l!r:.:.::.~P1~:~~·º::~~::· _: 
,···,··:,.> . ..;~~·;·~'(._,~·.~ ... ::\'· '.· :,; · ... '.' . 

Vol. I, pgs. 14'3 y<siguierites). · 

Otro part:tci.a;io de la teoría constitutiva , CAVAGLIE

RI, afirma que en la esfera del Derecho Internacional no 

existe ningún poder superior a los Estados que pueda conf e

rirles personalidad jurídica. De aquí que ésta solamente -

pueda derivarse de la voluntad recíproca de los Estados.mis 

mos ("Corso di Diritto Internazionale", 1932, pg. 159). 

Igualmente ANZILOTTI cree que el reconocimiento "no -
. : .. ·~~-

es más que un ·pacto que se concluye sobre la base de la re-

gla pacta sunt servanda y la personalidad internacional se 

hace posible por esta norma, manifestándose efectiva y com

pleta por el reconocimiento" ("Corso di Diritto Internazio

nale", trad~ francesa, pg. 101). 

Por otra parte, aquellos autores que como Lauterpacht, 

Kelsen y Anzilotti parten de la premisa de que todo orden -

jurídico, incluyendo el Derecho Internacional, debe determi 

nar quiénes son sus sujetos y hasta qué punto debe atribuí~ 

seles personalidad jurídica, llegan lógicamente a la concl~ 

sión de que el reconocimiento es constitutivo, es decir, 

creador de personalidad internacional en Derecho Internaci~ 

nal; de aquí que la función del reconocimiento sea atribuí-
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da a cada uno de los Estados previamente existentes, como -

órganos de Derecho Internacional. 

Creemos que estos autores comenten un error al enfocar 

el problema desde el punto de vista de la "personalidad" 

en vez de hacerlo desde el ángulo de la "existencia" -de -

la existencia como Estado- acorde con la norma internacio-

nal. Ya el Artículo 3° de la Convención Panamericana de --

1933 sobre Derechos y Deberes de los Estados ha expresado · 

ésto con gran acierto al decir que "la existencia política 

del Estado es independiente de su reconocimiento por los d~ 

má~_ Estados", ya que "aún antes de ser reconocido, el Esta

do tiene el derecho de defender su integridad e independen

cia, proveer a su conservación y prosperidad y, por consi

guiente, de organizarse como mejor lo entendiere, legislar 

sobre sus intereses, administrar sus servicios y determinar 

la jurisdicción y competencia de sus tribunales. El ejerci 

cio de estos derechos.no tiene otros límites que el ejerci

cio de los derechos de otros Estados conforme al Derecho I~ 

ternacional". 

Esto se debe a que el Estado no reconocido -aún por -

ningún otro Estado- tiene la protección del Derecho Intern! 

cional, en virtud de que existe dentro de una comunidad juri 

dica y por consiguiente el elemento político no tiene ning~ 

na intervención, pues éste aparece hasta el momento en que 

el Estado determina si quiere o no tener relaciones, no só

lo diplomáticas, sino todas aquellas que se derivan del re-
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conocimiento consritutivo, con el Estado ya existente. De 

aquí que el Artículo 6º de la. citada Convención de Montevi-

deo afirme quE'. . '.'el reconocimiento de un. Estado m~ramente -

significa que él· qu~ <10 reconoce aceptá la p~rsonaÚdacL< 
. . .· : ·'' '~_,: ~. . . . . . ' . ' ' •J - . .... . ' 

del otro con :;todos los derechos. y d:eberes. :·~e't:~r,;ll\ihad6~ por 

el Derecho_ 'In~erri~cional .•. /1'. . •Adein.3.s cf~b~é)S especificar 

:::::::;~~ltJll~f i!~~il~!~~·:::j.::::::::~:::::::::. 
Ah,ora,:p;.1~rr;;~:;_a:µn_,·cua::iciº' tanto·. Kelsen como Lauterpacht 

.•,• ···1[··-'' -.· ... ,,,. •,:, ,\""'· '.-<>• 

admite~')t~~~;~~:t\:?:~t~f~r.º•.h(/?-·~~cfoT!a1 determina los requisi 

-i:os de lá.>'eal:.i,dad:;ctel Esta.do ;:·Lauterpacht afirma y Kelsen -
·: · ~,·_~ .;:- .. -_:. ,::i~:;,::~~%:~:-~~:·(~{/;:?: .. :i·~:_:·.:,'.~::_ -~'::_\./·:=.;:T:.·.;:~::>:<:. ·· 

niega él debei\'de;.reconocér/.éil Estado que llena dichos re--

ouisit~~~. ~-¡id&i'.~%:~,;rá.~;~:¡~a la razón a este último, pues-
- ': ,;::_:' ~---:· ::<~ <.\:~i~:.;:/:::~i0)::_·: .. :i.·· 
to que ningun,Estado ádntite.•:que haya un deber legal de re--

,' .. : ... ~ : ... ,', __ ·~· ::;:,-'~;:.;~~'.1~:i~\~~; Y.~~J?~f~:i~:::'.::: ;.:.: '. .· ·~ .: .. <·.·:: /·\_-. -< • 

conocer ;''.habiéndo'~é~hablado ,ocasionalmente de un derecho 

natur~f:¡,}i;~iifli~t·~~*'~:~e una obligación moral de re-

conocer;I'peró})J;:is•:Estados/riunca han considerado que al rea 
... ' - . ,• .. ·:1~:·_:. · .. , -·:. . ; ~ . ' . ,. ' 

lizar. e,l ·~~I~;-\~~~t;;;~,;.;onoc~miento cumplán c:n un deber legal. 

A:continuac~on,exphcaremos las teor1as de estos dos 

autores j'y~<~J:'.-;l~~g~,uno de el.los ha desarrollado una tesis 
. '" ... '. ·>_,";·-:«:· ,'~'.:)' ::~<.' 

que ligeram¿nte'. se ·4eslig·a de la teoría constitutiva tradi 

cional, . pero qué tiene ·su fundamento en ésta. 

4) TEORIA DE KELSEN 
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Kelsen,an~iguo paxi~ida,rio de la teoría declarativa, -

se ha pronunciado úl timá.mente a favor de la téoria consi:i-

tutiva. · Est{ ri.~e~~ posició~;·; q~e adopt6 'desde:~{ año de 
l 1' • . . ' ... ' ' ' • ¡ ~'. , 

l 9tn y que(~~· 9o,nfirmado en s~)~i~.~~0J:~:.{8J:~~\;'.·;}:'.;~f~~~6f P.les -

of Int erriat icinal · Law" (J. 9 5 2) , estr.iba:~•·en:'cr.éer}qu'é .'él '!:'eco-

:::~::::·: ::::·::::l ~º' E:i:::n::r;:;~¡~~~r;:~::~~:~i::º 
indica la voluntad del Estado que reconoce, de éritrar.en r~ 

laciones formales con el Estado que va a reconocer;·. reiaci2_ 

nes no sólo políticas sino en general todas aquellas que 

normalmente existen entre los miembros de la familia de na

ciones. Puesto que, de acuerdo con el Derecho Int~rnacio

nal, un Estado no está obligado a mantener estas relaciones 

(tales como mandar y recibir enviados diplomátfo~~' :concluir 
. \· '. 

tratados, etc. ) con los demás Estados, el reconcicimiento oo · 
,J•. .._ 

lítico es discrecional y no da lugar a consecuencias lega--

les. Presupone la existencia legal del Estado que ha de ser 

reconocido y por lo tanto tiene carácter declarativo. 

El acto legal del reconocimiento es la determinación, 

por el Estado que va a reconocer, de que en un caso determi 

nado existe un Estado en el sentido del Derecho Internacio-

nal. "Es el establecimiento de un hecho y no la expresión -

de una voluntad ••• Trae como consecuencia que la comunidad 

reconocida se convierte en un Estado en su relación con el 

Estado que lo reconoce; llega a ser un sujeto de los dere--

chos y obligaciones estipuladas por el Derecho Internacio--
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nal" ("Recognition in International Law: Theorethical Obser 
. . 

vations", 35 A.J;I.L., 1941, pg. 605). De aquí que el rec.Q_ 
' ... . '. ... . . ' '. ·" ~. ' 

nocimiento ~~k ~on~tit4f,ivo 'yp~laHv~ p\le~;?lo~ · .. Estados 

existentes est~ri.:}~·'.¿'liltad~~' .·peí:'o rio obligé:\dos' a reconocer 

cuando han ·.sido satisfechas las :c~ndiác.mes para el recon.Q_ ,,. ... 

cimiento. 

Esta teoría de Kelsen ha sido criticada por la mayo--.... ,.·:_,., 

ría de los autores partidarios de la teoría declarativa. 

Así BROWN estima que su principal error radica en creer que 

pueda exis·tir un "vacuum jurídico", es decir, que exista 

una situación en que por falta de reconocimiento no haya 

ninguna alas.e. de. relaciones jurídicas ( "The Effects of 

RecognitióI\/.36 A:J.I.L., 1942, pg. 106). 
,·. ;,.'•)' . 

BO#HÁRD cree,' que no tiene utilidad esta distinción -
\, . . ' . . 

hecha por' .Kelse,11 ni significado práctico, pues el hecho de 

de los 'reqúisitÓs é:le'.'{{cé:.mdición esta·~ü no es razón para 

negar que hay un momento determinado en que 'tal cumplimien

to tiene lugar. .Si los terceros Estados no pueden o no de

sean admitir este hecho, no por ello podrán modificarlo. 

CHEN co.nsidera que esta teoría no explica en forma cla 

ra cómo los dos actos operan como actos distintos. Y por -

lo que parece, el acto legal es el único que importa. Ade-

más, "esta doctrina de Kelsen se diferencia muy poco de ·1a 

teoría tradicional y puede considerársele como partidario -

• 



21 

de la. teoría. constitutiva. llevada. a. su extI'emo en .virtud de 

su insistencia. de que el Estado que I'econoce es libre no só 

lo para determinat" el hecho.del· cumplimiento de las condi-

ciones sino para fija.I' las condiciones mismas" (Obra citada, 

1951, pg. 48). 

Por otra parte, el mismo Kelsen admite que el carác-

ter constitutivo del reconocimiento no es compatible con la 

práctica de los Estados al considerar responsable de viola

ciones al Derecho Internacional a una comunidad no reconoci 

da. Así pone el ejemplo de la Gran Bretaña, que en 1949 

pidió compensación al Gobierno de Israel por haber derriba

do aviones de nacionalidad inglesa, a pesar de que Inglate

rra aún no reconocía a IsI'ael. Pero Kelsen explica esto di 

ciendo que el reconocimiento va implícito cuando un Estado 

exige satisfacción de una comunidad a la cual no ha recono

cjdo, sólo que en este caso, dice, se trata del reconocí 

miento legal, "ya que el político puede ser rehusado". 

5) TEORIA DE LAUTERPACHT 

Lauterpacht trata de conciliar la oposici6n entre -

los fundamentos de la teoría consitutiva y de la declarati

va pues si la primera cree que el reconocimiento es la 

constitución de una situación, la declarativa afirma que es 
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la declaración .de un h_echo; y es así como Lauterpacht une -

est~s do~·•.f~c~9~.~s:···t~~)~-~d:o;:'.ª.~.~-~~,· .. ~~{~'.~krf.~),~ijf.•.:~t~cter 
arb1 trar10: que'_.t1ene· el"-~econocl.lll:t~?ltO ·s~gun.•1a·:.te·or1a cons 

titutiva.•<-~k ~s·í· ce~;· ai'f~·i/·:?:.:.!{;'.~;·'.?DY!:· ··.: .. ·. ·,::?X'"':········ .. ·. 

,;Reccinocer una comunid~d poiÚi.~~ como ·.un Ehado es -

declarar que ésta llena las condiciones que para alcanzar -

la calidad de Estado impone el Derecho Internacional. Si -

estas condiciones son cumplidas, los Estados existentes ten 

drán el deber de conceder el reconocimiento. En la ausen--

cia de un órgano internacional competente para determinar y 

declarar autorizadamente que los requisitos de la personali 

dad internacional han sido llenados, son los Estados ya es

tablecidos los. que cumplen e'sta fnción con su capacidad de 

órganos del Der~-~~o Int,ernacional, y es así como de es.te m9_ -

do lo administ~~~·;: E~ta regla legal significa que al conc~ 
.'," ._.·.· .. , 

der o ri.egar el're¿onoc'iiniento los Estados no están.autoriza 
:._·y.:--:<'<'·. · .. ,:·.·· . . . 

dos para servir:e~du~ivamente sus 
,·_ '·'' . 

intereses políticos y -

de convenien~Ía·3;·ropia, sin atender al ,Principio de D~recho 
Internaciortai/~Je:regüla.esta.materia. Y así aunqÚ~·el re-, ...... ".·.,:,,:·.,;· .. ' . 

• < : • •• ,f... -~ ... -

conocimieh~_6.:1,*,~t·~~¿laraÚvo de un hech<: exist:irit~'f;,i~;~ta de-
• "' , : ;;.J: <.;{'.::=.~·:.-....... : .. ;:,;:·:,:\«::··~··;.";.: <~: .~ .. --> .. :·: . . •. • ' ... _::. ·--~ '.'. .~ • _· ;.- ~ ·:://.,/·.~t~;;·-~; '.·:\-; ~ 

clarac1on/hecha ·.en: el.-;:,cu..-npll.lll1ento · l.lllparc1a~ de ,.un deber ·1e 

gal, es ~~,~~ii~~XSf ~ki;;e :~f E:~a46<tj~e. re~o~o~'~ '~·la com: 

nidad a recol1ocer,c de dé~echos y deberes internacionales --

que van unidos a la calidad de Estado" ("Recogri.i.tion: in -

International Law", 1948, pg. 6). 
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Y .aclarando aún más su posici6n, explica Lauterpacht: 
.· . . 

" el proflem~ 'd'ti!:l recono~imient? no puede ser comprendi-

do con toda precisión si no se aprecian claramente su~ dos 

elementos esenciales que son su carácter constitutivo y la 

naturaleza legal de su función . La antinomia entre la na

turaleza constitutiva y declarativa del reconocimiento es -

tan real como la que existe entre el aspecto legal y políti 

co de su <ibj eto. Indudablemente que la base de cualquier -

teoría científica del reconocimiento debe ser la compren-

sión de que existe una ley por encima de los Estados; que -

esta ley d~termina las condiciones para adquirir la cuali--

dad de Estado; que una sociedad no puede existir sin miem-

bros; que estos miembros que en un momento determinado la -

componen deben, a falta de un órgano competente, aplicar la 

ley que define las condiciones para adquirir esta cai'idad -

de miembro y que la plena personalidad internacional no es 

una concesión graciosa por parte de los Estados existentes 

Su carácter legal excluye al reconocimiento de la arbi

trariedad de la política: y su carácter constituti~~:lo li-

bera del elemento de incertidumbre y 

tada, pg • 7 6) • 

' .. ·_,.:::;.·.'.' ' 

controversia'';~s('óbra ci:_ 
.. . ··'./.:\~C1>:: · 

.. :,:~':·:,~<·:_:/ '. ''• .·.~~',";,·.-.· 
. '• <.:''~;; ;::~ 

Esta teoría de Lauterpacht ha. sido c~:i.tid'ada 'por 
-'·: '•. 

CHEN en el sentido de que a través del r~conócimiento el 

nuevo Estado pide de los ya existentes que se le trate en -

su calidad de Estado; de lo que 1•esul ta que es este trata--

miento y no la creación de su personalidad la que obtiene -
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por medio del reconocimiento. 

Cree Chen que Lauterpach"t está en .lo. cierto al hablar 

del deber .·que >:tienen<i~s És.t~dos de reconocef ·'ul1a nueva· co-
• : ·.:.: • • •; ( • ::.-.:~ :~ .'~:;'_:,::,·::,·:,:: ~'!/~~ ::/·:~:;·;: >.·:~ .. ~·.<.;:: <~:.\,.:-~,·:,:.,:·.~:>~. '·.·_\:.~··:;~~'}~{\}>\~ /:~;•~',,,;,"';;~;?{'.:::~~t~f ::..;:·',/:{;'iji:.:·}~:~)' :,::: •e 

mun1dad· que•·ha:·reun1do.X,lOS\'.,!'equ1s1~os•;:.de:·.la:•cond1c10.n·,cesta-
-. -~<-::: .:.~'.~ ;,>,·~<.': :- 1 >-.'.:,:·::\~:(;'·?\~j1j~(;~!~~:: :(:'·~~;t-~::: '-~- ·>, ~- :~~\:·_:.::'.[,~ !/'.:~¡ 1 '::/·:~~-_;;; ¡: : ;f~;~~:t~~'¡t:-:~~ '-~~~~:~-¡·:3 .. ~.' .. ': .. ·: : 

tal; periq. opina'- que· eJ:'lEStado ··que'. reconoc'e' ·no' :'lcrea 1•1• nada· -

por medÍi.'iif '{0'~íi,.1~~li~&~~~·f ';~~~·, , ,{ i{' ~-f~;ib que -
recorioc~·:.{(:)':;h;~cie cuariilo''•:eJ?;;,nuévo ·Estado ha satisfecho lo~ -

,,'\ ,',,:'N0:·.~·:-,:~--~J':.~.l'-':··>~~~;~f.:;;·/;·.:· ',,,·· ... '-"' , • . ,. . 
requisitos.del~ norma,internac1onal sera muy dificil pre--

cisar si la personalidad de este Último es debida a la fuer 

za creadora del r.econocinÍ.iento o a la presencia de los re

quisitos de la condición estatal. Pues asi los escritores 

partidario~ de la teoría declarativa pueden también basarse 

en esta situación para decir que el reconocimiento es decla 

rativo y no constitutivo (Obra citada, pg. 52/54). 

También VERDROSS ha criticado la tesis de Lauterpacht 

al decir que no está de acuerdo en que el autor inglés 

aplique el mismo criterio a todas las clases del reconoci-

miento: de Estados, ~e gobiernos y de insurgentes. Juzga, 

además, contradictoria. la tesis de Lauterpacht de que en el 

reconocimie~t~.'5·9 da: ún acto jurídico declarativo con efec-
-... ,. • ,> o~ ::· 

tos co~st.:Í.~J'tÍ~b~ y que un Estado, bajo ciertos supuestos, 
: .. ''.. 

tiene dere'cho a ser reconocido; así opina que si una agrup~ 

ción no tiene antes de su reconocimiento una subjetividad -

internacional no puede pret.ender tener derecho antes de ese 

reconocimiento. Frente a la teoría que Verdross acepta de 

la naturaleza declarativa del reconocimiento de un nuevo E~ 
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tado , todo reconocimiento de un Estado miembro o de un Es-

tado vasallo sup0ne un acto creador, libre e individu~L del 

Estado que reconoce, que constituye la sit~aci6n 'j~rl.d..i6a -
- . . ' - ., .. ". - -::':'; ~- . ,· ;·:·~· ~ ,:;.: ;: .. : > 

internacional del Estado reconocido.. Por lo quei ''~e '~:ét;:iere 

al reconocimiento de gobiernos cree Verdross que,. ~ri:'.~~lhci 
. - ' : - ·,.1 ~ '. < 

pio, no es de naturaleza. constitutiva pero sí 10 es ·; ;u~~~ 
mente constitutivo el reconocimiento de Insurgencia (Críti 

ca del libro de Lauterpacht, "El Reconocimiento en D. Inte!, 

nacional", publicada en las Juristische Bletter, 19~8, Año 

70, pgs. 521 a 523). 

Sin embargo en la teoría de Lauterpacht ya encontra--

mos un principio de solución: que el reconocimiento es juri 

dicamente debido, pues siempre que se cumplan los requisi--

tos se deberá reconocer la calidad de Estado; pero en vista 

de que no hay una autoridad única que reconozca, cada Esta

do deberá interpretar la norma internacional que establece 

estas condiciones. 

6) CRITICA DE LA TEORIA CONSTITUTIVA 

El primer problema que surge al examinar la teoría -

constitutiva es el relativo a la situación de aquellos Est~ 

dos que,, según esta teoría, no existen para el D. Interna-

cional puesto que aún cuando un Estado exista realmente, no 

tendrá existencia ante el Derecho Internacional sino hasta 
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que haya sido reconocido. 

Uno de los principales de;:ractor.es de esta teo:roía,. el 
' ' . _. ,, ."¡ .. :·· .. -·. 

internacionalista,Chen (ObI>a citada,pg;3o'>,Fl1á.'t;a1:a_db .de -

irnestigar cua1·:vierie a ser la condic~i6~:':ae,·~~-.És·~~~º: que -
~ • ' ' j ~ , ·- ' ' ' - ' 

es "no existerlt~ll:.p~'ra el~D. -InÚ~hacá6~~J~: ef1cuentra que 
.. · i:. ·,;·. ·.' -~--'" "·" 

los autor.es:;pártici.;lr:i.os :de lá: teoría cionstitutiva dan di ve!: 
... . :;.,.,~~,;~>~~;:_.:.::,._~-:=~::~.'.~.(r;:(ti~~-·~>·~>/ :~~/} :<~ :: _; \'::<:: .. :.:~_: :. . . · · · · 

sas expl1c,':l:.:.f9.!\~f;ª,':~~~~. respe~:to; unos creen que sólo exi,2_ 
. ,. ... ; :::--~::),:1.:~¡~\:}-;.'p:·.~·,\'.'''..\:':-':'/ ~.:, . _ .... · . .,:.: :r. . • • 

te desde elé;:pµnto:\de.yista del. Derecho Constitucional; 
. ,;::: .. zr:;{'.;~)},·~;i'i~~~~:./. }t-< · <. ,· l.: "... . 

otros consii;i .. ~.t~l'.!;;q~'.e;:suJ;~xis~encia no es jurídica sino sólo 

de fac~6}~'2b.'~l~~f~1)~~~~~~~.~~~+~-~º~.des ,~n opinar que el recen~ 
cimie~to no:::creatal;1'Estado·:s1no ·que, confiere personalidad -

internaci?~~~~{f~~i&~I~t4\:,,~~"ii¡1M+:•, que gracias al r€co 
nocimiento "'púede~'ac"t\íar::eri ,,1a:,esfera: internacional. De aquí 

· ·. · -, ·> · .: __ :rJL.::.}'.:~';\~~-.. :,_ .. ;>·:~}~1\!··'._-<:_~::::,_._:·~\.:<t ..... ~. . , :_ .· 
que tengan q'J~:,d·i~*·~~g~i}:;.,efít~e '.'Estado" y "personalidad 

:' . ... -: : < ·: /·'.;1:,;~ ~-:·~'.j.:~:.:\'.~r~-~~.?: ··:\;,/J.~,:._) .·.-r.~· .. :>~:~;\r;. ~ .. _;. -
int ernacióna1}1\;_.,:,;es ;!así•i:.Cqmo;OPPENHEIM eser i be, "Indudable--

. -= : ·:;·::·r·'.}._;-<t ::~~"~~·.r,::'-~_:.~~\;JL::·r;,~~ .. ;?:J'.??:1f:¡:.· .. /--~:iiK<::. ·· _· : · 
mente ia 'b'on·M6i6h:'·cfe~'Éstacio;Vi;iar sí misma, es independien-

::,:::::::1[f il!!f lti~f~~f :::::::::~ q::n::::::::::::::::' 
que ha sidoirecoi1'6cid6!~.'·(0bra':éitada, volumen r, pg. 121). 

' : ·:· ·.-¡_~}.·:: :1'.p,({~i.:.::~'):~:~:·~-~~~~;¡'.·~ .. -·':;«::~·<:~~ .. ~-~:·:~:/;(;::}/·;:.'·:¡ .. · .. ;>:: . 
Los escríforeS/adicfos'-a lá. teoría opuesta creen que 

es muy difl'~IL ~~b:~ ~.~stadi:~~irición ya que no se sabe qué 

significado ·:s,~ ha de dar a la palabra "existencia", pues si 

el Derecho Internacional considera al Estado no reconocido 

como existente, no es posible que no tome conocimiento de -

dicha existencia. Además, estos autores encuentran que la 
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teoría constitutiva también fracasa al tratar de explicar -

como los prime~s Estados llega:rion a.existir pues ninguno 
- ,·· - . ' ,' 

de los tratadist~.s que se· han adherido a .. esta teoría dan. --
·: : •, ~ ·_... 1 ••• ;. 

una explicació~: abe~tada; a>¿sta: 'cíte~ii6~; .: A~ Í. ·!.AwRENCE 
·:· ·:<·:;>: ,-,_,' .·-..::1', .•. :-"::_.:_ ·:. _;·_!;',_ .-:·.·{.":· <.:..:_,;: ;:,:·· :·:·_::·;;~:·,~/::<::~_'\}~.~:·_:: . . . ., .. ; .. -':',:.~.-~\' ::,_'.:_-~;'..- .:-.;~·~ .·. ' -.. 

afirma que los Estados.o.d.e:Europa emtrei,;io,s cuaies.'se:·hat.?ri 

g i~~do· el D. Internac.ion~f .n~:.:ti.~~~;~íf,~~.f;:~;~·~,i~~d'.;~:;~>~~t. reco-

nocidos. LIZT piensa que. la . coexisten'cia• de una: p:úi~ai:idad 
. ' . ' .'·- - ' :::· >:·::... ·'-::: '.;, ; ·;·-.-· _'. . -~ . '-. '. _,_· -.:-: : . ' .·.' ·:' -

de Estados es la condición ncicesaria':~a';;,a, el naéiin:i/erÍto del 
. ·, :: . .' .. ' . - •'. . '" ;·--<·· -::«. ~. ·.' . 

D. Internacional. Pero es ífV id~nte: q~e' debe haf)er~'a'igunós 

Estados cuyas personalidad~s :in~~~~a.C::i.()nélles no )~ :J'¡~fi deri 

vado del reconocimiento. "·.' 

Por otra parte si se sigüe. Ía·/teo~ía const,itu't,iva 'nos 
- .•• ~ ... ':" •. ,''. ;_:!.. . . ' ' ~ . ' 

encontramos con que mient~~i{~ri/Est~do determinado(~~ miera-
, •. ;·.' ! >''"• •. :· 

bro de la comunidad para ;u~::;i.~.~áaC> •. :"ri~.\o es: par<a, otro pues 

en tanto no se per~ec9i~,~e?¡,fa'.~~~:?:,~~~~¿1 .~:'.~f Jfe~'.c)~º~imien1:o, 
necesariamente sera parcial y. ;:rela:tfY.o,{,Ein\vista: d,e ,,que es - · 

.. ~::·~<:~: ._: .. :·<- ~:~~:-).;/1:.~~\\t~fe/~~~~-~~i<·~ ·~\(}.~./::>~.:-.-:·~.;--::··_\)1 . .-,_ ·~ :· ·· 
otorgado individualmente .y sin •previó\,,aci.ier.do': entre':dos. Es-

tados' A::i:::~ad:•::r:~~~.:~i0':~~';f~ilif i~'t:~;:i~'utiva 
de que el reconocimiento e.;:i{·.w~~af~vo}~f.)'e.spl"e,~~:~:f!~~}neg~--

• 111 - .' ,".;.'-'.'.·.:·.:-~¡···-··.;:;-·~·:':·:.·) .. >·,;:-:.:,.·._·.-·:· .. ·. -, .... __ .-_., ~-\'.:'·.'.:>·::, ... ·_:,'·:.:. 
cion del Derecho. Internac.:i:on.:ü>,como·:·una ;norma internacional 

de conduci:a; puesto que ·si ;~~Wg~n ¿t~ciº·: ~~ • mi~m¡jif~y¿e la. -

comunidad internacional de un· modo absoluto, no:~U~de 'exis

tir una verdadera comunidad.internacional, ya que 'aqu~l Es

tado que no ha reconocido a otro, puede negar que este otro 

pertenezca a la misma comunidad. Igualmente si el reconoc.!_ 
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miento crea la personalidad internacional del Estado, esta 

personalidad 

del acto del 

existirá sólo hasta ciesnués de la consumación 

reconocimie~to, ; .si'.¿~ r~conoc.imiento. obliga 
. . 

sólo ínter-partes, no puede.explicar'ia teoría constitutiva 

como una entidad que no tiene existencia jurídica puede 11~ 

gar a realizar un acto jurídico que presupone su personali

dad. GUGGENHEIM observa que es una contradicción suponer -

la personalidad jurídica del nuevo Estado en un tratado de 

reconocimiento, que a la vez concede a ese Estado personali 

dad jurídica en el ámbito del Derecho Internacional C"Trat~ 

do de Derecho Internacional", 1948-1951, pg. 179). 

Otra dificultad que se presenta con la teoría consti

tutiva es la relativa a si el nuevo Estado está dotado de -

derechos y obligaciones de D. Internacional desde su naci--

miento o si existe en un "vacuum legal", sin poseer dere--

ches ni deberes internacionales con respecto a los Estados 

que no lo han reconocido. Los partidarios de esta teoría -

se ven forzados a considerar que el nuevo Estado, antes de 

su reconocimiento, no tiene derechos ni deberes internacio-

nales. 

Este punto es uno de los más vulnerables de la teo-

ría constitutiva. BRIGGS opina que "el que el status de los 

Estados nacientes se encuentre política o legalmente inde-

terminado no quiere decir que existan en un "vacuum legal", 

ya que es necesario que mantengan relaciones políticas y 

legales de diversa intensidad no sólo con los Estados cerca 
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nos sino aún con los más lejanos, antes del reconocimiento". 

Y es así como "la práctica de los Estados de entrar en rel~ 

cienes informales con Estados no reconocidos, de concluir -

tratados internacionales con ellos, de respetar sus límites 

territoriales y su poder para gobernar y establecer relaci~ 

nes legales, confirma la posesión, por parte de la comuni-

dad no reconocida, de personalidad legal internacional" 

C"Recognition of States: Sorne Reflections on Doctrine <1.nd 

Practice", A.J.I.L. Vol. 43, No. 1, enero, 1949). 

Una confirmación de ésto la encontramos en el hecho -

de que el Estado no reconocido es considerado obligado a no 

cometer actos en violaci6n del Derecho Internacional, siendo 

que, de acuerdo con la teoría constitutiva, no está someti

do a las obligaciones de Derecho Internacional. En apoyo -

de esta tesis, la autorizada opinión de H.A. SMITH, en su -

obra "Great Britain and the Law of Nations", expresa: "El -

no-reconocimiento no implica la falta de intercambio, pues

to que son inevitables las relaciones de cierta clase entre 

todas aquellas comunidades importantes que de hecho estén -

organizadas como Estados ••• Aún más es claro que el no re

conocimiento no implica irresponsabilidad. La protección -

para sus ciudadanos es un deber que la Corona debe a todos 

sus súbditos en cualquier parte del mundo en que se encuen

tren. Y este deber no se disminuye por la negativa de reco 

nocer al gobierno local. En otras palabras, las reglas de 
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Derecho Internacional obligan a los Estados aún antes de su 

reconocimiento por lo's demás" (pg. 79). 

LAUTERPACHT se ha dado cuenta de esta situación al 

decir que "un Estado no reconocido no tiene el derecho de -

cometer actos que, si fueran de un Estado reconocido cons-

tituirían una violación del Derecho Internacional ••• No 

hay obstáculo alguno para tratar al Estado no reconocido c2 

mo si estuviera sometido a las obligaciones que impone el D~ 

recho Internacional cuando se trate de obligaciones univer

salmente admitida, y si el Estado que no reconoce se encue~ 

tra asimismo obligado por ellas" (Obra citada, pg. 53). 

B TEORIA DECLARATIVA 

1) SU FORMULACION 

Esta teoría ha sido expuesta por HALL de la siguiente 

manera: "Puesto que los Estados son personas gobernadas 

por el Derecho Internacional, las comunidades estarán suje

tas a la ley únicamente desde el momento en que adquieran -

las características de un Estado". ("International Law") 

(pgs. 19-20). Es decir, basta que un Estado exista de he-

cho como tal Estado para que se le considere sujeto de Dere 

cho Internacional, independientemente de la acción que pu-

dieran tomar los demás Estados. El reconocimiento tiene 
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por objeto declarar la .existencia de ese hecho y por ningún 

motivo constituye la personalidad legal del Estado. 

Para MERIGNHAC el reconocimiento "toma al Estado ya -

existente y se limita a constatar que reúne las condicio -

nes exigidas para que se puedan mantener con él las relacio 

nes internacionales oridinarias. Pues el Estado existe 

antes del reconocimiento, porque de otra manera no hubiera 

podido ser cuestión de reconocimiento: no se reconoce la -

nada". (Traité de Droit Public International", Vol. I, 1905, 

pg. 328). 

O en la forma más clara y precisa de ERICH (Hague 

Recueil, Vol. XVIII, 1926) :"Cuando un gobierno extranjero -

reconoce un nuevo Estado constata, por lo mismo, que se en

cuentra delante de un hecho, de un estatuto organizado, cu

ya existencia le parece indiscutible. Se le reconoce pues

to que existe; no se le reconoce a fin de que nazca". 

En fin, podemos formular sencillamente la teoría de-

clarativa de esta manera: El estado existe independiente-

mente de todo reconocimiento. 

2) OPINIONES DE AUTORES 

Según Fischer WILLIAMS, "el reconocimiento no es con~ 

titutivo, sino declarativo; acepta, pero no crea. No impli 

ca discriminación moral de la persona o de la entidad reco-
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nocida" . (Hague Recueil 1 Tomo 44 1 193 3) • 

BRIERLY opina que "el reconocimiento de un nuevo Est~ 

do es un acto más político que legal. No le da existencia 

legal al Estado que no existía antes, ya que un Estado pue

de existir como tal sin haber sido reconocido", ( "The Law 

of Nations", pg. 104-105). 

Entre los participantes de la teoría declarativa en-

centramos, además de los ya mencionados, a Vattel, Heilborn, 

Lorimer, Westlake, Bustamante, Nys, Ullmann, Moore, Scelle 

y Chen. Es también la opinión que comparte el Instituto de 

Derecho Internacional en sus Resoluciones del año de 1936 -

al establecer en su artículo lºque "el reconocimiento de un 

nuevo Estado es el acto libre por el cual uno o más Esta-

dos admiten la existencia, en un territorio definido, de ung 

sociedad humana políticamente organizada, independiente -

de cualquier otro Estado existente i¡ por medio del cual ma

nifiestan su intención de considerarlo como miembro de la -

comunidad internacional", de lo que concluyen que "el reco

nocimiento tiene un efecto declarativo" y que "la existen

cia del nuevo Estado, con todos los efectos jurídicos que -

son atribuidos a esa existencia , no es afectada por el he

cho de que uno o más Estados se nieguen a reconocerlo". 

También la Convención Panamericana de 1933 sobre De-

rechosy Deberes de los Estados acogió la teoría declarativa 

en su artículo 3o., que ya hemos mencionado, y más tarde, -

la Organización de Estados Americanos, al comprenderla en su 
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artículo 9o. que dice: 

"La existencia politica del Estado es independiente 

de su reconocimiento por los demás Estados. Aún antes de 

ser reconocido, el Estado tiene el derecho de defender su 

integridad e independencia, proveer a su conservación y -

prosperidad y, por consiguiente, de organizarse como mejor 

lo entendiere, legislar sobre sus intereses , administrar 

sus servicios y determinar la jurisdicción y competencia -

de sus tribunales. El ejercicio de estos derechos no tie

ne otros límites que el ejercicio de los derechos de otros 

Estados conforme al D. Internacional". 

Judicialmente la encontramos afirmada en el fallo 

que se dió en el caso DEUTSCHE KONTINENTAL GASGESELLSCHAFT 

V. ESTADO POLACO, el lºde agosto de 1929, por la Comisión 

Arbitral Mixta Germano-Polaca, en que se dijo: "El recono

cimiento de un Estado no es constitutivo sino simplemente 

declarativo; el Estado existe de por si y el reconocimien 

to no es más que la constatación de esa existencia". 

3) EXPOSICION Y CRITICA DE LA TEORIA DECLARATIVA 

En contraste con la teoría constitutiva, la declarati 

va estima que un Estado llega a convertirse en persona in-

ternacional por el solo hecho de satisfacer determinados r~ 

quisitos, pues adquiere esta personalidad legal por efecto 
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de la ley internacional, al ser cwnplida ésta, y no por el 

simple acto· del reconócimiento por· parte de un Estado. 

Los d~~sl° Estaclos ·deben .tomar conoCimientÓ de este 

hecho·~ tra.i~~ ~r:.~v~·vf ::~~,f.f;~6\~~Y~~~~:áo '6on el Derecho I!! 

ternacional por lo que·:.él'!recórió§iinient6 que de él hagan -
1 ' '. '. ·, •• ":"'.:e ' .. >>·/?· .. ·-y'·.,:.·.-:\',.:;~)'·<~·:/: _<:'.'• " 

será la mejor demostra~i6'.n' de:<lT~·ho tÍ-~to. De aquí que si 
' • '":•,' • ''") ,r• 

no actúan en esta form?- sufr'irán 'ios inconvenientes que pu~ 
··,; 

da causarles el Estado.• ofendic:lo; ·bien sea el nuevo Estado 

o el antiguo, Yé!;: que ·.si. reconocen antes de que la comunidad 
.: .. ,;·,:··· 

en cuestión. reuna.'ias. ·~ilaiidades necesarias, contravendrán 
. '::-.),:': .:'"('.')~~.' ·• ... ', :'; :·'.~1.'~:.,: . ·, 

la norma internacional respectiva y causarán agravio a la 

metrópoli:: .·'. :•>;,!~ . ':./ · 
Cre·~~f\;~w~.ihr~Íci~rfos de esta teoría que a través de 

ella ·puede 'i~·i·;':~~·p.1i.cado el fenómeno de la retroactividad 
. ,, '..'. -<~~·/:.\··~ 

del reconocimieB't'b; pues sólo así se ve su mecanismo consi.§. 

tente en co~s·Ú~~~r que el Estado reconocido siempre ha 

existido, aún 'ant.es del reconocimiento e indep.endientemente 

de él. 

Por lo. que. se refiere al reconocimiento de gobiernos, 

opinan estos autores, que triunfa la teoría declarativa so-

bre la coríshtútiva, puesto que un gobierno deriva su facu±_ 
<·'-•. ,;::_~:··<,','.' .. 

tad de. representar. internacionalmente al Estado por el solo . ;:\_"··· .-... ,. 

·-,_,_' ·. . . .. 
hecho de su superioridad en el pais, ya que al cumplir con 

este requisito que le impone el Derecho Internacional será 

considerado como el gobierno de su Estado, independien'teme~ 

te de que se le reconozca o no. Y es así como la teoría 
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declarativa excluye requisitos tales como el cumplimiento -

de obligaciones internacionales 1 pues esto podrá influir -

para que los Estados extranjeros .estén dispuestos a entrar 

en relaciones con él pero no tiene nada que ver con su exi~ 

tencia como gobierno. De aquí se deriva el postulado de la 

teoría declarativa- de que el reconocimiento es declarativo 

de una situación, de un hecho, que no es otro que el de su 

existencia y que los demás Estados no pueden negar aún cua~ 

do no le hayan reconocido. 

La teoría declarativa ha sido criticada en relación -

con dos situaciones que frecuentemente se presentan: una -

de ellas es la que resulta cuando falta una de las condici2 

nes requeridas para obtener la condición estatal. Este es 

el problema de los llamados "gobiernos en exilio" que son -

aquellos Estados que han sido privados de uno de sus eleme~ 

tos, como es el territorio; los autores declarativos defien 

den su teoría afirmando que esto sólo es posible gracias a 

que la guerra crea una situación temporal y que la ocupa 

ción bélica no da ningún derecho al enemigo. Al respecto -

citan los casos de Bélgica y Servia durante la primera gue

rra mundial, y de Noruega, Polonia, Grecia, Luxemburgo, Yu

goeslavia y Holanda durante la segunda. 

Muchos de los opositores de la teoría declarativa se 

han dado cuenta de que esta crítica no tiene gran fundamen

to. Así KELSEN estima que solamente es posible considerar 

a un gobierno en exilio como el gubierno del Estado que se 
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encuentra ocupado militarmente en tanto que esta pérdida del 

control sea considerada temporal, es decir, en tanto que el 

gobierno en exilio se esfuerce para recuperar el control 

efectivo del territorio de su Estado sosteniendo una guerra 

con su propia fuerza armada o bien participando en la gue-

rra que otros Estados emprendan contra el Estado invasor. -

Así dice, "el requisito de ejercer control efectivo del te

rritorio es reemplazado por el requisito de esforzarse por 

recuperar el control efectivo" (Obra citada, pg. 289). 

El otro motivo de crítica, que en forma detallada ha 

sido expuesta por LAUTERPACHT, es el de que el hecho de la 

existencia del Estado no siempre es evidente y que frecuen

temente depende esta existencia del juicio de los Estados -

extranjeros expresado a través del reconocimiento. 

Es cierta esta critica, pero también se puede aplicar 

y con mayor razón, a la teoría de Lauterpacht, pues esta di 

ficultad se presenta muy a menudo por lo que cualquier teo

ría tiene que tropezar con ella, ya que ni el hecho de la -

existencia del Estado es evidente ni su 
0

determinaci6n senci 

lla. 

Un elemento que apoya a la teoría declarativa y que -

no puede ser negado por los partidarios de la teoría opues

ta es la práctica de los Estados, pues como expresa BRIERLY, 

"la balanza de la autoridad en la práctica de los Estados y 

en la jurisprudencia de los tribunales está firmemente en -

favor de la teoría declarativa" (Prólogo del libro de T. c. 
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Chen, "The International Law of Recognition" p. XI). 

Autores que no están de acuerdo con la teoría declar~ 

tiva opinan, sin embargo, a favor de este argumento; así -

VERDROSS al hablar de ambas teorías dice: La teoría consti 

tutiva parte consciente o inconsciente del supuesto que 

la comunidad jurídica internacional es una mera comunidad 

contractual que solamente tiene validez paraaquellos Esta

dos que se someten al Derecho Internacional al reconocerse 

como sujetos del mismo. Por el contrario la teoría declar~ 

tiva afirma que la comunidad jurídica internacional es una 

comunidad necesaria en la cual los Estados surgen igualmen

te a como nace el hombre en el Estado. La práctica de 

los Estados parece inclinarse a esta opinión" (Derecho 

Internacional, pg. 103). 

Verdross está en lo cierto al hacer la anterior afir

mación, pues la mayoría de los tratadistas no se han dado -

cuenta de que el antagonismo que existe entre las dos teo-

r1as se refiere, en realidad, al fundamento del Derecho In

ternacional, ya que en ambas teorías lo que se discute es -

el concepto que se tiene del Derecho Internacional; el posi 

tivismo de la teoría constitutiva sólo puede ayudarnos a 

entender casos como el "LUTHER V. SAGOR", pero al no parti

cipar de la evolución que ha sufrido la jurisprudencia y la 

práctica de los Estados hasta nuestros días no es capaz de 

explicar casos como el "SALIMOFF AND CO. V. STANDAR OIL CO", 
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que es per~ectamente comprensible desde el punto de vista -

de la teoría declarativa. tVer Apéndices Nos. l y 3). 

La teoría constitutiva supone un reconocimiento de 

jure aplicada bien al Estado, bien al gobierno cuya plena -

legitimidad como representante de un Estado se reconoce. No 

así la teoría del llamado reconocimiento de facto aplicado 

a un gobierno o a un E.stado; aquí se expresan dos criterios: 

el de inseguridad del funcionamiento efectivo de un gobier

no o de la viabilidad del nuevo Estado, pues como opina 

GUGGENHEIM, "el reconocimiento meramente de facto refleja -

una duda respecto a la efectividad de la ordenación jur!di-

· ºª del nuevo Estado" ("Tratado de Derecho Internacional", -

1948-1951, pg. 186). 

En el caso de la existencia de distintos centros de -

poder producto de una subversión o de guerra civil dentro 

del área jurisdiccional del antiguo Estado, el reconocimie~ 

to de facto de las entidades revolucionarias que controlen 

efectivamente un territorio, indica desde luego que a esa -

entidad no se le reconoce como representante del Estado. Es 

decir, que detrás del gobierno de facto local no está el 

Estado; por eso, es muy acertada la sugestión de Charles de 

VISSCHER, en el sentido de que debe evitarse la expresión de 

"reconocimiento de Gobierno de Facto", que supone siempre el 

respaldo de un Estado del cual se~í.a 5~gano, y decir simpl! 

mente, "reconocimiento de facto" (Obra citada, pg. 283, nota 

2) • 
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Ahora bien, aún cuando la moderna doctrina inglesa 

tiende a identificar cada vez más el reconocimiento de fac

to con el de jure, no hay duda que frente al gobierno de 

jure no podrán invocarse derechos análogos de las autorida

des reconocidas de facto por otro Estado. 

En el famoso caso del ARANTZAZU-MENDI (Ver Apéndice -

No. 4) los tribunales ingleses confundieron esta distinci6n; 

es por ello que la sentencia que reconocía inmunidad de 

jurisdicci6n al gobierno de facto de los insurgentes españ2_ 

les frente al gobierno de jure de la República Española ha 

sido duramente censurada por la mayoría de los tratadistas 

y en forma especial por dos autoridades de Derecho Interna

cional tan insignes como son LAUTERPACHT (Obra citada, pgs. 

288 a 294 y BRIGGS ("De Facto and De Jure Recognition; The 

Arantzazu-Mendi", A.J.I.L., Oct. 1939, Vol. 33, No. 4 pgs.-

689 a 699). 

4) TEORIA DE CHEN 

Basándose en la teoría declarativa el profesor TI 

CHIANG CHEN ha formulado una tesis que viene a ser un paso 

adelante en relación con este problema de la naturaleza 

del reconocimiento. Cree Chen que el reconocimiento es -

tanto una declaración de hecho como una expresión de la -

intención de entrar en relaciones políticas con el poder -
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reconocido; como declaraci6n de hecho presenta las caracte

rísticas de irrevocabilidad y de incapacidad de ser sometido 

a condiciones; en tanto que como expresi6n de la intención 

de entrar en relaciones políticas es revocable y capaz de -

someterse a condiciones. Pero en este Oltimo aspecto la r! 

vocaci.ón del reconocimiento no afecta la existencia legal -

de la entidad reconocida. 

Así pues caracteriza el reconocimiento diciendo que -

es político en tanto que el Estado que reconoce o que se 

niega a hacerlo se prepara para aceptar los riesgos de su -

acción o inacción; y es legal puesto que al negarlo sin ca~ 

sa justificada dará derecho al Estado agraviado para pedit 

le la satisfacción correspondiente en la medida que sea 

permitido por el Derecho Internacional. 

Basa su afirmación en la idea de qu·e un Estado no pu! 

de tener una existencia física que no esté respaldada por -

. una existencia legal. Puesto que si un Estado existe en 

forma completa, deberá poseer una existencia legal que dará 

lugar, ipso facto, a derechos y obligaciones. 

Además considera que el reconocimiento no es creador 

sino declarativo, convirtiéndose en uno de los principales 

detractores de la teoría constitutiva al afirmar que ésta -

es "altamente perjudicial para la armonía internacional y -

puede frustrar los propósitos del Derecho Internacional", -

en vista de que cae en el error de creer que los derechos -
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de un poder que no ha sido reconocido pueden ser infringi

dos impunemente. En tanto que la teoría declarativa esti

ma que los derechos y debez>es de nuevas entidades interna

cionales son determinados por el hecho de su existencia. 

Es así como el reconocimiento por un Estado ext~anj~ 

ro entraña, para Chen, la intenci6n de dicho Estado de co~ 

siderar al nuevo poder de acuerdo con el Derecho Interna-

cional y de tratarlo en su capacidad internacional. En c~ 

bio el no reconocimiento no da al Estado extranjero el der!, 

cho de tratar al no reconocido como si se encontrara fuera 

de la esfera del Derecho Internacional. 

5) EL RECONOCIMIENTO DE ESTADOS EN LA PRACTICA 

Como ya hemos dicho, uno de los factores que aducen -

los partidarios de la teor!a declarativa en favor de ésta -

es la práctica de los Estados, dando preferenci·a a la desa-
• rrollada por los gobiernos inglés y norteamericano, la cual 

se encuentra unificada en esta materia puesto que ambas han 

considerado el reconocimiento como una determinaci6n de he

chos, como una declaraci6n de que una comunidad extranjera 

ha adquirido realmente las cualidades necesarias para con-

vertirse en Estado y como una demostraci6n de su voluntad -

de entrar en relaciones con dicha comunidad. 

En la época en que Inglaterra reconoció a las anti--
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guas colonias españolas, se dintinguía entre el reconoci

miento por la metr6poli y el reconocimiento por otros Esta

dos: el primero constitutivo y el segundo declarativo CH.A. 

Smith: "G.B. and the Law of Nations", pgs. 124 a 127). Por 

supuesto que no puede negarse que el reconocimiento por 

la metr6poli es de mayor importancia que el reconocimiento 

por otros Estados; pero esta importancia tiene un car!cter 

m&s pol!tico que legal. El reconocimiento por la metr6poli 

indica la entr~ga del poder, si es que puede considerarse 

que aan tuviera, y la renuncia a cualquier intento poste -

rior de reconquistarlo por la fuerza. Así también contri

buye a la creaci6n del hecho de car&cter pol1tico de su 

independencia que forma la base de la personalidad legal 

del nuevo Estado, pero ésto no quiere decir que constituya 

esa personalidad. Sin duda alguna este reconocimiento tra~ 

quiliza y estabiliza al nuevo régimen, pero en caso de que 

no lo reconozca no anula al nuevo Estado. 

En una carta al Presidente de Estados Unidos, el Se-

cretario de Estado ADAMS sostenía que hay un período cuando 

la concesi6n del reconocimiento se vuelve tanto un derecho 

como un deber de terceros Estados, "es la etapa en que la -

independencia es establecida como una cuesti6n de hecho, 

que traecomo resultado que el partido contrario pierda en -

absoluto sus esperanzas de recobrar su antiguo dominio". 

En otro mensaje confirma esta opini6n diciendo que "la adm.f. 

si6n de hechos existentes con miras a establecer relaciones 
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políticas y comerciales con naciones recientemente formadas 

constituye una obligaci6n moral de las naciones cristianas y 

civil.izadas". 

La pr&ctica angloamericana de reconocimiento se ha b~ 

sado en la teor1a declarativa y no en la constitutiva si 

bien con ciertas e~cepciones, como en la epoca de la Guerra . 
de Secesi6n Americana que trajo como consecuencia una reac-

ción en contra del factoísmo. Es así como las declaracio--

nes del Secretario de Estado ,SEWARD son contrarias a la 

teoría declarativa: "Reconocer la independencia de un nuevo 

Estado y posiblemente determinar su admisi6n a la familia -

de las naciones, consituye el supremo ejercicio del poder 

soberano". 

Ahora bien, la adopción de la teor1a declarativa re-

quiere que la existencia real del Estado sea la única cons!, 

deraci6n que se tome en cuenta para decidir la cuesti6n del 

reconocimiento. CHEN afirma que cualquiera otra clase de 

consideraci6n, ya sea de ganancia, ventajas políticas o pr2_ 

pio inter~s debe ser desechada, si bien la conducta de Gran 

Bretaña y los Estados Unidos respecto de las Repúblicas 

Hispanoamericanas fue motivada por consideraciones políti-

cas tanto o m!s que en cualquier otro caso de reconocimien-

to. 

Esta pol!tica de Estados Unidos e Inglaterra se en -

cuentra confirmada por sus tribunales pues en aqu~llos casos 

excepcionales en que las cortes se han apartado de la doc--
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favor de la teoría declarativa. 
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Así en Estados Unidos se dió el caso del "CONSUL DE -

ESPAílA V. LA CONCEPCION" en 1819, en.el curso del cual el -

tribunal observó que "el reconocimiento por nuestro propio 

gobierno, cualquiera que sea el estado de hecho, suprime 

cualquier duda y es definitivo para nuestros tribunales ••• 

Sin embargo, este tribunal considera que existen ciertas 

situaciones de hecho de las cuales se debe tomar conocimie~ 

to en el curso del litigio". Asimismo encontramos esta opi 

nión del Juez JOHNSON en el ya citado caso de "La Concep

ción": "el hecho de la independencia nacional puede ser de

ducido por los tribunales, de la historia, de la evidencia 

o de la notoriedad pública cuando aún no haya reconocimien

to formal •.• Actualmente existen muchas naciones que pueden 

demandar de los tribunales internacionales todos los dere

chos de las naciones independientes y que pueden ser judi-

cialmente reconocidas como tales, a pesar de que ningún 

acto del gobierno las haya admitido con dicha capacidad". 

Al poco tiempo de que ocurriera este caso, en Ingla

terra se suscitó otro que también constituye una excepciCn. 

Este caso fue el de "YRISARI V. CLEMENT" (1826) en el que -

el Juez BEST opinó que "si un conjunto de personas se reunen 

para su propia protección, mantienen su independencia, ela

boran sus leyes y tienen sus Tribunales de Justicia, ésto 

viene a ser el mejor testimonio de que constituyen un Est! 
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do ••• No puede decirse que po:r>que una comunidad haya perte

necido antiguamente a algún Estado, tenga que seguir forma~ 

do parte de él, De aquí que no se tome en cuenta que la 

comunidad en cuestión haya pertenecido anteriormente a Esp~ 

ña si actualmente no acepta su dominio y si está en pose-

sión de una fuerza suficiente para oponerse a este dominio". 

Y esto mismo ha sucedido en numerosos casos decididos 

por tribunales internacionales y por cortes de otros Esta-

dos. Claro que es natural que los tribunales de aquellos -

Estados cuya existencia legal está en disputa se apoyen en 

la teor1a declarativa; así la Suprema Corte de los Estados 

Unidos sostuvo en repetidas ocasiones que la independencia 

de Estados Unidos había com.enzado de facto y de jure desde 

el 4 de julio de 1776. Sin embargo en el caso "UNITED 

STATES V. HUTCHINGS", 1817, el Juez MARSHALL declaró que -

una nación se considera independiente desde su declaraci6n 

de independencia sólo por lo que se refiere a su propio 

gobierno, ya que para que esta independencia sea aceptada 

por los tribunales de Estados Extranjeros es necesario que 

"su existencia sea reconocida por el Ejecutivo de esas na-

ciones". 

Si bien los tribunales de los Estados recientemente -

surgidos pueden ser acusados de dejarse llevar por sentimien 

tos nacionalistas olvidándose de principios legales, tal 

cargo no puede ser formulado, a tribunales internacionales ni 

a las cortes de terceros Estados, los cuales han llegado -
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a la misma conclusión. Así el Tribunal Arbitral Mixto 

Germano-Polaco decidió en el caso "POZNANSKI V. LENTZ Y 

HIRSCHFELD" que Polonia existía como un Estado independie!}_ 

te desde antes del Tratado de Versalles. El mismo tribunal 

en el caso de "DEUTSCHE KONTINENTAL GASGESELLSCHAFT V. ESTó_ 

DO POLACO" expresamente acept6 la doctrina declarativa, 

como ya hemos dicho. 

C TEORIAS INTERMEDIAS 

Entre los diversos grupos de autores que adoptan teo

rías intermedias a la constitutiva y a la declarativa enco!! 

tramos a uno muy principal que hace la distinción entre la 

posesión de personalidad internacional por parte de un Est~ 

do y el ejercicio de derechos internacionales por dicho Es

tado. Con ligeras variantes esta opinión es compartida por 

Rivier, Foignet, Fauchille, Pradier-Fod~ré, Fiore, Twiss, -

De Louder y Hyde. 

FIORE explica esta doctrina al decir que un Estado es 

sujeto de Derecho Internacional tan pronto como tiene exis

tencia jurídica, pero por otra parte opina que tal Estado -

tiene sólo una "personalidad jurídica" incapaz de derechos 

y deberes a menos que sea reconocido o a menos que entre en 

relaciones de facto con otros Estados" ("Oroit International 
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Codifie", 1890, pg. 93/94,-96), 

Sin embargo esta explicación es un tanto confusa, 

por lo que como mejor ilustración de esta teoría daremos -

la de RIVIER, cuando nos dice: "La existencia de un Estado 

soberano es independiente de su reconocimiento por los 

otros Estados. Este reoonoc.imiento es la constatación así 

como la aprobación de un hecho consumado. Es la legitima

ción de una situación de hecho, que se encuentra de aquí -

en adelante fundada en derecho •• , El reconocimiento im-

plica un co~promiso formal de respetar en la nueva perso

na de Derecho Internacional los derechos y las atribucio-

nes de la soberanía. Estos derechos y atribuciones le 

corresponden independientemente de todo reconocimiento , -

pero no tendrá su ejercicio asegurado sino hasta que haya 

sido reconocida. La relaciones políticas regulares sólo -

existen entre Estados que se reconocen recíprocamente"· 

C"Principes du Droit des Gens", 1896, Vol. I, pg. 57). 

Estas teorías han sido criticadas tanto por los es-

critores que pertenecen a la escuela constitutiva como a -

la opuesta a ella. CHEN considera que la distinción que se 

hace de una entidad poseyendo personalidad internacional -

sin poder ejercitar sus derechos hasta ser reconocida no -

tiene utilidad pues es imposible que se dé en la práctica. 

Otros autores como CARNAZZA-AMARI y KUNZ hacen radi

car la distinción entre los Estados en que sean o no miem-
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bros de la sociedad de naciones; además comparan a la comu

nidad internacional con un club restringido al cual s6lo se 

puede ser admitido a través del proceso del reconocimiento. 

Pero un Estado para ser considerado como tal tendr! que -

ser miembro de la comunidad internacional o no ser Estado -

en absoluto; pues es absurdo imaginar a un Estado, en el -

verdadero sentido de la palabra, que se mantenga alejado -

de la comunidad internacional, esperando su admisi6n o ha-

biendo sido excluido de ella, gracias al reconocimiento. 

Todos estos autores han desatado en torno de su teo-

ría multitud de controversias sobre si se les puede consid! 

rar partidarios de la teoría declarativa o constitutiva. 

CHEN opta por clasificar a los primeramente mencionados de~ 

tro de la declarativa, atendiendo a la clara exposici6n de ' 

RIVIER que considera que la existencia de un Estado sobera

no es independiente de su reconocimiento por parte de los -

demás Estados, puesto que ésta es la principal diferencia -

entre la teoría constitutiva y la declarativa o sea si un -

Estado goza de personalidad internacional antes del recono

cimiento o si necesita de éste para ser considerado sujeto 

del Derecho Internacional. Por lo que se refiere al segun

do grupo, su posición está más cercana a la teoría constit~ 

tiva que a la declarativa. 

Existe otro grupo de autores al que el profesor CAVA

RE ("La Reconnaissance de l 1 Etat et la Manchoukouo", 42 



49 

Revenue Générale de Droit International Public, 1935, pg.l 

a 53) ha caracterizado como mitad declarativos-mitad consti 

tutivos y del que forman parte Miceli, Romano, Salvioli, Ve~ 

dross, Fedozzi y Guggenheim. 

Opinan estos autores que el reconocimiento es áeclar~ 

tivo por lo que se refiere a un cierto mínimum de derechos 

de existencia y que es constitutivo por lo que se refiere -

a derechos más específicos. 

Presentaremos la opinión de FEDOZZI que en forma cla

ra y sencilla expone esta teoría: "Todo Estado tiene fren

te a-otro la pretensi6n jurídica de ser considerado como pe!:, 

sona .internacional y recíprocamente todo Estado tiene el de 

ber de reconocer a los otro~ esta cualidad que es de por sí 

fuente de derechos substantivos. Pero este deber no impli

ca aquel otro de mantener relaciones internacionales norma

les ••• " "De estos conceptos se deriva que el reconocimien

to ni crea ni·constata la personalidad internacional del E! 

tado, pero que sí ensancha la esfera jurídica internacional 

del Estado ••• " "Por regla general se puede decir que la fa!_ 

ta de reconocimiento produce una limitación en la capacidad 

de los Estados en cuanto se refiere a las relaciones inter

nacionales voluntarias, mientras que deja inalterada la ca

pacidad que deriva de las normas constitucionales de la cap~ 

cidad internacional y de las costumbres generales que en 

ella se han formado. Es lícito calificar como derechos fu~ 

damenta~es de los Estados los derechos sujetivos que se de-
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rivan de esas fuentes y se puede decir que el Estado no 

reconocido solamente goza de los derechos fundamentales. No 

se trata de derechos innatos, inviolables o inalienables, -

anteriores al ordenamiento jurídico internacional como sos

tenía la antigua doctrina, sino de derechos que tienen su -

origen en ese ordenamiento y que substancialmente pueden 

caracterizarse como emanaciones directas de la personalidad" 

("Tratado de Diritto Internazionale", Vol. I, 1938, pgs. --

191 a 197). 

Esta teoría está más cerca de la declarativa que de -

la constitutiva puesto que considera a los Estados, aún 

a los no reconocidos, como capaces de gozar derechos, si 

bien limitados, bajo el imperio del Derecho Internacional, 

Para finalizar el examen de las teorías sobre la nat~ 

raleza del reconocimiento hemos de referirnos a la sustent~ 

da por Charles de VISSCHER y compartida por Quincy WRIGHT, 

teoría que trata de decidir la polémica sobre el carácter -

constitutivo o declarativo del reconocimiento. 

El reconocimiento tiene un carácter discrecional y 

político -al decir de Visscher- que ha dado lugar a que la 

controversia entre la teoría constitutiva y la declarativa 

haya persistido a través de tanto tiempo. Partiendo de es

ta aseveración, concluye Visscher que "jurídicamente el re

conocimiento es tan sólo un acto declarativo" en tanto que 

políticamente es algo más, pues "el reconocimiento pone fin 
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a la situación incierta en que se encuentra el Estado al 

que beneficia y procura ventajas positivas no sólo al Esta

do que lo obtiene, sino aún a aquel que reconoce, lo cual -

da nacimiento a una nueva situación" ("Theories et Réalités 

en Droit International Public", 1953, pg. 281). 

En forma semejante se expresa Quincy WRIGHT: "El re

conocimiento es un principio declarativo, pero en la prácti 

ca es constitutivo" (Q' Wright, A.J .I.L., 1950, pgs. 556-

s ~..,; . 

Creemos que esta teoría se acerca a la soluci6n del -

problema de la naturaleza del reconocimiento, pues sin in-

currir en los errores ya señalados en la teoría constituti

va acoge sus aciertos, procediendo en forma id~ntica con la 

declarativa. Asimismo aventaja a la teoría de LAUTERPACHT, 

a pesar de que ~sta trata de reducir al mínimo las antago-

nismos entre la teoría constitutiva y la declarativa, en 

virtud de que comprende la gran importancia que tiene el 

elemento político en relación con el reconocimiento, pues -

el Derecho Internacional no puede desconocer los intereses 

de los Estados. De aquí que el tema de la naturaleza del 

reconocimiento y las distintas concepciones que sobre ella 

se han formulado estén estrechamente ligados con los funda

mentos del Derecho Internacional y en forma especial con el 

problema de la efectividad. Es por esto por lo que a la 

teoría constitutiva se le ha querido dar como apoyo el pri~ 
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cipio de la efectividad al fundarla en la máxima "pacta sunt 

servanda"; pero ni KELSEN ni ningún otro de los autores po

sitivistas han llegado al fondo de la cuestión puesto que -

ninguno ha explicado porque se le da a la efectividad tan -

grande importancia. 

Y anticipándonos a un capítulo posterior en que lo 

explicaremos con mayor detalle, diremos que se busca que los 

gobiernos no tengan efectividad no por ésta en sí misma si

no porque ella es el medio por el cual se realiza la idea -

del derecho. Sólo visto desde este aspecto puede ser ente~ 

dida la diferencia que existe entre la teoría constitutiva 

y la declarativa y apreciada la veracidad de la sencilla y 

clara afirmaci6n de Quincy WRIGHT. 



CAPITULO III 

LA NORMA INTERNACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LOS ESTADOS 
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Para determinar si una comunidad constituye un Estado 

hay que referirse a una norma superior, ya que no son los -

Estados mismos los que deben fijar las condiciones requeri

das, sino que todos ellos están sometidos a la norma de De

recho Internacional que lo hace; es por ello que si la per

sonalidad de un Estado dependiera del reconocimiento de 

otros Estados, se negaría que el Derecho Internacional reg~ 

le el hecho del nacimiento y extinci6n de un Estado. De -

aquí la relación estrecha que hay entre el reconocimiento -

y el Derecho Internacional, pues éste es el fundamento de -

aquél. 

En el razonamiento expuesto nos basamos para afirmar 

que el reconocimiento consiste en la aplicaci6n de una nor

ma de Derecho Internacional que determina las condiciones -

requeridas por este derecho para constituir un Estado. Es

to nos es confirmado por BALL.ADORE-PALLIERI al decirnos en 

su tratado de Derecho Internacional que "la personalidad -

internacional , al menos para cierta categoría de sujetos, 

deriva no de un acto particular sino de un norma general 

que considera como sujeto internacional a todo aquel ente -

que posee ciertos requisitos" C"Diritto Internazionale", pg. 

170). Por consiguientc,procederemos a fijar cuáles han de 

ser estas condiciones. 

A REQUISITOS 
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OPXJENHEIM (" In~ernational Law" 1 Vol. I, pg. 114) cat~ 

lega las condiciones que permiten a un Estado reconocer a -

una comunidad que se ha desligado de la metrópoli, sin com~ 

ter un acto ilegal en relación con esta Última, y que al 

mismo tiempo son los requisitos fijados por el Derecho In-

ternacional para adqui~ir la cualidad estatal, del siguien

te modo: 

a) Pueblo; 

b) un territorio; 

c) un gobierno; 

d) que ese gobierno sea independiente. 

LAUTERPACHT lo hace en forma más precisa diciendo 

que es necesario que exista un gobierno independiente que 

ejerza autoridad efectiva en una área determinada. A con

tinuación examinaremos brevemente estos requis·i tos. 

1) PUEBLO 

Para constituir un Estado debe existir un conjunto -

de individuos conviviendo en una comunidad. No es necesario 

que estos individuos sean de la misma raza, color o reli -

gión, así como tampoco se requiere que se trate de una po-

blación muy extensa ni que sea homogénea. 

2) TERRITORIO 
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El pueblo, que constituye el primer requisito para 

formar un Estado, debe habitar. en una área determinada. A 

- este respecto se han suscitado controversias sobre si las -

fronteras de un Estado deben estar delimitadas de un modo -

definitivo antes de que cumpla con todos los requisitos ne

cesarios para poseer la condición de Estado. ~in embargo 

la mayoría de los autores están a favor de no exigir este -

requisito , ya que la misma realidad nos enseña que no es -

necesario; así vemos que muchos de los Estados que surgie-

ron después de la primera Guerra Mundial fueron reconocidos 

antes de que sus fronteras estuvieran fijadas definitivamen 

te. En la actualidad se ha presentado el caso del Estado -

de Israel que fue admitido por las Naciones Unidas y reco-

nocido por más de cuarenta Estados a pesar de que sus fron

teras no estaban aún demarcadas. 

La promesa de un nuevo Estado de aceptar que sus fron 

teras sean determinadas de un modo especial para que pueda 

ser reconocido, viene a ser una forma de reconocimiento con 

dicional y no tiene efecto alguno sobr~ la existencia de 

ese Estado. 

3) GOBIERNO INDEPENDIENTE 

El pueblo de un territorio definido debe tener un 

gobierno que goce de la obediencia regular de la mayoría de 
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la población. Además ese gobierno debe ser independiente, 

no sólo del Estado del que antiguamente formaba parte sino 

de cualquier otro Estado. El poder de este n~evo Estado -

debe ser autónomo y distinto de cualquier otro poder ex~e~ 

no. 

Ya el Pacto de la Sociedad de las Naciones imponía -

como requisito para los nuevos miembros que se gobernar!n a 

sí mismos. El significado de este requisito fue motivo de 

muchas controversias en vista de que la traducción inglesa 

("Self-governing State") era un poco confusa; pero confron

tándola con la traducción francesa ("qui se gouverne libre

ment") se llegó a su significado real. En su bien doc~~en

tada obra sobre la Sociedad de las Naciones. F.P. WALTERS 

afirma que con estas palabras se quería indicar que era 

necesario que el Estado aspirante a miembro de la Sociedad 

estuviera en libertad de decidir por sí mismo, sin que estu 

viera obligado a actuar según las instrucciones de otro Es

tado ("A History of the League of Nations", pg. 44, Oxford, 

1952). 

Es así por lo que en la práctica no se han considera

do como verdaderos Estados a aquellas comunidades que pre-

tenden su reconocimiento como tales basándose en que se 

han desligado de la metrópoli, pero que se encuentran subo~ 

dinadas a un poder externo; tenemos el caso de Manchukúo y, 

después de la segunda Guerra Mundial, el de Croacia y Eslo-

• 
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vaquia. 

La actitud de la metr6poli con respecto a la indepen

dencia de su antigua provincia no tiene importancia pues, -

como ya hemos dicho, en la actualidad no se distingue entre 

el reconocimiento por la metr6poli y el reconocimiento por 

terceros Estados, si bien el primero, aún cuando no consti

tuye una prueba termi~ante, es el mejor indicio de que tal 

independencia realmente existe. 

Debemos hacer la aclaraci6n de que es necesario, en -

los casos de segregación de un territorio por rebeli6n con

tra el Estado del que formaba parte, que la lucha haya ces! 

do, si bien no de un modo total sí al menos que el nuevo 

Estado arroje al antiguo de una Srea definida y que el Est! 

do antiguo no tenga esperanza fundada de recobrar su sober! 

nía. A este respecto opina HALL que "no se puede afirmar -

que la independencia sea definitiva y consecuentemente el -

reconocimiento no es legítimo, en tanto que una lucha consi 

derable sea sostenida por el antiguo Estado soberano para -

el restablecimiento de su autoridad ••. 'La simple pretensión 

por parte del antiguamente Estado soberano o bien una con-

tienda tan insignificante que no ofrezca base suficiente p~ 

ra suponer que el éxito puede ser obtenido a fin de cuentas, 

no es bastante para considerar vivos los derechos del Esta

do y para impedir que los paises extranjeros adquieran la -

obligación de reconocer como Estado a la comunidad que pre-
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tende serlo" (." International Law''· 4a, edición, pgs, 9 0-9 3). 

Se han querido introducir otros requisitos de la con

dición estatal, tales como "la voluntad de los nuevos Esta-

dos de cumplir los preceptos del Derecho Internacional". 

Pero este requisito debe ser desechado en virtud de que ló

gicamente el Estado ten9rá que observar el Derecho Interna

cional, pues si no lo hace estaremos en presencia de un ca

so ordinario de violación del Derecho Internacional como Pi 
dría hacerlo cualquier otro Estado, por lo cual creemos que 

la estipulación de una condición como é.sta es innecesaria. 

Otros autores ha hablado de condiciones como las del 

grado de civilización del nuevo Estado, legitimidad de su -

origen, su religión o su sistema político. Pero si son ad-

mitidas consideraciones de esta naturaleza como condiciones 

se da lugar a arbitrariedades sin fin, ya que vienen a ser 

medios de extorsión y de intervención. 

Por lo tanto una vez que la comunidad en cuestión 

haya satisfecho los requisitos fijados por el D. Interna-

cional tendrá la cualidad de Estado, en vista de que es es-

te cumplimiento de una norma internacional y no el reconoci 

miento en sí mismo lo que constituye la personalidad inter

nacional. 

B REQUISITOS QUE EN LA PRACTICA HAN TOMADO EN CUENTA LOS 
ESTADOS. 
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Examinando la práctica de los Estados, BRIGGS llega -

a la conclusión de que las consideraciones que han sido to

madas en cuenta por los Estados al determinar si se recono

ce a un nuevo Estado o si se le niega dicho reconocimiento, 

han sido las siguientes: 

a) Libertad del nuevo Estado, de cualquier -

control externo; 

b) la estabilidad y efectividad de su gobier

no, y si es posible, una prueba de su per

manencia dada por el apoyo popular; 

c) La capacidad, y en algunos casos la volun

tad, del nuevo Estado de cumplir las obli

gaciones que le impone el Derecho Interna

cional; 

d) si "su existencia responde a exigencias 

políticas" en una región como Europa o el 

Adriático o en la comunidad mundial; 

e) el alcance del apoyo internacional que ha 

recibido, es decir, la extensión de su re

conocimiento por otros Estados; 

f) el grado en que su establecimiento consi

dera principios de legitimidad constituci~ 

nal o dinástica; 

g) si su reconocimiento podría ofender a un -
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aliad~ o si puede considerarse prematuro; 

h) si su r.ecanoc;Uniento es políticamente ven

tajoso; 

i) el uso del no reconocimiento como una san-

ci6n de política nacional o internaci~nal. 

(Briggs, "Recognition of Sta tes: Sorne Reflections on -

Doctrine and Practice", A.J.I.L., Vol. 43, No. I, enero 

1949, pg. 118). 

C CONDICIONES ESPECIALES FIJADAS POR LA SOCIEDAD DE LAS 
NACIONES Y POR LAS NACIONES UNIDAS. 

1) PROBLEMAS QUE HA PLANTEADO LA ADMISION A ESTOS -
ORGANISMOS. . 

Ha sido este tema uno de los más discutidos en todos 

los tiempos por lo que en él encontramos una absoluta dive~ 

gencia de opiniones. 

Si bien la mayoría de los tratadistas colocan este 

tema entre los problemas relativos a los modos en que se 

puede otorgar el reconocimiento, reconocimiento implícito, 

reconocimiento colectivo, nosotros hablaremos de él en rel~ 

ci6n con los requisitos exigidos por el Derecho Internacio-

nal para considerar a un Estado como tal, en vista de que -

en la práctica se ha suscitado el estudio de estos requisi

tos con motivo de la admisi6n a estos organismos internaci~ 
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nales, de Estados no reconocidos o cuyos gobiernos no lo 

han sido por algún o algunos miembros de dichas organizaci~ 

nes. 

2) CASO DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES 

Los problemas que se presentaron en·relaci6n con la -

Sociedad de 1.as Naciones tienen actualmente suma importan-

cía por la semejanza que existe entre ellos y los que se 

han originado en la Organizaci6n de las Naciones Unidas con 

este motivo, pues brindan una oportunidad para que, corrí--

giendo los defectos del pasado, se pueda llegar a una solu-

ciór. justa. 

El punto de partida para el examen de este tema lo e~ 

contramos en el inciso 2 del Artículo 1° del Pacto de la So 

ciedad de las Naciones que decía: 

"Todo Estado, Dominio o Colonia que no esté nom 
brado en el Anexo puede llegar a ser Miembro de 
la Liga si su admisión es acordada por las dos 
terceras partes de la Asamblea, siempre y cuan
do dé efectiva garantía de su sincera intenci6n 
de cumplir con sus obligaciones internacionales, 
y acepte todas las reglas que puedan ser pres-
ér itas por la Liga en relación a su fuerza mili 
tar, naval y aérea y a sus armamentos". -

Sobre dicha fracción se ha estimado que no establece 

como requisito para la admisión a la Sociedad que la comuni 

dad solicitante reúna las características de un Estado en -
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vista de que no sólo habla de Estados sino también de domi-

nios y colonias. 

Sin embargo se ha discutido si la admisión a la Soci~ 

dad implicaba el reconocimiento de un Estado por aquellos -

que hasta entonces no lo habían reconocido y que formaban -

parte de ella. Como hemos dicho, las opiniones a este res

pecto se encuentran sum3.mente divididas pues en tanto que -

unos autores han resuelto este problema afirmativamente 

otros le han dado una respuesta negativa, y aún habiendo 

llegado a una misma conclusión, se han basado en diferentes 

argumentos. 

Así dentro del grupo de autores que consideran que la 

admisión a la Sociedad de Naciones traía como consecuencia 

el reconocimiento encontramos que ANZILOTTI, SCELLE Y 

FAUCHILLE expresan que esto se debía a la obligación que, -

de acuerdo con el Art. 10 del Pacto (Nota I) tenían los 

miembros de la Sociedad de respetar y preservar de cualquier 

agresión externa la integridad territorial y la independen

cia política de todos los componentes de ella. 

(Nota I: 
"Art. 10. - Los miembros de la Liga se comprometen a -

respetar y preservar contra cualquier agresión externa la -
integridad territorial y la independencia política existen
te en todos los miembros de la Liga. En caso de agresión -
o de amenaza o aún de peligro de tal agresión, el Consejo -
informará sobre los medios por los que esta obligación se -
cumplira") 
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ca. ROUSSEAU y YERD~OSS ~f i~man que este e~ecto se 

originó en el deber de los miembros de la Sociedad de mant~ 

ner estrechas relaciones unos con otros, CRousseau: "Droit 

International Public 11 , 1953, pg. 296", Verdross: "Strupp's 

Worterbuch", Vol. I, pgs. 51-52). 

McNAIR cree que el principio general por el cual la -

admisión de un nuevo miembro decidida por la mayoría oblig~ 

ba a la minoría disconforme, es la causa de que el reconoci 

miento estuviera implícito en dicha admisión. 

KELSEN opin~ que al firmar el Pacto de la Sociedad, -

los Estados eran privadcsde su libertad de acción en mate-

ria de reconocimiento por lo que la admisión de urt nuevo 

miembro implicaba su reconocimiento por parte de aquellos -

Estados que hasta entonces no lo hubieran hecho. (Obra cita 

da, pg . 2 7 7 ) . 

Hay autores como CHEN que consideran que la cuestión 

del reconocimiento no debió surgir en la Liga pues de acue~ 

do con el Art. lºen su inciso 2ºdel Pacto, para que una co

munidad fuera admitida bastaba con que cumpliera el requis~ 

to de gobernarse a sí misma sin tener que suscitar ningún ~ 

problema de reconocimiento. (Obra citada, pag, 211). 

Sin embargo este problema se presentó en la primera -

Asamblea de la Sociedad de Naciones al discutirse primera~

mente si era una condición para la admisión de nuevos miem~ 

bros el reconocimiento de ellos· por los que ya formaban pa~ 

te de la Sociedad. Pero este tema se transformó posterior-
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mente al discutirse si la admisión implicaba automáticamen

te el reconocimiento del nuevo miembro por aquellos que ha~ 

ta entonces no lo hubieran hecho.' 

Por lo que se refiere a las relaciones que necesaria 

mente tuvieron que existir entre los miembros de la Socie

dad, cree CHEN que la existencia de ellas no es razón sufi 

ciente para que implicaran el reconocimiento; ni siquiera 

f¡Q.r•a aquellos miembros que hubieran votado a favor de la -

admisión; es así como sostiene que la situación que se 

presentó entre los miembros que no se reconocían unos a 

otros fue equivalente a la de los miembros que habían 

roto sus relaciones diplomáticas (Obra citada, pg. 214). 

El tratadista alemán HATSCHEK niega que la admisión 

ipso- jure en la Sociedad de Naciones implicara el recono

cimiento, porque la decisión mayoritaria supone la existe~ 

cia de unos votos de la minoría contrarios al reconocimie~ 

to y que quieren hacerse valer. Si éstos estuvieran some

tidos a los votos de la mayoría significaría tal cosa una 

intromisión en sus derechos soberanos No hay que per

der de vista que el reconocimiento en Derecho Internacio

nal es un acto jurídico y que la admisión en la Sociedad -

de Naciones es un negocio jurídico; que esta admisión qu~ 

da sin efecto bien por denuncia por parte del Estado reco-

nocido (Art. 26, inciso 2 del Pacto, o bien por exclusión 
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(Art. 16, inciso 4) del mismo (.Nota I) "Hatschek, "Volke-

rrecht als System rechtlich bedentsamer Staatsakte", Leip .. 

zig, 1923, pg. 150). 

Por Último presentaremos la opini6n del autor urugu! 

yo JIMENEZ DE ARECHAGA, el que expresa que en la Sociedad 

de las Naciones "predominó", en la práctica, la concepci6n 

que se ha llamado intramural de los efectos del ingreso; -

la participación en el organismo internacional coman gene

ra ciertos vínculos que se agotan en el ámbito de la misma 

Ol•ganización; fuera de ella continúan las prácticas acos

tumbradas del reconocimiento separado y del mantenimiento 

o suspensión individuales de las relaciones diplómaticas" 

("Reconocimiento de Gobiernos", Montevideo, 191+7, pgs, 

264-265). 

(Nota !: 
Art. 26 inciso 2 del Pacto de la Sociedad de Naciones: 

"Todo Miembro de la Sociedad está en libertad de no aceptar 
las eruniendas que se hicieran al Pacto, en· cuyo caso dejará 
de formar parte de la Sociedad". 

Art. 16 inciso 4 del Pacto de la Sociedad de Naciones: 
"Puede ser excluido de la Sociedad, todo Miembro que resulte 
culpable de la violación de algún compromiso derivado del -
Pacto. La exclusión es pronunciada por el voto de todos -
los demás Miembros de la Sociedad representados en el Conse
jo"). 
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3) LA ADMISION EN LA SOCIEDAD' DE NACIONES INPLICITA 
EN EL RECONOCIMIENTO 

Dentro de la Sociedad de Naciones se trató de inver .. 
1 

tir los términos del problema del reconocimiento implícito 

en la admisión a dicho organismo, al suscitarse una discu

sión en torno a una propuesta de la República Argentina 

según la cual todo Estado soberano "reconocido por la com:!:!_ 

nidad internacional" debería formar parte de este organis.,. 

mo. 

Esta proposición fue rechazada por 29 votos contra s, 

alegando con este fin diversas razones entre las cuales 

destacaron las siguientes: 

a) El hecho de que la Sociedad de Naciones -

"es un grupo de Estados organizados y pa .. 

ra formar parte de ella es necesario pre~ 

sentar una especie de examen previo", (Op~ 

nión del Delegado de Africa del Surl. 

b) El Estado admitido sin petición de su par

te se encontraría en una situación absurda 

derivada del hecho de contraer obligacio-

nes sin su propio consentimiento (Opinión 

del Delegado de Brasil). 

c) El párrafo 4°del Art. 16, que hemos citado 

con anterioridad~ no tendría razón de ser 
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.pues el Estado que en virtud de la aplica

ción de este artículo hubiera sido exclui-

do de la Sociedad de Naciones, recuperaría 

en forma inmediata y automática su calidad 

de miembro de la Sociedad. (Opinión del D~ 

legado de Grecia). 

Asimismo la Comisión de Enmiendas advirtió la grave-

dad de la proposición argentina al señalar "que los miembros 

de la Sociedad se habían adherido al Pacto en la creencia -

de que adquirirían por ello el derecho de decidir sobre la 

admisión de nuevos miembros de acuerdo con el Art. lº del -

Pacto, por lo que la proposición de la Argentina constituía 

no solamente una enmienda al Pacto, sino una modificación -

fundamental de la estructura de la Sociedad". (Jean RAY, 

"Commentaire du Pacte de la Société dés Nations"., París, 

1930). 

4) CASO DE LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 

En el Art. 4° de la Carta de las Naciones Unidas se -

establece el procedimiento para la admisión de nuevos miem

bros, de la siguiente forma: 

"Artículo 4.-
1. Podrán ser Miembros de las Naciones Unidas todos 
los demás Estados amantes de la paz que acepten las 



obligaciones consignadas en esta Carta y que, a -
juicio de la Organización estén capacitados.para -
cumplir dichas obligaciones y· se hall·en dispuestos 
a hacerlo. 
2. La admisión de tales Estados como Miembros de -
las Naciones·unidas se efectuará por decisión de -
la Asamblea General a recomendación del Consejo de 
Seguridad" 

69 

Encontramos cierto adelanto en este precepto en com

paración con los del antiguo Pacto de la Sociedad de las -

Naciones en vista de que ya no habla, como este último, de 

Estados, Dominios y Colonias, sino únicamente de Estados -

por lo que sólo aquellas entidades que reúnan los requisi

to.s de Estado podrán ser admitidas. 

5) EXAMEN DEL ARTICULO 4° DE LA CARTA DE LAS NACIQ 
NES UNIDAS. 

De la lectura del ~rtículo 4° se infiere que son cin

co las condiciones que debe reunir el Estado aspirante, pa

ra ser admitido como miembro de las Naciones Unidas: 

la. Ser un Estado 
2a. Ser pacífico 
3a. Aceptar las obligaciones de la Carta 
4a. Ser capaz de cumplir estas obligaciones 
Sa. Estar dispuesto a hacerlo 

El cumplimiento de estos reuisitos debe ser apreciado 

por la Organización, representada por los dos órganos menci~ 

nados en el párrafo segúndo del artículo 4°y, en último an! 
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lisis, por sus miembros, 

Este artículo ha sido objeto de constantes controver

sias en vista de que algunos Estados han querido darle una 

interpretación favorable a sus propios intereses. Así, h)! 

bo un intento por parte de Rusia para modificar las condi

ciones establecidas por el Art. 4° para la admisi6n de nu!. 

vos miembros, lo que trajo como consecuencia que la Corte 

Internacional de Justicia formulara un dictamen sobre esta 

cuestión, la cual le fue propuesta por la Asamblea General 

en el mes de noviembre de 1947. 

Esta cuestión estaba formulada en los siguientes t~!!, 

minos: "Todo Miembro de las Naciones Unidas que en virtud 

del artículo 4° de la Carta sea llamado a votar en el Cons! 

jo de Seguridad o en la Asamblea.General sobre la admisión -

de un Estado como miembro de las Naciones Unidas, ¿est! 

autorizado jurídicamente a hacer depender su consentimie~ 

to para esta admisión de condiciones no previstas expresa

mente por el párrafo lº del artículo 4º? En especial, al -

reconocer este Miembro que las condiciones que impone el -

artículo 4° son llenadas por el Estado en cuesti6n, ¿puede 

sujetar su voto afirmativo a la condición adicional de que 

otros Estados sean igualmente admitidos como miembros de -

las Naciones Unidas al mismo tiempo que dicho Estado?" 

Lo que en realidad se trataba de averiguar era si las 

condiciones que impone el párrafo primero del articulo 4° -

tienen un carácter limitativo o no; es decir, si un miembro 
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tiene derecho a hacer depender la admisión de otros Estados, 

de condiciones no previstas expresamente por éste artículo. 

La Corte resolvió que "los términos Membership in 

the U.N. is open to all other peace-loving States wich 

y Peuvent devenir Membres des Nations Unís tous autres 

Etats pacifiques, indican que los Estados que satisfacen 

las condiciones mencionadas tienen las cualidades requeri-

das para su admisión. 

El significado natural de las palabras usadas lleva -

a la conclusión de que estas condiciones constituyen una 

enumeración exhaustiva y no están mencionadas meramente co

mo guía o ejemplo. Esta provisión perdería su significado 

y su valor si otras condiciones sin conexión alguna con las 

ya dichas pudieran ser exigidas. Las condiciones señaladas 

en el párrafo primero del artículo 4° deben, por tanto, ser 

consideradas no sólo como necesarias sino como suficientes". 

("Advosory Opinion of May 28th, 1949, International Court -

of Justice", Leyden, pg. 6). 

Para llegar a tal conclusión, la Corte se basó en los 

siguientes argumentos: 

a) Si se considerara que las condiciones im-

puestas por el artículo 4° representan sol~ 

mente un mínimum indispensable, se tendría 

que aceptar que se pueden superponer consi 

deraciones de carácter político, las cua--
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les serían un obstáculo para la admisi6n -

de aquellos candidatos q•.le no cumplieran -

con ellas. 

b) Esta interpretación del Art. 4° conduciría 

a reconocerles a los miembros un poder 

discrecional indefinido y pr!cticamente 

sin l!mites para exigir· condiciones nue--

vas. 

c) Un poder de este tipo sería incompatible -

con el car&cter estrictamente jurídico de 

la reglamentaci6n que se sigue en materia 

de admisi6n de Estados Miembros a las Na-

ciones Unidas, en virtud de la estrecha -

conexi6n que existe entre la calidad de -

Miembro y la observancia de los principios 

y obligaciones de la Carta. 

d) El espíritu del p&rrafo así como su texto 

excluye la idea de que conceptos extraftos 

a estos principios y obligaciones puedan -

ser un obstáculo para la admisi6n de un Es . -
tado que cumpla con ellos, ya que si los -

autores de la Carta hubieran querido dejar 

a los Miembros en libertad de introducir -

consideraciones distintas a las ya previs

tas, indudablemente hubieran adoptado una 

redacci6n diferente, 
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e) El art~culo 60 del Reglamento interior pr~ 

visional del Consejo de Seguridad (1) está 

basado en esta interpretación del artículo 

4° de la Carta de las Naciones Unidas. 

f) El artículo 4° no prohibe que se tome'n en 

cuenta factores que se pueden conectar, r~ 

zonablemente y de buena fe, con las condi

ciones establecidas por este artículo. Es 

decir, el artículo 4° no descarta ningún -

elemento político pertinente. 

Por lo que se refiere al inciso segundo del artículo 

4°, la consulta que se hizo a la Corte estribaba en averi-

guar si el carácter político del órgano que recomienda la -

decisión (Consejo de Seguridad) y del que decide (Asamblea 

General) no influye para que los miembros de la organiza-~ 

ción puedan proponer consideraciones de oportunidad políti

ca extrañas a las condiciones del artículo 4°. 

A ello contestó la Corte que el carácter pÓlítico de 

los órganos que intervienen en la admisión de los nuevos 

Miembros no excluye a dichos órganos de la observancia de -

(1) El artículo 60 del Reglamento interior provisio-
nal del Consejo de Seguridad, en su párrafo lº, dice lo si
guiente: "El Consejo de Seguridad decidirá si, a su juicio, 
el Estado que solicita su admisión es un Estado pacífico, -
capaz y dispuesto para cumplir las obligaciones contenidas 
en la Carta, y de acuerdo con esto, si conviene recomendar 
a la Asamblea General, la admisión de este Estado". 
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las disposiciones convencion~les que los rigen, las cuales 

constituyen los límites de su poder y de su libertad de 

apreciación, siendo el artículo 4ºel que fija estos lími-

tes. Además, el párrafo segundo sólo establece el procedi 

miento de admisión y no contiene reglas de fondo, como el 

párrafo primero. 

Basándose en esto, la Corte resolvió que no hay con-

tradicción alguna ~ntre las funciones de los 6rganos pol1ti 

cos y el carácter exhaustivo de las condiciones prescritas. 

La segunda cuestión que fue sometida a la Corte, con

sistente en saber si el Miembro que da su consentimiento 

para la admisión de un candidato puede subordinar su voto -

afirmativo a la condición de que otros Estados sean igual-

mente admitidos, fue resuelta negativamente pues se consid~ 

ró que esta exigencia sería incompatible con la letra y el 

espíritu del artículo 4° de la Carta en virtud de que haría 

depender la admisión de nuevos miembros, de consideraciones 

extrañas a las e.stablecidas por la Carta, que no se referi

rían al Estado candidato sino a otros Estados. Además se -

impediría que los Miembros aplicaran, en completa libertad, 

su propio criterio en cada caso, pues las disposiciones del 

artículo 4° implican necesariamente que toda demanda de 

admisión sea objeto de un examen y de un voto individual 

según sus propios méritos, ya que sin ellos no se podría 

establecer. si un Estado determinado llena las condiciones -

requeridas. 
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Esta resolución de la Corte no fue compartida por to

dos los integrantes de ella. Los jueces desidentes, J. 

BASDEVANT, WINIARSKI, Sir Arnold D. McNAIR y John E. READ, 

expresaron su opinión en los términos siguientes: 

"Un Miembro de las Naciones Unidas que en virtud del 

artículo ijº de la .carta sea llamado a pronunciarse, por m~ 

dio de su voto, ante el Consejo de Seguridad o ante la 

Asamblea General, sobre la admisión de un Estado que cum-

pla con los requisitos especificados por el pSrrafo prime

ro de este artículo, participa en una decisión política y 

por lo tanto está capacitado jurídicamente para hacer de-

pender su consentimiento a dicha admisión de cualquier co~ 

sideración política que considere pertinente. En el ejerc! 

cio de ese poder, este Miembro está jurídicamente obligado 

a comportarse de acuerdo con el principio de la buena fe, 

de realizar los Propósitos y Principios de las Naciones Un! 

das y de actuar de tal manera que no implique violación de 

la Carta" tObra citada, pg. 39). 

Las razones en que se fundaron para llegar a tal con

clusión fueron las siguientes: 

a) El artículo 4 no dice expresa y directame~ 

te que las condiciones que enumera sean s~. 

ficientes ni que el cumplimiento de ellas 

traiga como consecuencia la admisión. Es

ta disposición tiene un carácter netamen-
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.te perm.i,sivo 'I no imperativo¡ además, no -

s610· no contine ninguna intención definida 

de privar al Consejo de Seguridad o a la -

Asamblea General o a sus miembros, de la -

facultad de dar efecto a otras considera--

cienes sino que confirma esta facultad. 

b) No puede considerarse que esta libertad -

en que se encuentran los miembros sea ili 

mitada ni que su poder sea arbitrario, en 

virtud de la obligación jurídica general 

(Art. 2, párrafo 2º de la Carta) que tie-

nen todos los Miembros de las Naciones Uni 

das de cumplir de buena fe las obligacio-

nes contraídas por ellos de conformidad -~ 

con esta Carta (l). Además no hay que olvi 

dar que los miembros del Consejo de Seguri 

dad participan de la acción de un órgano -

que, en el desempeño de los deberes que le 

(.1) Artículo 2: ''Para la realización de los Propósi-
tos consignados en el artículo 1, la Organización y sus Mi~ 
bros procederán de acuerdo con los siguientes Principios: 

2. Los Miembros de la Organización, a fin de asegurar 
se los derechos y beneficios inhex>entes a su condición de -:
tales, cumplirán de buena fe las obligaciones contraidas 
por ellos de conformidad con esta Carta". 
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impone la responsabilidad principal de ma~ 

~ener la paz y la seguridad internaciona-

les, está actuando en nombre de todos los 

Miembros. 

e) La función principal de un órgano políti

co es la de examinar todas las cuestiones 

que se le presenten, desde un punto de vi~ 

ta político; es decir, bajo todos los as

pectos. De aquí que los Miembros de un -

órgano de este tipo estén autorizados le

galmente a basar sus argumentos y su voto 

en consideraciones políticas. Y es este 

el caso de un miembro del Consejo de Segu

ridad o de la Asamblea General que presen

te una objeción basada en motivos que no -

se refieran a la ausencia de alguno de las· 

condiciones expresamente previstas por el 

párrafo primero del artículo 4°, lo cual -

no significa que el órgano político y los 

que contribuyen a la formación de su deci

sión estén emancipados de todo deber de 

respetar la ley. 

d) Si los autores de la Carta hubieran consi

derado las condiciones enunciadas en el a~ 

tículo 4, párrafo 1°, no sólo como necesa

rias sino como suficientes, lo hubieran 
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expresado, puesto que este punto reviste -

demasiada importancia como para dejarlo en 

la obscuridad. Como era imposible hacer -

algo más que enunciar ciertas condiciones 

preliminares y esenciales para la admisi6n . 
como Miembro, los autores de la Carta dej~ 

ron 1~ cuesti6n de la admisión a la buena 

fe y al buen criterio del Consejo de Segu

ridad y de la Asamblea General• 

e) La disposición del párrafo lº del artículo 

4 que fija la competencia de la Asamblea 

General y la del Consejo de Seguridad en ~ 

este caso, no trata la admisi6n de nuevos 

Miembros como una cuestión de simple apli

cación rutinaria de las reglas de admisión, 

No es posible considerar a los dos grandes 

órganos políticos de las Naciones Unidas -

que intervienen para recomendar y para efes_ 

tuar la admisión como 'simples mecanismos -

de procedimiento. 

f) La resoluciones que contienen una recomen

dación o una decisión en materia de admi--

sión son de carácter político porque emanan 

de órganos políticos; implican el examen -

de elementos políticos a fin de apreciar -

si el Estado candidato llena las condicio-
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nes requ~ridas por el párrafo primero del 

a.rtl.culo- !! y tienen un efectO político co!!_ 

sistente en modi!icar la condición del Es

tado aspirante, al convertirlo en un Miem

bro de las Naciones Unidas. Perlo tanto,

lq admisión de unnuevo Miembro debe ser 

considerada, eminentemente, como un acto -

político de la mayor importancia. 

Por lo que se refiere a la segunda parte de la pregu~ 

ta que se formuló a la Corte Internacional de Justicia, los 

jueces disidentes consideraron que se trataba de una cues-

tión de orden político a la cual la Corte no podía respon-

der. 

6) OPINIONES DE AUTORES 

Como hemos dicho en líneas anteriores, nuevamente en

contramos en este ~unto la misma divergencia de opiniones -

que motivó la Sociedad de las Naciones , pues si bien auto

res como LAUTERPACHT y CHEN están de acuerdo en que esta -

admisión no implica el reconocimiento de una 'nueva entidad 

por aquellos Estados que con anterioridad no lo hubieran -

hecho, otros creen lo contrario. Así KELSEN considera que 

cuando es admitido un Estado a la Organización de las Nac·io 

nes Unidas, es reconocido como tal Estado aún por aquellos 
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miembros que todavía no lo. habS.a.n hecho, Y ª"Plica que la 

resolución de la Asamblea General por la cual el' nuevo miem 

bro es admitido implica el acto del reconocimiento por aqu~ 

llos miembros que no lo había reconocido como Estado, pues 

al someterse los Estados miembros de las Naciones Unidas a 

la Carta de la Organ~zación, transfieren a la Asamblea Gen~ 

ral y al Consejo de Seguridad la competencia ?ara determi-

nar el hecho de que una comunidad es un Estado según el De~ 

recho Internacional (Obra citada, pg. 277 a 279), 

Una clara exposición del problema que estamos comentarr· 

do la encontramos en VISSCHER, que aporta nuevas razones p~ 

ra negar el reconocimiento implícito en la admisión de un ~ 

Estado pronunciada por los Órganos de las Naciones Unidas, 

pues considera que dicha admisión "no supone su reconocí 

miento individual por los Estados miembros, ya que ni si 

quiera entraña la obligación individual para éstos, de rec~ 

nacer su gobierno o de mantener relaciones diplomáticas 

con dicho gobierno. No se debe interpretar en sentido 

contrario ni el Art. 4 ni el Art. 78 de la Ca~ta (Nota!), 

El alcance de estas disposiciones está limitado a las rel~ 

cienes institucionales reglamentadas por la Carta; no se -

(Nota I: Art. 7 8 de la Carta de las N. U, ) ''El régimen 
de administración fiduciaria no se aplicará a territorios -
que hayan adquirido la calidad de Miembros de las Naciones 
Unidas, cuyas relaciones entre sí se basarán en el respeto 
al principio de la igualdad soberana". 
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puede, en ausencia de una indicaoi~n expresa en con~rario 1 -

extender su efecto a las relaciones individuales y propia-

mente políticas de los Estados miembros ". (Oóra citada, pg. 

280). 

Por lo que se refiere a las soluciones que dan los -

tratadistas para resolver este problema encontramos que és

tas también son muy diversas. LAUTERPACHT cree que se debe 

adoptar una regla que establezca que la admisión de un nue

vo Estado que sea votada afirmativamente por la mayoría de 

los miembros es una prueba suficiente de que han sido llen~ 

dos los requisitos que impone el Derecho Internacional para 

considerar a un Estado como tal, lo cual traerá como conse

cuencia tanto la obligación como el derecho de ser reconoc~ 

do (Obra citada, pg. 403). 

JESSUP opina que la Organización de las Naciones Uni

das debiera establecer un procedimiento general para el re-

conocimiento de nuevos Estados; además sería conveniente --

que la Asamblea General, en vista de los poderes que el Cap! 

tulo IV de la Carta le otorga, adoptara una declaración que 

fuera votada por las dos terceras partes que exige el Art. 

18 para las "cuestiones importantes", relativa a las carac

terísticas esenciales de un Estado, y que impusiera como r~ 

quisito para que cualquier entidad política fuera reconoci

da como Estado, que poseyera dichas características. Los -

requisitos para la admisión de nuevos miembros no serían -

idénticos a los necesarios para que una entidad adquiera la 1 

' 
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calidad estatal, pero sí los j;nclu;irían a estos últiJ!los 

puesto que para ser miembro de la 0,N,U, el solicitante te~ 

dr!~ que ser, primeramente un Estado. Aún más, cree Jessup 

que el requis'ito del Art. ~ºen el sentido de que el solici 

tante acepte y esté capacitado para cumplir las obligacio

nes de la Carta es muy semejante al requisito general de -

que un Estado debe poseer un gobierno capaz de cumplir con 

sus obligaciones internacionales y con voluntad para hacer-

lo. 

Asimismo expresa Jessup que esta declaraci6n de la -

Asamblea {;eneral también podría incluir una proposición p~ . . 

ra que los miembros de las Naciones Unidas no reconocieran 

en forma independiente a los Estados nuevos a fin de que la 

O.N.U. se universalizara en el menor tiempo posible, Y con 

tal propósito sería necesario que estipularan que el recon~ 

cimiento de nuevos Estados sólo compete a la Organización -

misma y no en forma individual a sus miembros, puesto que -

el nacimiento de un nuevo Estado que posee los necesaricsre 

quisitos daría por resultado, automáticamente, la adquisi-

ción de la calidad de miembro de la Organización (."A Modern 

Law of Nations", pag. ~S a 51). 

Apoyándonos en las opiniones que hemos transcrito así 

como en la práctica de los Estados, podemos concluir res-

pecto del problema que estamos estudiando que la admisión 

que conforme al artículo ~ºse haga de nuevos miembros, será. 
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la mejor prueba de la posesión de los requisitos que impone 

dicho artículo, a pesar de lo cual, aquellos Estados que 

no los reconozcan no estarán obligados a tener con estas 

entidades otras relaciones que aquellas que la Carta les 

imponga. Este punto de vista lo encontramos confirmado 

por una resolución·que votó la Asamblea General de las Na

ciones Unidas, durante el curso de la Quinta Sesión, en la 

que expresaba que "la actitud de la Asamblea por lo que se 

refiere a la representación de un Estado no tiene por sí -

misma, efecto sobre las relaciones individuales de los Es

tados miembros con el Estado cuya representación ha sido -

objeto de una decisión colectiva" (Visscher, Obra citada, 

pg. 280). Además tenemos el caso de Israel, que a pesar de 

que fue admitido como Miembro de las Naciones Unidas, con-

tinuó sin ser reconocido por muchos de sus miembros. 

D EL RECONOCIMIENTO DE ESTADOS POR PARTE DE LA ORGANIZA
CION DE LAS NACIONES UNIDAS. 

En un trabajo que forma parte del "British Year Book 

of International Law" del año de 1949, s. ROSENNE llega a -

las siguientes conclusiones en relación con el reconocimie~ 

to de Estados por parte de las Naciones Unidas: 

a) Las Naciones Unidas tienen capacidad, y -

la ejercitan para reconocer Estados; lo -

cual lo pueden hacer bien como una cues--
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tión de fondo, bien como una cuestión de -

procedimiento. 

b) Esta capacidad es ejercida por el órgano -

ante el cual se suscita el caso y refleja 

la opinión de este órgano respecto de la -

capacidad de la entidad que lo pide. 

c) La naturaleza o extensión del reconocimien 

to varía de acuerdo con el artículo o art! 

culos de la Carta que deben ser considera

dos para decidir; asimismo varían los re-

quisitos objetivos que debe poseer la ent! 

dad que aspira a ser reconocida. 

d) El reconocimiento por un 6rgano no obliga 

necesariamente a los dem&s, excepto cuando

se trate de una resolución tomada por la -

Asamblea General,· que por su naturaleza 

implique la existencia del Estado en cues

tión. 

e) No se presume que haya reconocimiento cuan 

do el Secretario General lleve a cabo fun

ciones rutinarias respecto de las cuales -

no pueda actuar discrecionall!lente. En tan 

to que cuando tenga el deber expreso o im

plícito de actuar discrecionalmente, puede, 

como órgano principal de las Naciones Uni

das, reconocer un Estado. 
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f) El reconocimiento que de un Estado haga -

.·un órgano de las Naciones Unidas podrá ser 

retirado cuando en dicho reconocimiento -

no haya mediado una cuestión de fondo y -

siempre y cuando las circunstancias 'hayan 

cambiado. 

g) Una resolución afirmativa de la Asamblea -

General relativa a un tema en que se haya 

discutido la calidad de Estado de una enti 

dad, implica el reconocimiento de ese Est! 

do por todos los Miembros,· excepto por 

aquellos que, no votando a favor de la re

solución, indiquen claramente su negativa. 

Una resolución afirmativa de cualquier ór

gano implicará el reconocimiento por todos 

los Estados miembros de ese órgano, a no -

ser que éstos claramente indiquen que el -

reconocimiento no va implícito. Aún aque

llos estados que voten por la resolución -

pueden dar tal indicación. 

h) Aquellos Estados que independientemente 

hayan reconocido al Estado en cuestión est~ 

rán impedidos de negarle, para cualquier -

propósito, tal calidad de Estado ante cual 

quiera de los órganos de las Naciones Uni-
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da.s''. <.!'Rec?gni~ion of States by: the Uni

ted Na.~ions'', The Bxiitish '.(ear. Book of 

International Law, 1949, pg. 437). 



CAPITULO IV 

RECONOCIMIENTO DE GOBIERNOS 
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A DIFERENCIA ENTRE EL RECONOCIMIENTO DE ESTADOS. Y EL R~ 
CONOCIMIENTO. DE GOBIERNOS; 

El problema del reconocimiento de Gobiernos es distin 

to del reconocimiento de Estados; ambos dependen de los 

mismos principios pero la aplicación de estos principios es 

diferente, BATY hace una breve caracterización de esta dif~ 

rencia en los siguientes términos: "En el primer caso se -

trata del reconocimiento del gobierno de un Estado existen-

te, mientras que el segundo se refiere al reconocimiento 

de un nuevo Estado. El nuevo gobierno debe suprimir al 

antiguo para que sea reconocido como gobierno del mismo Es

tado, en tanto que el nuevo Estado necesita solamente excluir 

al antiguo Gobierno de una área definida y sin esperanza -

fundada de retornar". Y por lo que se refiere a la situa-

ción del antiguo gobierno, considera que su existencia ant~ 

rior "le da derecho para continuar existiendo. Si es com-

pletamente desalojado en el área de todo el territorio por 

el nuevo Gobierno, se convierte éste en su sucesor de "jure" 

y adquiere la identidad del Estado 

tional Law", 1930, pgs. 206-207"). 

" ("Canons of Intern~ 

Nuevamente encontramos en este tema como el reconocí-

miento se relaciona con los principios fundamentales del D~ 

recho Internacional; así éste que iniciamos tiene una rela-

ción íntima con el principio de efectividad y con el de la 
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continuidad del Estado, ya que el rieconocimiento de gobier

nos supone, ante todo, ci.ue existe un. gobierno eJ;'ectivo, por 

lo que tenemos que partir del principio de efectividad que 

viene a ser su base. Además de acuerdo con el principio 

de la continuidad del Estado, la personalidad internacional 

de éste no se altera cuando el gobierno que lo representa -

sufre cambios en su composición. 

Si examinamos la doctrina al respecto notaremos que, 

por lo que se refiere al principio de la continuidad del 

Estado los autores están de acuerdo, en su mayoría, en 

aceptar su influencia en el reconocimiento de gobiernos. 

Pero en relación con el principio de efectividad no encon-

tramos esta unanimidad pues en muchas épocas se ha vuelto al 

principio opuesto y se ha exigido que los gobiernos sean l~ 

gítimos como veremos en su oportunidad. 

Por lo tanto para explicar el reconocimiento de go-

bi ernos tendremos primeramente que estudiar el modo en que 

operan estos dos principios, sus relaciones con el tema ge

neral del reconocimiento y finalmente la evolución que han 

sufrido tanto en la teoría como en la práctica. 

B EL PR~NCIPIO DE EFECTIVIDAD 

1) IMPORTANCIA DEL PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD EN EL 
NACIMIENTO DEL ORDEN JURIDICO INTERNACIONAL. 
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En la .Decretal "Per Venerabilem" de Inocencio III, en 

1202 (CorpUs<JÚris Canonici, Libro 4, Título 17, Capítulo -

XIII), se contiene la expresión "in super cum Rex (el de 

Francia) superiorem intemporaribus himina recognoscat, sine 

_ juris alterium lesione in eo jurisdictioni nostre subiacere 

potui" (1). Es decir, ésto suponía ya a principios del 

siglo XIII que el rey de Francia no estaba sometido a la 

jurisdicción del Imperio. Inocencio III no declaraba si 

esta exención del Imperio era "de facto" o "de jure", ni 

si la plenitud o potestatis propio del Emperador había pa

sado al rey de Francia. 

Los canonistas del siglo XIII no estaban conformes en 

admitir que esta"exemtio" fuera "de jure". Pero la aten-

ción de algunos glosadores canonistas se fijó en este pasa

je que marcaba una nueva estructura del mundo cristiano; 

que anunciaba la aparicjón de los Estados modernos indepen

dientes y soberanos, cuya personalidad .no se negaba por es

tar sometidos a la autoridad espiritual del Papa, personali 

dad que vino a confirmar la Decretal de Inocencio III al n~ 

(l) "Por lo demás, como el rey (de Francia) no recono 
ce a nadie como superior en su Imperio, puede estar sometí~ 
do a nuestra jurisdicción sin lesión del derecho de terce-
ro". 
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gar que estuvieran sometidos a la autor'idad temporal deJ. !:!!!_ 
' ' ' 

perador. De iiquí que eliminada la suprema jurisdicción imp 

perial "de facto" quedara abierto el camino para que el eje!:_ 

cicio del "imperium" del príncipe se reconociera como "de 

jure" y que pudiera afirmarse una "auctoritas Pontificia -

super gentes et regni" .compatible con la soberanía de los -

nuevos E8tadcs nacientes. Estos, libres de la jurisdicción 

jmoerial, habían de necesitar un derecho regulador de sus -

relaciones mutuas, o sea de un derecho de gentes, con signi 

ficación nueva y distinta del tradicional "ius gentium". 

Al glosar la "Per Venerabilem" los canonistas recono

cen al Estado la "jurisdictio" y el "impeT'io". ALP.NO, pro

fesor inglés de Bolonia, declaraba en 1208 que cualquier 

rey tiene tanto derecho en su reino como el Emperador en su 

Imperio: "unusquisque enim tantum juris habet in regno suo, 

quantum Imperator in imperio", y lo extiende a todo rey o -

príncipe no sometido a nadie. Este. es el origen de la fór-

mula "el rey es emperador en su reino ("rex est imperator 

in regno suo"). 

Según LORENZO HISPANO, "la negación del rey de Fran-

cia (frente al Emptirador) tenía el valor de un factum (Mo-

chi, "Font.i Canonistiche dell 1 idea Moderna dello Sta to", 

pg. 276)". Pero de un "factum" con una terrible fuerza hi~ 

tórica, que significaba la disgregadón del Imperio. "Cual 

quier potestad regia que hubie~e poseído el imperium y tu--
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viese su ejercicio de ~acto, tenía de jure el gladium mate

rialem y era colocado en el mismo plano que la potestad 

imperial" (Mochi, Obrá citada, pg. 277). 
. . . -· 

El canonl~ta JUÁN DE GALES completa la glosa de Loren 

zo Hispá.no ("de facto"), redactándola de la siguiente mane

ra: "de facto immo de jure".. Si es de facto es, por consi 

guiente, de derecho, porque ese facto hace que el rey de -

Francia, y los demás reyes medioevales, puedan ejercer con

secuentemente "de jure" las funciones propias de la juris--

dicción . Es decir, que la constitución del nuevo orden in 

ternacional de Estados libres e independientes se basaba en 

una mera efectividad del ejercicio de la jurisdicción. 

Fue así como el principio de la soberanía quedó f orm~ 

lado muy claramente "al afirmar la soberanía (.de facto, 

immo de jure) como atributo esencial de la personalidad 

político-jurídica de los entes políticos particulares, des

vinculados de la tradicional 'subiectio' al 'unus impera-

ter' c.Mochi, Obra citada, pg. 229). 

En la segunda mitad del siglo XIV ya aparece aceptado 

por los juristas que el rey de Francia era "de facto" y 

"de jure" independiente, lo cual estaba expresado en el di

cho "Rex in regni suo est Imperator regni suo", BARTOLO DE 

SASSOFERRATO (1314-1357) admite el hecho de la disolución -

del Imperio, es decir, el facto y reconoce como el Estado -
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moderno se convierte en imperial; así afirma que las civit~ 

tis" (las ciudades italianas que tenía presentes) están 

frente al Emperador en la misma posición que el Rey de 

Francia, que es "imperator regni suo". Esto lo expresa en 

los siguientes pasajes famosos: 

"El príncipe romano es fueño de todo el orbe ·to-

das las provincias están sujetas de jure aún cuando no to

das lo están de facto" (Principem romanum esse dominum to

tius orbis ••• quia ubi loquitur de facto. Nam de facto 

aliquae privinciae non sunt subjectae, sed de jure omnes 

sibi subjectae sunt ..• ) (Bartolo, Ccmmentario in Infortio, 

Part I, D. 18, 1.6) (pg. 109). 

Las ciudades lo mismo que los príncipes no reconocen 

ningún dominio. Y así sus pueblos son libres porque la 

misma ciudad es su propio príncipe" (Civitates tamen quae 

Principem non recognoscunt, in dominium, et sic earum pop~ 

lus líber est ••• pos hoc forte statuere; quia ipsament 

civitas sibi princeps ets) (Bartolo, Dig. Vet. Part. l) 

(pgs. 155/56) ..• "como las ciudades italianas hoy especia! 

mente en Toscana que no reconocen señor en sí mismas por -

lo que no s6lo tienen un pueblo libre sino también el mero 

imperio en sí mismo. Además tienen tanta potestad en el -

pueblo cuanta el Emperador en el universo" (" •.. cum quael4_ 

bet civitas Italiae hodie, et praecipue in Tuscia, dominum 

non recognoscat, in se ipsa habet liberum populum, et habet 
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merum imperiwn in se ipsa, et tantum potestatem habet in 

populo quantam Imper>ator .. in universo") C.Sartolo, Diag. Nov, 

Par>t II, pgs. 156-157). C.Venetiis, 1615). 

"De~pués que por nuestros pecados aumentados yació 

el Imperio Romano postrado por mucho tiempo, los reyes y -

los príncipes y también las ciudades, especialmente en 

Italia, no reconocieron señor "de facto" en lo temporal. Y 

como no podían reclamar por agravios a un superior empeza-

ron a aplicar represalias que así fueron materia frecuente 

y cotidiana" ("Postea vero peccata nostra meruerunt quod 

Romanum Imperium prostratum jaceret per multa tempora, et -

reges et principes ac etiam civitates, maxime in Italia, 

salten "de facto" in temporalibus dominum non agnoscerunt, 

propter quod de injustitiis ad superiorem non potest habe-

riregressus, coeperunt represalia frequentari, et sic 

effecta est frequens et quotidiana materia ••. ") (Bartola, 

Tract. de Repraes, Proem) (pg. 203), 

"El emperador es, en Alemania, de jure superior pero 

en estas partes no es obedecido "de facto". (.Irnperator 

est modo in Alemania et de jure est superior, tamen de 

facto in partibus istis ei non paretur> 11 ) (Bartola, Questio 

II. 5. 12). 

Este interesante tema puede prestarse a un desarr~ 

llo más amplio qu: excedería de los límites de nuestro tra 
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bajo (1) para lo que nos concretaremos a señalar el desen-

volvimiento doctrinal qüe sufrió en siglos posteriores, el . . ··- . 

principio de efectividad en su relación con el reconocimie~ 

to. 

En el siglo XVII es objeto de constantes menciones 

por parte de los autores que pusieron los cimientos del De

recho Internacional, aún cuando todos ellos tenían un cri--

terio un tanto confuso en relación con este principio, sin 

embargo estos conceptos tienen gran importancia en vista -

de que en aquella época, fines del siglo XVII y principios 

del siglo XVIII, el criterio legitimista tenía la primacía. 

GROCIO ya hablab~ de él sin precisarlo en forma clara, 

pues sólo se refería a la fuerza obligatoria que tienen los 

actos de la autoridad usurpadora. Más tarde el principio -

de efectividad fue evolucionando en la exposición que de 

él hicieron PUFENDORF Y BYNKERSHOEK sucesivamente, hasta 

que VATTEL lo estableció en forma definitiva como el factor 

(1) El lector interesado puede seguirlo en las recien 
tes obras de Wal ter ULLMANN, "Medieval Papalism"; London :: 
1949, Francesco CALASSON, "I Glossatori e la Teoría della -
Sovranita"; Milano, 1951, Sergio MOCHI ONORY, "Fonti Cano-
nistiche dell'idea Moderna dello Stato"; Milano 1951, Mar-
cel David, "La souveraineté et les limites juridiques du -
pouvoir Monarchique du IXe au XVe siecle"; París, 1954. Y 
para la doctrina de Bartola, especialmente en el libro de -
Sidney WOOLF, "Bartolus of Sassoferrato: His position in 
the History of Medieval Political Thought"; Cambridge, 1913, 
en el que se halla un preciso enfoque del problema. 
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principal para determinar si un nuevo gobierno ha de ser -

o no reconocido. 

2) IMPORTANCIA DEL PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD EN EL 
DERECHO INTERNACIONAL Y EN ESPECIAL EN LA TEO
RIA Y PRACTICA DEL RECONOCIMIENTO. 

Al iniciar este capítulo hacíamos notar la estrecha -

relación que existe entre el tema geúera.l del reconocimúm-

to y uno de los principios fundamentales del Derecho Inter-

nacional como es el de efectividad, ya que para proceder al 

reconocimiento de un Estado es indispensable que su gobierno 

sea efectivo, como ya hemos indicado anteriormente. De aquí 

que al examinar el reconocimiento de gobiernos debamos hacer 

hincapié en esta afirmación pues para poder reconocer a un -

nuevo gobierno será necesario que éste sea efectivo, es de-

cir, que su autoridad esté realmente establecida. 

Es por ésto que la efectividad se ha convertido en un 

concepto necesario dentro del campo jurídico, aún cuando 

es de aplicación y tiene consecuencias distintas segGn se -

trate de Derecho Interno o de Derecho Internacional, pues en 

aquél se considera primordialmente la legitimidad, en tanto 

que en el Derecho Internacional lo determinante es el hecho 

y no la legitimidad jurídica, porque sólo a través del con

cepto de efectividad se puede mantener el orden y garantí--

zar la seguridad internacional. Si no se aceptara el crit~ 

rio de la efectividad y se recurriera a la legitimidad se -
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presentarían numerosas ocasiones en que nos encontraríamos 

ante.un "vacuum jurídico" en vista de que al no existir -

autoridad legítima y no aceptar la existencia del gobierno 

efectivo, habría una absoluta falta de control, lo que pro

vocaría la inseguridad nacional y aún internacional. 0 De 

aquí el acierto de la Doctrina ESTRADA al proclamar el pri~ 

cipio de la efectividad y salir al encuentro del peligro 

de que se establezca un "vacuum jurídico", como veremos 

en capítulo posterior. 

Ya el Papa León XIII en una Epístola de los Obispos -

de Francia, fechada el 16 de febrero de 1892, decía: "La -

razón natural dicta que tiene que haber una autoridad supr~ 

ma "habitualiter' (efectividad) y no solamente 'en princi

pio 1 sino 1 en acto' pues en ciertas circunstancias la au·tori 

dad estable, independiente del principio de legitimidad, es 

la única autoridad, porque la sociedad no puede permanecer 

en violencia constante sin autoridad legítima. La seguri

dad pública siempre estaría en peligro si la potestad polí

tica adquirida por medios violentos no pudiera legitimarse 

por la efectividad. Interesa mucho a la sociedad y a la 

seguridad pública que el Derecho se haga imperar sobre to-

dos los hombres". 

Ahora bien, el Derecho Internacional tiene como carac 

terística principal la efectividad, pero no una efectividad 

cualquiera, sino una que esté acorde con la idea del Dere-

cho. De aquí que no se tomen en cuenta ni la ideología ni 
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el modo que tengan de organizarse los Estados y los gobier

nos sino únicamente que sean efectivos ya que es este ele-

mento el que nos da la medida de cómo y en qué forma, según 

la época y el medio, llega a realizarse el Derecho. 

De aquí la razón por la que se reconoció al gobi~rno 

de los Soviets, pues se trataba de una organización estatal 

respecto de la cual se podía o no estar conforme con sus 

sistema político pero no por ello se le iba a considerar 

una banda de ladrones, como una sentencia jud4cial norteara~ 

ricana dijera en cierta ocasión (Caso Salimoff v. Standard 

Oil Ca. 1933) (Ver Apéndice No. 3). 

C EL PRINCIPIO DE LEGITIMIDAD 

ESto nos lleva a explicar el criterio opuesto, el de 

la legitimidad, el que debemos examinar a través de las dos 

fases que ha presentado: el legitimismo dinástico y el 

legi tim.ismo constitucional. 

·El legitimismo dinástico tuvo su origen en la Doctri

na del Derecho Divino de los Reyes puesto que según ella el 

Rey era el único gobernante legítimo. Al advenimiento del 

sistema republicano esta doctrina se aplicó a los gobiernos 

constitucionales y consiguientemente se estimaba como úni

co gobierno legítimo a aquel emanado de la Constitución del 
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pais, por lo que se consider~ba ilegítimo a cualquier otro 

que tuviera su origen en hechos contrarios a los preceptos 

constitutionales. 

Este concepto ha prevalecido más en la práctica que -

en teoría, pues en esta Última cedió la primacía al concep

to de efectividad.· El principio de legitimidad ha ido desa

pareciendo paulatinamente; en ciertas épocas ha renacido p~ 

ro únicamente por lapsos muy cortos; así se presentó como 

una consecuencia de la Revolución Francesa y posteriormente 

el Congreso de Viena trató de imponerlo. En los Últimos 

años encontramos su principal manifestación en la política 

llevada a cabo por Estados Unidos durante la administración 

del Presidente WILSON, así como en los Tratados de Washign

ton de 1907 y de 1923 y en el aspecto doctrinal en la teo-

ría de TOBAR. En el año de 1948 hubo un intento por parte -

del Gobierno que había ascendido al poder en la República -

de Cuba para volver al legitimismo, pero afortunadamente la 

política del Presidente electo no fue imitada por ningún 

otro gobierno (Declaraciones del Dr. c. Prío Socarrás he-

chas al periódico "Excélsior" c6n fecha 12 de septiembre de 

1948). 

D PARACTICA DE LOS ESTADOS 

En vista de que la relación entre los principios de 
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efectividad y legitimidad es muy estrecha consideramos que . 
la mejor exposición que se puede hacer de ambos es desde un 

punto de vista histórico y documental, por lo que analizar~ 

mos la aplicación que ha tenido el principio de efectividad 

en la práctica de los Estados para lo cual partiremos de lo 

que consideramos su origen en dicha práctica. Y puesto que 

en la práctica americana encuentra su base el principio de 

efectividad habremos de referirnos constantemente a la apli 

cación que los países americanos han hecho de este principio 

así como a las esporádicas manifestaciones del principio 

de legitimidad que encontramos principalmente en la políti

ca de Estados Unidos. 

Además haremos mención de aquellos requisitos que 

han surgido en la práctica de los .Estados y que tienen un -

origen legitimista, sobresaliendo entre eilos el relativo -

al cumplimiento de las obligaciones internacionales que ha 

sido el más criticado por todos los autores y que sin ~ba~ 

go actualmente es una de las condiciones que normalmente 

se imponen para reconocer a un gobierno como tal. 

Iniciaremos este examen con el primer documento en --

que se consigna el principio de efectividad: las instruc-

ciones que JEFFERSON diera en el año de 1793 al ministro 

de Estados Unidos en París, con motivo del reconocimiento -

del nuevo gobierno de Francia en el que decía: "Nosotros 

no podemos negar a ninguna nación el derecho en el cual 

nuestro propio gobierno está fundado, que cada quien pueda 
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gobernarse de acuerdo con la forma que prefiere y cambiar 

esta forma por su propia volun~ad; y que pueda gestionar -

sus asuntos con las naciones extranjeras a través del órga

no que considere conveniente, ya se trate de rey, conven-

ción, asamblea, comité, presidente o algún otro que p~diera 

.escoger. La voluntad de la Nación es la única cosa esencial 

que ha de ser tomada en cuenta" 

Este principio fue reafirmado por los subsecuentes Se 

cretarios de Estado norteamericanos. Así en 1818 Henry 

CLAY decía: "Para nosotros el soberano de facto es el sob~ 

rano de jure"; ésto fue confirmado por VAN BUREN, en 1829, 

al expresar, "Hasta el punto que nos concierne, aquel go -

bierno que es de facto lo es igualmente de jure". En 1848, 

James BUCHANAN estableció la política norteamericana, al 

suscitarse el reconocimiento del gobierno revolucionario de 

Francia, del siguiente modo: "En sus relaciones con nacio-

nes extranjeras, el Gobierno de Estados Unidos, desde su 

origen, ha reconocido siempre a los gobiernos de facto. Re 

conocernos el derecho de todas las naciones para crear y re

formar sus instituciones políticas de acuerdo con su propia 

voluntad y arbitrio. No vamos en pos del Gobierno existen

te para comprometernos con la cuestión de la legitimidad. -

Nos es suficiente saber que un gobierno existe y es capaz -

de mantenerse; de lo que sigue que su reconocimiento por 

nuestra parte sea inevitable. 

Asimismo en 1875 el Secretario FISH insistía en este 
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principio: "La práctica de Estados Unidos al reconocer como 

gobierno de un pueblo a aquel que lo.es de facto, está fun

dada sobre el principio y política verdaderos y sabios. 

Esta práctica ha continuado en este siglo: en 1900 el 

Secretario HILL indicaba que los Estados Unidos basaban su 

reconocimiento solamente en la habilidad de un gobierno pa

ra mantener las riendas del poder administrativo. 

Sin embargo, como decíamos en un principio, la polí-

tica de las grandes potencias y en especial la de Estados -

Unidos, ha sido modificada al aparecer requisitos que han -

desfigurado el criterio de la efectividad, pues por atender 

a sus intereses económicos y políticos, los Estados podero

sos se han apoyado en el criterio opuesto, el de la legiti

midad. 

En el profundo estudio que ha hecho STIERLIN sobre 

la condición jurídica en el ~erecho Internacional de los 

gobiernos no reconocidos, se refiere a esta situación cuan

do expresa que "según la antigua concepción que imperaba -

hasta la guerra (1914-1918) y aún sigue' imperando en varios 

países, las autoridades del Ejecutivo de un país sólo reco

nocen al gobierno revolucionario extranjero cuando ha satis 

fecho el requisito de la efectividad, es decir, cuando imp~ 

raen absoluto en un determinado territorio". Pero "des 

pués de la guerra mundial (primera) está práctica sufrió 

una profunda transformación, porque el problema del recono

cimiento de un gobierno revolucionario o la negativa a dicho 
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reconocimiento no se hizo depender ya de los hechos de la ~ 

existencia material y de la efectividad de los gobiernos 

revolucionarios sino de consideraciones económicas y políti 

cas (problema del rE-!COnocimiento de la U. R, S.S.}.. . Ahora 

bien, los problemas insolubles y con frecuencia los resul

tados absurdos consecue~cia de dicha práctica, son eviden-

tes". (P. Stierlin, "Die Rechtsstellung der Richtanerkannten 

Regierung Im Volkerrecht", Zurich, 19.49, pg. 108}. 

Los requisitos que fueron introducidos posteriormente 

se refieren bien al modo en que se efectuó el cambio de go

bierno, bien a la aceptación del pueblo demostrada a tra-

vés de algún procedimiento democrático o bien a la capaci-

dad del nuevo gobierno para cumplir con sus obligaciones 

internacionales. Hemos mencionado estos requisitos en el -

orden de su aparición, pues por lo que se refiere a su im-

portancia y perseverancia sólo el tercero es tomado en cuen 

ta actualmente para conceder o no el reconocimiento. 



;~AP~TU~O. V 

REQUISITOS IMPUESTOS A LOS NUEVOS GOBIERNOS 
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A EL MODO EN QUE SE EFECTUA EL CAMBIO DE GOBIERNO 

. 'f·:.' 

La excesiva ~:Í.Ól~ncia y crueldad de que se han valido 
'/ ··,· ,., . 

en ciertos casos· 'los:.n1.i'evos gobiernos para derrocar a los -
.-.«.·>" .. . 

antiguos, lian·sidó eventualmente tomadas en cuenta para su 

no reconocimiento por parte de otros Estados; así uno de 

los motivos que tuvieron la mayoría de los Estados para no 

reconocer al gobierno de los Soviets fue éste. Sin embargo 

este requisito ha sido impuesto como tal en ocasiones muy -

escasas en vista de que los cambios de gobierno dan lugar -

generalmente a disturbios y derramamientos de sangre que 

no pueden ser evitados por la falta de reconocimiento. 

HYDE explica respecto a este requisito que el modo a 

través del cual se ha conseguido el éxito del nuevo régi 

men no tiene ninguna importancia para lo~ gobiernos extran

jeros, a no ser "que el método usado a tal fin siembre la 

duda sobre la seguridad o permanencia del control que se ha 

ganado" (Hyde, Tomo I, pg. 160). 

B LEGITIMACION SUBSECUENTE DEL NUEVO GOBIERNO POR UN 
ACTO EXPRESO DE APROBACION POPULAR (PRUEBA DEMOCRATICA). 

Otra condición que ha sido impuesta a los nuevos go-

biernos a fin de concederles el reconocimiento y que viene 

a ser una deformación del requisito general de efectividad 
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es el consistente en exigirles que sean aceptados por sus -

propios pueblos por medio de un acto expreso de aprobación 

popular. 

Algunos autores creen encontrar el origen de este re

quisito en aquel concepto de JEFFERSON relativp a los nu~-

vos gobiernos en que expresaba: "Está de acuerdo con nues

tros principios reconocer como gobierno legítimo a aquel que 

ha sido formado por la voluntad de la Nación, realmente de-

clarada". Sin embargo otros especialistas rebaten esta 

teoría opinando que esta tesis "no puede atribuirse a JeffeE 

son o a sus sucesores, pues si bien ellos hablaron más de -

una vez de un asentimiento popular, lo invocaban como indi

cio de efectividad ... " (Jiménez de Arechaga, Obra citada, 

pg. 180). "Jefferson sólo sentó un principio y no prescri

bió una prueba" (Chen, Obra citada, pg. 122). 

l) PRACTICA DE LOS ESTADOS 

Este requisito ha sido impuesto por la mayoría de 

los Estados, pero especialme~te por.Estados Unidos e Ingla

terra que desde el año de 1848 ·10 adoptaron en forma ofi-

cial al tener lugar el reconocimiento del nuevo gobierno -

francés. Ahora bien, creernos que esta actitud era 16gica 

y natural en Inglaterra más no así en Estados Unidos en -
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vista de sus orígenes revolucionarios. Sin embargo parece 

ser que el requisito único de efectividad pura y simple no 

bastó a la política norteamericana. Esto se acentuó dura~ 

te la Guerra de Secesión en que recurrieron a los conceptos 

de legalidad y de constitucionalidad por temor de que los -

estados disidentes. fueran reconocidos por algún gobierno -

extranjero. Así en 1868 el Secretario SEWARD formulaba la 

"prueba democrática" del siguiente modo: "La política de -

Estados Unidos está basada en el principio según el cual 

las revoluciones en los Estados Republicanos no deben ser -

aceptadas sino hasta que el pueblo las ha adoptado a través 

de su ley orgánica, con las solemnidades que sean suficien

tes para garantizar su estabilidad y permanencia". 

Posteriormente fue este requisito que estamos estu-

diando el elemento de que se sirvió el Presidente WILSON 

para desarrollar su política denominada "constitucionalis-

mo", y que no fue sino un legitimismo disfrazado, pues ~orno 

decíamos al iniciar el presente capítulo, la política nor-

teamericana fue evolucionando hasta basarse plenamente en -

el principio de legitimidad, teniendo su culminación en la 

época de Wilson. 

En un principio la intención del Presidente Wilson 

fue la de establecer el orden en la América Latina fortale

ciendo los principios democráticos, pero paulatinamente se 

convirtió en la mejor arma para poder intervenir en los 

asuntos internos de las Repúblicas Hispanoamericanas. 
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La primera expresión pública del nuevo criterio nort~ 

americano la encontramos en el discurso que pronunciara el 

Presidente Wilson el ll de marzo de 1913, el que le sirvió 

para trazar la actitud que el gobierno de Estados Unidos 

asumiría en relación con el reconocimiento de nuevos gobieE_ 
1 ~ • 

nos y en particular con los de las Republicas Hispanoameri-

canas. Así decía que la cooperación que existiría de ahí -

en adelante con las Repúblicas Hermanas de Centro y Sudáme-

rica" sólo podría mantenerse con "gobiernos justos que tu-

vieran su base en la ley y no en la fuerza arbitraria o 

irregular", definiendo el gobierno justo como aquel "que 

descansa en el consentimiento de los gobernados" pues "no 

puede haber libertad sin un orden que se base tanto en la -

ley como en la moral y la aprobación públicas". Y concluía 

afirmando que estos principios serían"la·base de las rela-

ciones, respeto y ayuda mutuos entre nuestras repúblicas 

hermanas y nosotros" ("Foreign Relations of the U.S.", 

1913, pg. 7). 

Esta política de Wilson tiene un 'antecedente en la 

doctrina, debido al Dr. CARLOS TOBAR, que fuera Ministro de 

Relaciones Exteriores de la República de Ecuador y que en -

el año de 1907 propuso una teoría que más tarde ha sido co

nocida como Doctrina Tobar, en la que sugería que las Repú-

blicas Americanas se unieran para intervenir en forma indi-

recta en los asuntos ir; t-=rnos de todas y cada una de ellas 
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como medio para establecer el orden que había sido roto por 

los frecuentes disturbios sufridos por dichas Repúblicas 

en aquella época y que habían sido originados por las cons

tantes revoluciones y subsecuentes cambios de gobierno. Di 

cha intervención se traducía en el no reconocimiento de 

aquellos gobiernos de facto que hubieran tenido su origen -

en revoluciones contrarias a la Constitución vigente (Nota 

I). 

La Doctrina Tobar tuvo las más amplia acogida en los 

TRATADOS CENTROAMERICANOS de 1907 y 1923 (Nota II), llama-

dos también Tratados de Washington~ los que fueron firmados 

en la ciudad de este nombre por los representantes de las -

(Nota !) 
Textualmente dice la Doctrina Tobar: "Las Repúblicas 

Arnericanas, por su buen nombre y crédito, aparte de otras -
consideraciones humanitarias y altruistas, deben intervenir 
de modo indirecto en las disensiones intestinas de las Repú 
blicas del Continente. Esta intervención podría consistir7 
a lo menos, en el no reconocimiento de los gobiernos de he
cho surgidos de revoluciones contra la Constitución". 

(Nota II) 
A este respecto encontramos la opinión contraria de -

J. de ARECHAGA, el que opina que los Tratados Centroamerica 
nos no fueron la consagración de la Doctrina Tobar sino de
la pol1tica de Wilson, pues ésta fue "una exigencia de legi 
timidad originaria" (obra citada, pg. 165) en tanto que coñ 
la Doctrina Tobar "no se desconoce el derecho de resisten-
cia a la opresión ni se pretende cristalizar definitivamen
te la situación interna; solamente se exige que las revolu
ciones victoriosas reorganicen constitucionalmente el país 
ar~tes de poder ser reconocidas". (Obra citada, pg. 156). 
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Repúblicas de Guatemala, Nicaragua, Salvador, Honduras y 

Costa Rica. En el anexo del Tratado General de Paz y Amis

tad de 1907 se disponía que los gobiernos de los países an

tes mencionados no reconocerían "ningún otro Gobierno que -

ascienda al Poder en cualquiera de las cinco Repúblicas, c2 

mo resultado de un golpe de Estado o de una revolución con

tra de un gobierno reconocido, mientras que los representan 

tes del pueblo, libremente elegidos no hayan reorganizado -

constitucionalmente el país". 

La exigencia de este requisito llegó a su grado máxi

mo en el Tratado que firmaron nuevamente los mismos cinco -

países el 7 de febrero de 1923 al convenir lo siguiente: 

"Las Repúblicas de Centro América, deseando dar segu

ridad a los beneficios consiguientes a la conservación de -

instituciones libres y contribuir al mismo tiempo a refor-

zar su estabilidad y el prestigio de que deben estar acomp~ 

ñadas, declaran que todo acto, disposición o medida que al

tere la organización constitucional en cualquiera de ellas, 

deberá considerarse como una amenaza a'la paz de dichas Re

públicas, sea que proceda de Poderes Públicos o de ciudada

nos particulares. 

Por tanto, los Gobiernos de las Partes Contratantes -

no reconocerán ningún otro Gobierno que ascienda al Poder -

en cualquiera de las cinco Repúblicas por un golpe de Esta

do o una revolución contra un Gobierno reconocido, mientras 

los representantes del pueblo, libremente elegidos, no hayan 
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reorganizado constitucionalmente el país. Y aún en tal ca

so, se obligan a no admitir el reconocimiento, si cualquie

ra de las personas elegidas para llenar las funciones de 

Presidente, Vicepresidente o Primer Designado del Estado, -

que se halle comprendida en cualquiera de las siguientes 

categorías: 

1° Si es el jefe o uno de los jefes de. un golpe -
de Estado o una revolución, o por parentesco -
de consanguinidad o matrimonio es ascendiente 
o descendiente o hermano de dichos jefes; 

2° Si ha sido Secretario de Estado o.desempeñado 
puesto militar elevado en el golpe de Estado 
o la revolución, o durante las elecciones, o -
si ha desempeñado dicho puesto durante los 
seis meses anteriores al golpe de Estado, la -
revolución o las elecciones. 

Además en ningún caso se hará reconocimiento de un Go 

bierno que provenga de elegir para el poder a un ciudadano 

expresa o indisputablemente incapacitado por la Constitu-

ción de un país para ser elegible como Presidente, Vicepre

sidente o Primer Mandatario del Estado"·. 

El hecho de que Estados Unidos no fuera signatario de 

este tratado no fue obstáculo para que adoptara y aplicara 

sus principios, lo que unido a la política de Wilson dió l~ 

gar a una serie interminable de abusos e intervenciones co-

metidos cada vez que alguna de las Repúblicas Latinoameric~ 

nas sufría una revuelta política. Considerando que por la 

Índole de este estudio no cabe el examen de todos y cada 

uno de estos casos nos limitaremos a señalar el peligro que 
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encierra para los Estados débiles el uso del requisito de -

la aprobación popular, mayor t~l vez que el relativo al c~ 

plimiento de las obligaciones internacionales, que oportun~ 

mente indicaremos. 

Actualmente el Gobierno de Estados Unidos no exige el 

cumplimiento de este requisito en la forma radical y exage

rada que lo hizo en la época Wilson. Ya en el año de 1931 

el Secretario de Estado H.L. STIMSON anunció que el Gobier

no de Estados Unidos abandonaría la política de no reconoci:, 

miento puesta en práctica por Wilson, es decir, de la legi

timación subsecuente del nuevo gobierno por un acto de apr2 

bación popular, para continuar la antigua práctica que pro

venía de Jefferson, no sin aclarar que ésto no impediría 

que prosiguieran con la política enunciada en los Tratados , 

de Washington en relación con los países signatarios de di

chos tratados (Adú~ess of Henry L. Stimson before The 

Council of Foreign RElations, febrero 6 de 1931: "The Re-

cord of American Diplomacy" pg.549 a 551). 

Por lo que se refiere a la práctica inglesa, encentra 

mas que la Gran Bretaña ha observado una conducta diferente 

a la de Estados Unidos respecto al requisito de la subse-

cuente legitimación pues el gobierno inglés ha excluido, -

en la mayoría de los casos,a los nuevos gobiernos de los -

distintos Estados Hispanoamericanos de la imposici6n de e~ 

te requisito, considerando que los países jóvenes sufren -
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constantes trastornos en su organización interna debido a -

su incipiente vida política por lo que no hay razón para su 

aplicación. Esto nos es confirmado por H. A. SMITH que al 

referirse a la práctica que ha seguido Inglaterra en rela-

ción con los gobiernos establecidos por medio de revolucio

nes explica que la "prueba democrática" no es susceptible 

de aplicarse en la mayoría de los Estados del Centro y del 

Sur de América en los que "una revolución es realmente el -

equivalente de elecciones generales" pues "este es el medio 

normal de efectuar cambios de gobierno en las Repúblicas 

Latinoamericanas" (Obra citada, pg. 260). 

En cuanto a los países de los otros continentes, In-

glaterra si ha aplicado este requisito, exigiendo que los -

nuevos gobiernos demuestren que han obtenido el consentí -

miento de la mayoría de la población por medio de eleccio-

nes generales o plebiscitos. Así en 1911 reconoció al go-

bierno republicano de Portugal que había derrocado a la mo

narquía, con la condición de que el nuevo régimen fuese co~ 

firmado por medio de elecciones generales y en 1924 al nue

vo gobierno griego, imponiendo como condición la celebra-

ción de un plebiscito. 

En la actualidad el requisito de la subsecuente legi

timación ha sido desechado, teóricamente, por la mayoría 

de los Estados, habiéndose transformado en una exigencia 

general de efectividad manifestada a través de la aparente 

aprobación popular del nuevo régimen. 
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2) O?INIONES DE AUTORES 

El requisito de la subsecuente legitimaci6n del go -

bierno revolucionario a través de un acto expreso de aprob~ 

ción popular tiene para LAUTERPACHT una triple utilidad, 

pues con su uso se comprueba: a) cual es la verdadera aut~ 

ridad del gobierno; b) la obediencia de que goza; c) su -

probable permanencia y estabilidad. Además considera que -

es "una afirmación de la naturaleza legal del reconocimien

to, e~ decir, de la teoría según la cual hay un deber de r! 

conocer y no solamente un derecho opcional para hacerlo" 

(Obra citada, pg. 140) por lo cual y a pesar de que admite 

qu~ "en algunos aspectos es una manifestación del principio 

de legitimidad" (pg. 139} llega a la conclusión de que es -

el mejor elemento para demostrar la efectivid·~1 que los nu! 

vos gobiernos han de tener para ser reconocidos como tales. 

Y aduce como mejor prueba de ello, la práctica internacio-

nal y en forma especial la de Inglaterra y Estados Unidos -

que, según su opinión", se ha basado pr
0

edominantemente en -

el principio de efectividad demostrado por una adecuada 

expresión de la aprobación popular" (pg. 124). 

Dándose cuenta de las desventajas que presenta en la 

práctica, apunta Lauterpacht un medio para convertir a este 

requisito en un elemento útil para esclarecer la efectivi-

dad del nuevo gobierno: que el acto empleado para expresar 
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la aprobación popular sea supervisado internacionalmente, -

para lo cual será necesario que sean creados los procedi -

mientes y los órganos internacionales necesarios. Sin em-

bargo creemos que esta solución en lugar de disminuir sus -

incovenientes los agrava, especialmente el relativo a la 

facilidad que da a· las grandes potencias para intervenir en 

los asuntos internos de los Estados pequeños. 

Esta teoría de Lauterpacht ha sido criticada amplia-

mente por el tratadista uruguayo Jiménez de ARECHAGA quien 

se refiere especialmente a la pretensión de que este requi

sito tiene su base en el Derecho Internacional y que la 

pr&~tica internacional "esti denoninada por el requisito 

de la legitimación subsecuente" como expresa el autor in 

glés. Y así hace dos observaciones a la tesis de Lauter 

pacht: "la primera es que toda alusión al consentimiento -

del pueblo antes de reconocer no constituye argumento en -

favor del criterio de legitimación, porque puede referirse 

tanto al expreso como al tácito, en calidad de indicios o -

pruebas de efectividad. Una segunda advertencia es que el 

otorgamiento del reconocimiento a un nuevo gobierno que ha 

realizado elecciones o las ha convocado de manera espontá

nea, incluso si se hace mención expresa de este punto al -

reconocer, tampoco configura índice decisivo de aplicación 

del criterio de la legitimación pues esa aprobación popu 

lar, y hasta la mera convocatoria a elecciones, aparecen 

como una demostración fidedigna de la real efectividad del 
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nuevo gobierno". De lo que concluye que no hay una prácti-

ca "firme y bien establecida" pues sólo. "cuando se subordi 

ne el reconocimiento a_:,~~a condición del favorable result~ 
do electoral; cuando se haga de ello cuestión decisiva p~ 

ra reconocer y se espere para ese fin el fallo de las ur-

nas", habrá aplicación del mencionado requisito (Obra cit~ 

da, pg. 181). 

CHEN reconoce que este requisito es una demostración 

formidable de la aprobación voluntaria que el pueblo da al 

nuevo régimen. Pero no cree que sea necesario que todo 

gobierno cuente con el apoyo positivo y voluntario del pu~ 

blo, ya que basta con que tenga la capacidad de obtener la 

obediencia habitual aún cuando no sea voluntaria (Obra men 

cionada, pg. 123) • 

Ahora bien, si analizamos la opinión que ha merecido 

el requisito de la legitimación subsecuente en sus diferen 

tes etapas, veremos como la generalidad de los tratadistas 

atacan vigorosamente su imposición. 

Es así como BATY considera que cúando SEWARD exigió 

la legitimación subsecuente de los nuevos gobiernos surgí-

dos de una revolución, "sento una doctrina definitiva de -

Republicanismo como axioma de la Ley de las Naciones; y 

éste ha sido el origen de grandes dificultades y confusio-

nes". Al ampliar su crítica afirma que "sin lugar a dudas 

Seward estaba impresionado por la terrible frecuencia de -

las revoluciones americanas, llevadas a cabo, a menudo, 
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por aventureros militares y no envolviendo directamente al 

pueblo en su totalidad. Pero el rumbo que tomó consistió -

en intentar suprimir un mal menor por uno mayor. A fin de 

oponerse a las revoluciones -que los países sudamericanos -

tenían un perfecto derecho de realizar- Seward puso ,~n 

grave peligro un sano principio y trató de substituir una -

opinión subjetiva por una certeza objetiva" ("Canons of 

I.L. pgs. 216-217). 

Igualmente NOEL-HENRY condena esta actitud diciendo -

que Seward se convirtió en un"def ensor de una forma nueva -

de legitimidad, la legitimidad republicana" (Noel-Henry, 

Revenue Générale de Droit International Public, 1928, pg. -

257). 

Por lo que se refiere a la política de Wilson encon-

tramos que la opinión de los tratadistas es en términos g~ 

nerales condenatoria pues si bien algunos justifican sus mó 

viles, la mayoría se muestra inclinada a considerarla no só 

lo perjudicial para los países hispanoamericanos sino tam-

bién de poca o ninguna utilidad para Estados Unidos. F.L. 

SCHUMAN opina que el haber usado el reconocimiento como ar

ma a favor de la política nacional estadounidense "sólo fue 

electiva entre los Estados más pequeños del Caribe pero no 

dió ningún resultado al tratar de aplicarla a Estados mayo

res". Y afirma que es por esta causa que el gobierno norte 

americano ha retornado en principio, "aún cuando no siempre 

en· la práctica" a la antigua doctrina de la pura y simple -
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efectividad pues, "la mayo:r:'Ía de los juristas y los diplom! 

tices aceptan actualmente la tesis de Jefferson s.egún la 

cual·poco se puede ganar, en tiempos de paz, al negar el re 

conocimiento a cualquier gobierno en funciones, por abomina 

ble que sea, en tanto que al intercambiar agentes con todos 

los gobiernos existentes de Estados soberanos podrán ser 

obtenidas innumerables ventajas" (.Frederick L. Schman, "In

ternational Politics", 1953, pgs, 104 y 105). 

Asimismo NEUMANN llega a la conclusión de que la prá~ 

tica establecida por el régimen de Wilson al exigir el re-

quisito constitucional para reconocer a los nuevos gobier-

nos fue un fracaso ya que "ni hizo respetar los gobiernos -

constitucionales ni reprimió el brote de revoluciones en 

aquellos países en que no había tranquilidad política"; 

además, "como un ataque de síntomas no hizo nada para supr.f. 

mir las causas". Y por lo que respecta a las relaciones i!!, 

teramericanas, concluye Neumann, "su aplicación aumentó la 

hostilidad hacia los Estados Unidos y anuló las repetidas -

manifestaciones del Presidente Wilson relativas a la apert.!:!, 

ra de una nueva era en la política de Estados Unidos hacia 

Latinoamérica" (.Naumann, "Recognition of Governments in the 

Americas", pg. 19). 

También la Doctrina Tobar es objeto de duras críticas, 

principalmente por parte de los tratadistas hispanoamerica

nos. El ya citado Naumann ha recogido una serie de opinio

nes coincidentes todas ellas con considerar que el doble 
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propósito de la Doctrina Tobar -suprimir la agitación polí

tica en Centro América e impedir la intervención extranjera

no sólo no fue alcanzado sino que, por el contrario, la teo 

ría ·de Tobar contribuyó a aumentar estos males (Obra citada, 

pgs. 24-25). 

Igual opinión han merecido los llamados Tratados Cen

·troamericanos o de Washington pues, como decíamos en líneas 

anteriores estos tratados llevaron al máximo los errores de 

la Doctrina Tobar y de la política de Wilson P. MARSHALL 

BROWN los califica de inútiles y perniciosos ya que a pesar 

de su existencia continuaron las revoluciones y las usurpa

ciones ilegales de poder con el consiguiente malestar surgi 

do de los períodos de incertidumbre e inestabilidad ("The -

Recognition of New Governments", A.J.I.L., 1932, pgs. 337 

a 340). 

Podemos concluir, en vista de lo explicado, que el 

requisito de la legitimación subsecuente de los nuevos go-

biernos que detentan el poder por actos contrarios a la con~ 

titución, es una aplicación del nocivo criterio legitimista 

que no puede dar ningún resultado satisfactorio y que ade-

más constituye una violación a la soberanía de los Estados. 

C CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIO~ES INTERNACIONALES 

Este ha sido uno de los requisitos más criticados por 
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los tratadistas de Derecho Internacional en virtud de su 

~alta de ~undamento legal. Generalmente es estudiado a tr~ 

ves de los dos aspectos que lo integran: la voluntad y la 

capacidad de los nuevos gobiernos de cumplir con sus oblig~ 

ciones internacionales, considerándose que propiamente sólo 

se refiere a la voluntad en vista de que la capacidad está 

comprendida en la mera efectividad. 

l) PRACTICA DE LOS ESTADOS 

Es un requisito relativamente moderno, como ya hemos 

dicho; fue el Gobierno de Estados Unidos el primero en im--

ponerlo como condición para reconocer un nuevo gobierno. En__ 

el año de 18 7 7 (Nota I) el Presidente Ru·therford Hay es lo -

(Nota I) 
Jiménez de ARECHAGA hace notar que con anterioridad -

a 1877 se encuentran los primeros intentos, por parte de Es 
tados Unidos para exigir la observancia de este requisito, 
aún cuando no se le da 11 expresi6n definida y clara" ni se -
le conecta" con la decisión de reconocer", pues en 1835 y -
con motivo del reconocimiento del nuevo Estado de Texas, el 
Presidente Clay indicó que además de la efectividad era ne
cesario considerar "la capacidad del gobierno para desempe
ñar los deberes y llenar las obligaciones hacia las poten-
cias extranjeras". Posteriormente, refiriéndose al recono
cimiento de la independencia de Cuba, en 1875, el Presiden
te Grant opinó en contra de. dicho reconodmiento en virtud 
de que no existía "una organización que pueda ser reconoci
da como un gobierno independiente capaz de desempeñar sus -
obligaciones internacionales" (Obra citada, pg. 102). 
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puso en práctica con motivo del re~onocimiento de gobierno 

del General Porfirio Díaz. En 1879 fue el Gobierno de Guz

mán Blanco, de Venezuela el que sufrió la exigencia de este 

requisito, también por parte de Estados Unidos. 

La imposición de esta condición se generalizó ~on mo

tivo de la Revolución Rusa pues la mayoría de los Estados -

la exigieron al Gobierno de los Soviets; además fue una de 

las causas principales por las que se le negó el reconoci-

miento al gobierno ruso al rehusarse éste a cumplir con las 

obligaciones internacionales contraídas por el régimen za-

rista. 

Las Repúblicas Hispanoamericanas han sido las más 

afectadas por este requisito, ya que el Gobierno de Estados 

Unidos lo estableció como base para otorgar su reconocimie~ 

to a todos los nuevos gobiernos que aparecieron posterior-

mente. Así, y sucesivamente, tuvieron que llenar este re-

quisito, la República de Santo Domingo de 1903 a 1912. La· 

República de Haití en 1911, 1914 y 1915. México sufrió 

nuevamente la imposición de esta condición al negarse Esta

dos Unidos a reconocer el Gobierno del General Alvaro Obre

gón, ya que según el gobierno norteamericano sus ciudadanos 

y sus derechos de propiedad en México no estaban debidamen

te protegidos a resultas de la reforma al Art. 27 constitu

cional. Esto dió lugar a que durante dos años México no 

fuera reconocido por Estados Unidos hasta que en 1923 y como 

consecuencia de ciertos protocolos que se negociaron de una 



122 

manera oficiosa entre México y Estados Unidos, el Gobierno 

del General Obregón obtuvo su reconocimiento por parte de -

dicho país. 

Este caso es presentado por los internacionalistas -

como uno de los ejemplos clásicos de abuso del reconocimieQ 

to en vista de que los Estados Unidos obtuvieron ventajas -

excesivas e incluso invadieron la soberanía de México como 

precio del reconocimiento del Gobierno del General Obregón. 

Hemos de tratar este caso con mayor detenimiento que 

los anteriormente mencionados pues queremos hacer resaltar 

los graves inconvenientes que presenta la imposición de es

te requisito para reconocer a un gobierno, ya que da lugar 

a notorias transgresiones del Derecho Internacional, como -

ésta que estamos comentando. 

A raíz de la promulgación en México de la Constitu -

ción de 1917, el gobierno de Estados Unidos se sintió afec

tado por muchos de sus artículos y en particular por el 

Art. 27. De aquí que al advenimiento de un nuevo gobierno, 

el del General Obregón, Estados Unidos 
0

aplazará su recono-

cimiento. 

El 7 de junio de 1921 el Secretario de Estado norte

americano, HUGHES, declaró que el gobierno de Estados Uni

dos se abstendría de reconocer al gobierno del General 

Obregón hasta que los dos gobiernos firmaran un Tratado de 

Amistad y Comercio. En uno de sus párrafos más importan-

tes decía el Srio. Hughes: "No existirán obstáculos para -
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las más ventajosas relaciones entre los dos pueblos, tan 

pronto como Méxic.o esté dispuesto a asegurar el cumplimien

to de sus obligaciones fundamentales, protegiendo lo mismo 

las personas que los derechos de propiedad debidamente ad-

quiridos. La cuestión del reconocimiento es secundaria, 

pues no habrá dificultad a este respecto porque, si el Gen~ 

ral Obregón está dispuesto a negociar un tratado convenien

te, éste ya ha sido redactado para ser negociado con él, y 

la celebración del tratado, en debida forma, tendrá como 

consecuencia el reconocimiento del gobierno que lo celebra" 

("Foreign Relations", 1921, II, pg. 421). 

En el Proyecto de este Tratado se estipulaba que la -

Constitución de México, y en especial el Art. 27, no tendría 

efectos retroactivos ni confiscatorios respecto a los inte

reses norteamericanos; consecuentemente, se limitaba la so

beranía de México a tal grado que se le prohibía que regla

mentara los derechos de propiedad ~ue los extranjeros tuvie 

ran dentro del territorio nacional. 

Es as1 como el Art. lºdel Proyecto de Tratado decía: 

"Los derechos de propiedad, cualquiera que sea su naturale

za, adquiridos con anterioridad a que se adquieran en lo s~ 

cesivo por ciudadanos de cualesquiera de los dos países 

dentro de los territorios del otro, de conformidad con las 

leyes vigentes, en ese lugar, por ningún motivo serán suje

tos a confiscación, por PFeceptos constitucionales, legis

lación o decretos del Ejecutivo o por cualquiera otra for--
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ma .•. " "Los Estados Unidos Mexicanos declaran que ni la 

Constitución_ .deJ1éxÍco, puesta en vigor el l 0 de mayo de 

1917, ni ei: Decreto de 6 de enero de l ~115, al cual se refi~ 

re dicha Constitución, tienen efectos retroactivos en su 

aplicación; que ni la mencionada Constitución ni el indica

do decreto, ni cualquier decreto del Ejecutivo u orden mili 

tar o administrativa, ni cualquier ley federal o local que 

se haya expedido o puesto en ejecución con anterioridad o -

para lo sucesivo, tienen o podrán tener efecto de cancelar 

o destruir o perjudicar ningún derecho, título o interés 

en cualquier propiedad, cualquiera que fuese su naturaleza 

y dondequiera que estuviere situada ••. " 

Comentando este Proyecto de Tratados, ha dicho GONZA-

LEZ RAMIREZ, uno de los autores que en forma especial se 

ha ocupado de esta cuestión: "En realidad, el Proyecto 

del Tratado de Amistad y Comercio solamente imponía obliga-

ciones a cargo de Méxi~o ... Como es natural, nada se ha--

blaba de las responsabilidades de Estados Unidos por actos 

cometidos en sus preceptos capitales, a los ciudadanos nor 

teamericanos" (Manuel González Ramirez, "Los llamados Tra

tados de Bucareli", México, 1939, pg. 69), 

Asimismo GOMEZ ROBLEDO expresa: "Se proponía en suma 

que la Ley Fundamental del país se hiciese inaplicable a 

sus preceptos capitales, a los ciudadanos norteamericanos" 

(Antonio Gómez Robledo, "Los Convenios de Bucareli ante el 

Derecho Internacional", México, 1938, pg. 2). 
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Esta política no s61o ha sido criticada por escrito-

res mexicanos si~o que aún los norteamericanos lo han he -

cho. Así decía desde aquella época el Senador LADD: "es -

perfectamente claro para cualquiera que conozca los princi

pios fundamentales del Derecho Internacional, que el proce

dimiento delineado por el Secretario Hughes es una invasión 

desautorizada y sin precedentes de la soberanía de México. 

Los tratados deben consumarse y comúnmente se consuman 

-excepto después de una conquista militar- entre poderes 

amigos y sobre bases d~ igualdad; pero he aquí el espectá

culo de una gran potencia, ofreciendo a otra potencia un 

tratado cuyas disposiciones estén determinadas de antemano, 

y amenazándola abiertamente con negarle el reconocimiento -

sino acepta el tratado ... " "Estamos usando evidentemente el 

reconocimiento como un anzuelo para pescar ventajas comer-

ciales en las aguas revueltas de la América Latina" (Citado 

por J. de Arechaga, Obra mencionada, pg. 122). 

En forma semejante opinó JAFFE al comentar: "En este 

caso, nuestro uso del no reconocimiento como sanción tenía 

más de política de dominio que de aplicación de una sanción 

a fin de compeler al cumplimiento de algo o lo que tuviéra

mos derecho" (Citado por J. de Arechaga, pg. 124). 

Habiéndose rehusado Obregón a firmar el Tratado de 

Amistad y Comerc~o, explicó su actitud en el mensaje que 

dirigiera al Congreso el 1° de septiembre de 1921, al de--
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cir: "No es posible ni conveniente ni necesario firmar un -

tratado semejante, en tales condiciones, toda vez que su 

procedencia respecto del reconocimiento o la simultaneidad 

de ambos actos o su fusión, consi<lerando que la firma de di 

cho tratado pudiera implicar o significar, al mismo tiempo, 

la reanudación de las relaciones diplomáticas, habría.dado 

al reconocimiento el carácter de condicional y lesionado 

la soberanía y la dignidad de México" (Citado por Gómez Ro

bledo, Obra mencionada, pgs. 2-3). 

Fue así como durante dos años México quedó sin recen~ 

cer por el Gobierno de Estados Unidos; finalmente y para -

llevar a cabo la reanudación de relaciones oficiales entre 

los dos países se acordó nombrar dos representantes por ca

da país para que conferenciaran en la ciudad de México, te

niendo lugar dichas reuniones del 14 de mayo al 15 de agos

to de 1923 en una casa de las calles de Bucareli. Estas co~ 

ferencias se han hecho famosas bajo el nombre de "Tratados 

de Bucareli" por lo que creemos necesario aclarar que este 

término es erróneo en virtud de que sólo fueron unas conve~ 

saciones secretas y protocolizadas, ya que México se negó a 

suscribirlas como tratados. 

En el transcurso de estas conversaciones fueron crea

das dos comisiones mixtas de reclamaciones: una general p~ 

ra resolver las quejas existentes desde 1868, motivadas por 

los actos violatorios del Derecho Internacional que se hu-

bieren cometido en perjuicio de los ciudadanos de ambos pai 
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ses; otra especial que se ocupó de los daños causados por -

la revolución mexicana desde el 20 de noviembre de 1910 ha~ 

ta el 31 de mayo de 1920. La comisión general se reunió en 

1924 y la especial en 1925; verificándose ambas en la ciu-

dad de Washington. Como resultado de estas conferencias 

fue reconocido el-Gobierno de Obregón el 31 de agosto de 

1923. 

Hemos dado un brevísimo resumen de los sucesos que -

tuvieron lugar en aquella época para hacer notar las'infras 

cienes provocadas por el uso de este requisito para otor-

gar el reconocimiento a nuevos gobiernos. A pesar de ello, 

el gobierno norteamericano lo ha seguido usando, aún cuando 

aparentemente sólo lo exige a los gobiernos de facto, los -

cuales han de ser capaces de cumplir con sus obligaciones -

internacionales. 

2) OPINIONES DE AUTORES 

Respecto de este requisito encontramos cierta unifi

cación en la opinión de los tratadistas de Derecho Interna

cional, pues la mayoría coincide en considerar lo contrario 

al Derecho. Así LAUTERPACHT opina que es innecesario que -

los Estados impongan como condición para otorgar su recono

cimiento a los nuevos gobiernos que éstos cumplan con sus -
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Obligaciones internacionales, puesto que el nuevo gobierno 

no puede repudiar las obligaciones de su predecesor en vir

tud del principio de continuidad de los Estados, según el -

cual el Estado sigue siendo el mismo a pesar de los cambios 

que pu0ja sufrir su gobierno (Obra citada, pg. 111). 

Además estima que el Estado que no reconozca a un 

nuevo gobierno fundándose en que éste no esté dispuesto a -

cumplir con sus obligaciones, queda privado de obtener la -

satisfacción justa a través de los canales ordinarios, por 

lo cual sugiere que lo mejor sería conceder el reconoci 

miento pues en esta forma podría utilizar los medios que el 

Derecho Internacional da para estos casos (pg. 111). 

Asimismo subraya Lauterpacht el peligro que ya hemos 

mencionado, el uso que se ha hecho de este requisito como --

medio para obtener concesiones a cambio del reconocimiento, 

explicando que los gobiernos revolucionarios que sólo se -

basan en la fuerza, frecuentemente aceptan obligaciones du

dosas que imponen severos compromisos al país con tal de -

ser reconocidos por aquellos Estados extranjeros que de es 

te modo abusan del requisito del cumplimiento de las obli

gaciones internacionales (pg. 112), 

Otro de los autores que más enérgicamente han criti

cado este requisito es T.C. CHEN, que analiza esta cues 

tión desde los dos aspectos que presenta: la capacidad y 

la voluntad del nuevo gobierno para cumplir con sus oblig~ 

cienes internacionales. Respecto de la capacidad la esti-
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ma implícita en la facultad de gobernar, ya que "un gobierno 

que es incapaz de_ representar internacionalmente la voluntad 

de la Nación y de ejecutar sus obligaciones internacionales 

no es gobierno" (Obra citada, pg. 125). 

Por lo que se refiere a la voluntad del nuevo gobier

no de cumplir con sus obligaciones internacionales, conside 

ra que puesto que ~stas "son las obligaciones del Estado, -

el nuevo gobierno no tiene otra alternativa que cumplir· con 

ellas", por lo qu~ au falta de voluntad no tiene importan-

cia (pg. 126), 

Concluye Chen apuntando como causa de la existencia -

de este requisito las pretensiones imperialistas de ciertos 

Estados que lo usan únicamente como instrumento para exigir 

concesiones ilegales que de otro modo no podrían ser impue~ 

tas (pg. 127). 

Al comentar este requisito W.L. NEUMANN se aparta de 

su actitud laudatoria para la política norteamerican~ al -

llegar a la conclusión de que su puesta en práctica no ha -

traído ningún beneficio y si en cambio son muchos los per-

j uicios que ha causado dando como resultado, a su juicio, -

dos hechos deplorables: que aquellos gobiernos que obtuvi~ 

ron su reconocimiento gracias a la promesa de cumplir con -

sus·-;,bligaciones internacionales no siempre fueron solven-

tes, por lo que a pesar de todo, resultó inútil exigir este 

requisito. 

Como segunda consecuencia apunta un hecho contraproducente 
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para el gobierno,de los Estados Unidos, que avivó la co -

rriente .contrari~·.Jk:·los. Estados unÚos por ;al"te de las Re..: 

públic¿(~ :fi.Ísp~~6~~;J.canas, ya que fueron 'éstas ias que más 
·,.:\:=:_;·:::·::::~,:·;~~ .·· .. ~('· ,· «/~',\'.,'.?;·¿ .. ~ '.:~~·.:/~'.~:'." .~ . . ' . . . ', . :; ._ , 

sufrief'o'n1:.iá.').iitpos'°iéión de dicho requisito. 
' , .. :.. '', ' ',':~ .:.:.: -" .'~. - . ' ' . 

Sin.embargo hay algunos autores que. a pesar de todo -- .... '·. '-.'·- ' 

lo dich~ c;~e~ ~ncontrar ventajas en la exigencia de este -
. . . . ' 

requisito. Así por ejemplo, ANZILOTTi y CAVAGLIERI que lo 

consideran una causa legal paf.a'd~ie;ir o rehusar el recono 
" :: ¡ '. ~ ·., ... 
·''"···,· 

cimiento. Igualmente ACCIOLY ()Pina.que los Estados pueden 

rehusar el reconocimiento del nuevo estado de cosas que re

sulta de cambios de instituciones o transformaciones políti 

cas o cuando menos demorarlo hasta que se establezca "y 
. . ' . . ~ 

ofrezca ciertas garantias de estabilidad y de respeto a las 

obligaciones internacionales" (Accioly, "Derecho Internaci:2_ 

nal Públic~H, I, pg. 17 2). Además se han pronunciado en fa 

vor de e~téreqúisito el Instituto Americano de Derecho 
. '. ', /-~ : 

InternS:c.Íó~ai:i~~unido en La Habana en 1925 y la comisión de 
. ,.' .~:: .' ·>~ ¡, . :;('. "· 

Jurisc~rik~:1.t6~·:'iciúe llevó a cabo sus sesiones en .Río. de Ja--

::i::~i;~~tli!~t~~:~::~;:,;:::::;~ii~;~::b~:::::~ 
ción de la·.Comisl.óK:e] ecutiva del Instituto' Americano de --

···.·-·., :.: .;:,:-.,,·-, 

Derecho Inter~aé.ioria1 decía: 

"Todo Gobierno normalmente constituído puede ser rec~ 

nacido, si fuere capaz de mantener el orden y la tranquili

dad y estuviere dispuesto a cumplir las obligaciones inter-

I 



131 

nacionales del Estado". 

En .tánto que el Art. 8° del Proyecto. de Convención 

número 2.,>formulado por la Comisión Internacional de Juris-

consulto s. /afirmaba: 

"Un g.obierno deberá ser. reconocido siempre que reúna 

las condiciones siguientes: 1° ÁutcirÍdacL efectiva con 
. , .·. ·.: ·· .. -.·: . ·, ·-,'- .. · .. •_. . - '· .. 

probabilidades de estabÜidad y cÓnsolidaCión cuyas órdenes 

sean acatadas por la. población,j:ir.Í.ncipalmente en lo que se 

refiere a impuestos y '.servicio' militar. 2º Capacidad 

para cumplir las obligaciones internacionales preexistentes, 

contraer nuevas y respetar los deberes establecidos por el 

Derecho Interriácionai'~ 

Nosotrbs c6~sideramos que este requisito no debe ser 
. : .. ,._<i~--.:~~:r~>::~~- ... -........ ,· -;.·_ .. - - . 

aplicado. ·.en· .ningun./caso¡. ni siquiera en la forma que en 
~ > ._ -~ · .. ~:~_:~\~~~~'.~t·::~~<-ré:::~<(<~;Y~·:1 _:·:: .. ·:~\; .... ,..:.. · .. . • 

los ultimos;ét1empos.'há:;::empleado el gobierno de Estados 
. · .~·::·;y:-~-~)~/\~~-~·--;_\-~ :,~;)~:;~0::~::-:1z;:.;t~: ;, -~ ·.," .. ,> :; , .: :.·--~- . . ._, ... 

Unidos, es :.dE)cir,.;''.!.d(;!,í;,imponerlo\a ·los gobiernos de facto 
~>: :~:s!{:~~r/:;)-.::<:~~\:~~jit~t:;~~~.'-~; ::~~--~~·:;~· .. ,._ /· \ -·-. ·· ··_, .,-:. 

como base de··su:,reconóc'imJ:ento; pues nos parece que este -

criterio se. f~n~a e,·'~/J~~:~bn~epción err.ónea del reconoci--
:.._,, .. · -:. . ... " ... 

miento de gobiernos. Es así que SPIROPOULOS certeramente 

afirma que el reconocimiento constituye "una declaración -

de querer considerar al gobierno de facto como teniendo 

la capacidad de representar a su Estado; por consiguiente 

no tiene ningún efecto sobre las obligaciones del Estado. 

Spiropoulos da, en nuestro concepto, la solución al 

debate surgido entre los autores partidarios de la imposi-
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ci6n del requisito que venimos estudiando y los opuestos a 

ella, al decir qu~ en este caso se confunden cuestiones de 

orden político. con otras de naturaleza ·jurídica, pues 11 se 

pierde de vista que la responsabilidad de un gobierno, de 

facto o de jure, en lo que concierne a las obligaciones 

asumidas por el Estado, existe por el Derecho de Gentes 

mismo. Y como no hay ninguna relaci6n entre la responsabi 

lidad del Estado y el cambio de gobierno, no puede haber,

en pura teoría, ningún impedimento" (Th. Grale du Droit -

International", París, 1930, pg. 141). De lo que concluye 

que·para llevar a cabo el reconocimiento de un gobierno de 

facto "poco importa que éste Último haya reconocido expre

samente o rehusado reconocer las obligaciones del Estado" 

(pg.141). 



'. ' ~ · .. 

CAPITULO V.I '. 

PRINCIPIO DE LA CONTINUIDAD DEL ESTADO 



134 

El Estado 1 como pel:'sona internacional que es 1 debe 

estar representado en sus relaciones con los demás Estados 1 

por un gobierno que reúna los requisitos que a tal efecto -

fija el Derecho Internacional o sea que cuente con la obe-

diencie de la mayoría de la población y que ejerza autori--

dad ~~ectiva dentro de su territorio. Además, en virtud 

del principio de la continuidad del Estado, los cambios que 

en la forma o en la composición de su gobierno experimente 

un Estado no afectarán la personalidad internacional del 

mismo (Nota!), puesto que atendiendo a las reglas del Der~ 

cho Internacional y en particular al principio de indepen-

dencia de los Estados, estos cambios pertenecen a la esfera 

interna del Estado y no incumbe a terceros Estados el juz

gar sobre dichos cambios. 

La aceptación de este prin?ipio ha 'sido universal no 

sólo en la doctrina sino en la práctica, ya que tan numero

sos son los internacionalistas que han establecido la conti 

(Nota I): 
La más clara formulación del principio de continuidad 

la ofrece MOORE en los siguientes términos: 
"Por regla general los cambios en el gobierno o en la 

política interna de un Estado no afectan su posición en De
recho Internacional. Una monarquía puede ser transformada 
en una república o una república en una monarquía; princi-
pios absolutos pueden ser sustituidos por principios consti 
tucionales o a la inversa; pero aún cuando el gobierno c~ 
bie, la nación permanece 1 con sus derechos y obligaciones -
intactos ... " ("Digest of Internacional Law", Volumen I, 
pag. 249"). 
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nuidad del Estado como los documentos públicos en que se 

encuentra consagvada. Así en el año de 1945, en un Proyec

to de Resolución sobre Abolición del Reconocimiento de Go--

biernos de Facto, presentado por la Delegación del Ecuador 

" a la Conferencia de Chapultepec, se establecía en su punto 

2° que "la sucesión tanto jurídica como anti-jurídica de 

los Gobiernos no afecta el principio de la identidad, perma 

nencia y continuidad de los respectivos Estados; ni a·los -

derechos atingentes a la personalidad internacional" (Dia-

rio de.la Conferencia, pg. 129). 

A OPINIONES DE AUTORES 

Encontramos una corriente jurídica, favorable a este 

criterio, que data de GROCIO y de BYNKERSHOEK. Son ya tra-

dicionales los conceptos que expresaron estos autores al 

afirmar que el Estado permanece idéntico a pesar de las 

transformaciones que pueda sufrir su gobierno: "No influye 

el modo en que se es gobernado porque el pueblo romano es -

siempre el mismo bien bajo reyes, cónsules o emperadores" 

(Grocio, Libro II, Cap. IX-VIII) ••. " ''Aunque se cambie la -

forma de gobierno, no cambia el pueblo mismo" (.Bynkershoek, 

"Quaestionum Juris Publici", Libro duo, Leyden, 1737, T.II, 

C. XXV, pg. 372). 

Esta tendencia subsiste en la época actual y autores 
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como OPPENHEIM la, confil:'ma.n al decir: "El ;r>econocimiento del 

cambio de autol:'idad.de un Estado o de la forma de su gobie~ 

no o del camóio del título de un antiguo Estado son cuesti2 

nes de impol:'tancia. Pero la concesión o la negativa de es

te reconocimiento nada tienen que veX' con el reconocimiento 

del Estado en sí mismo. Si un Estado extranjero rehusa 

X'econocer al nuevo gobierno o el cambio en la forma de go-

bierno de un Estado antiguo, no traera como consecuencia 

que éste Útlimo piel:'da su reconocimiento como persona ínter 

nacional aún cuando no será posible de ahí en adelante que 

ambos Estados continúen llevando relaciones oficiales en 

tanto que no sea dado el reconocimiento" C."Intel:'national 

Law", Vol. I, pgs. 150-153, 7a. edición, 1952). 

Ahora bien, estos pvincipios se aplican tanto a los -

cambios constitucionales de gobierno como a los que se rea-· 

lizan contraviniendo las normas constitucionales del Esta-

do en cuestión. Es así como Mme. BASTID, en sus Lecciones 

de Del:'echo Internacional afirma que "el'. principio las re-

voluciones, al modificarla así como M. BASTID, en sus lec

ciones de Derecho Internacional afirma que "en principio -

las revoluciones, al modificar la organización constituci2 

nal del Estado, no prestan atención, sin embargo, a la pe~ 

sonalidad internacional del mismo, que conserva los mismos 

derechos y las mismas obligaciones" (. Cours de Droit Inte~ 

national Public", 1948, Tomo III, pgs. 119-120). 
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KELSEN observa que en estos casos en que la constitu

ción de un Estado es cambiada por medios violentos y no del 

modo prescrito por la misma, "no obstante que desde el 

punto de vista del ordenamiento legal nacional su continui

dad haya sido destruida por una revolución o por un golpe -. 

de Estado, desde el punto de vista del Derecho Internacio-

nal estos hechos no tienen efecto alguno sobre la continui

dad del orden legal nacional. Es así como a la luz de esta 

interpretación se considera,v. gr., el Estado que bajo el -

nombre de Unión de R~pQblicas Socialistas Soviéticas conoc~ 

remos actualmente, idéntico al Estado que exis~1~ en la ép~ 

ca zarista; así como el Estado francés de la época presen

te es el mismo que existía antes de los cambios efectuados 

por la Revolución de 1789. Y ésto que decimos acerca del -

Estado se aplica igualmente a la ley de dichos Estados, y -

así en el ejemplo dado, a pesar de los cambios que pueden -

haber sufrido, la ley rusa y la francesa continúan siendo -

las leyes de sus respectivos Estados" ("Principles of Inter 

national Law", 1952, pg. 416). 

Confirmando las anteriores apreciacion~s';e~Óon~I<~iíios 
. -· ,., '' 

la opinión de KUNZ que én un artículo. p~blicado en el. Dicci9_ 

nario de Derecho Internacional y de Diplomacia sobre el po

der estatal de facto expresaba que "hay que partir de la 

norma de Derecho Internacional segQri la cual el Estado a 

pesar de los cambios de gobierno sigue siendo el mismo y si 
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gue estando reconocido aunque el, gobiel:'no existente de fac

to no sea reconocido, po:r:'que el Estado necesariamente ha 

de tener un órga~o ya que ni la legitimidad ni la legalidad 

sino sólo la e~ectividad es el supuesto del gobierno de fa~ 

to" ("Wertervick des Volkerrecht und Diplomatic", Tomo II, 

pg. 613 11 ). 

B PRACTICA DE LOS ESTADOS 

En el orden judicial también ha sido plenamente acep

tado el principio de la continuidad del Estado pues se ha -

comprendido que cuando se realiza un cambio revolucionario 

de gobierno la vida de un Estado no se puede trastornar al 

grado de convertirse en un vacuum legal. Igualmente las -

relacion~s con otros gobiernos continúan sin interrupción -

aún cuando un tanto modificadas. 

Un eiemplo típico de esta situaciqn lo encontramos en 

el caso G~ORGE w. HOPKINS v. MEXICO que se presentó ante la 

Comisión General de Reclamaciones México-Norteamericana 

reunida desde 1923 hasta 1934 a fin de resolver todas las -

quejas surgidas con motivo del movimiento resolucioriario 

de México. En el punto 4° de la sentencia dictada en 1926 

para resolver este caso se dice lo siguiente: "La mayor pa~ 

te de la maquinaria gubernamental en todos los países moder-
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nos no es a;l;'e.ctada por ca,mb.ios. s.u;!,"ridos en sus más al tas 

oficinas administrativas''.. Y: en el .punto 8° se agrega a es 

te respecto: " ... el .Gobierno de Estados Unidos mantuvo 

abierta su embajada en la ciudad de México para la gestión 

de asuntos rutinarios, confiándola al encargado de negocios 

y conservando todos sus consulados en México. Las relacio

nes mantenidas de esta forma fueron enteramente impersona-

les, constituyendo relaciones con el Estado de México, con 

el gobierno de dicho Estado, sin tomar en cuenta el status 

de la persona que pretendía actuar como gobierno" CBriggs, 

"The Law of Nations", 1947, pgs, 122 a 127), 

C VIGENCIA DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

En aquellos casos en que uno de los signatarios de -

un tratado internacional ha sufrido cambios en la composi-

ción de su gobierno debido a revoluciones, encontramos que 

en muchas ocasiones los nuevos gobiernos han tratado de li

berarse de las obligaciones impuestas por tratados existen

tes basándose en que éstos fueron celebrados por otros gJ-

biernos. Pero en el campo doctrinal esta actitud no es ad

mitida en virtud de que se considera que es el Estado y no 

el gobierno el que celebra dichos tratados, atendiendo al -

principio de continuidad del Estado. 

Al estudiar este tema el tratadista británico McNAIR, 
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que se ha especializado en todos .los pt'ob.lemas que originan 

los Tratados. Internacioné!-le,s,.: ex.presa: .. "Es c.laro que las -

partes que han de cump1Ú)dcii1' iás 6bligacÍones estipuladas 
·. -:.:> .: '."··:·:.'.--· .· ... ->;;:::>··.;~)\i,;~;~~j;:~~~¿/,:;~ ./·,·: .,· :> .. , J' : 

en los Tratados son: los'"Estados' y 'rio; sus gobiernos. De aquí 
. - ,.?-: ·;··~ ·\··~(·_·:·:·/_:::::.·::.::_:, ~':,;; __ :· __ :/?}-i~f:~~:·;~,~J:~,~-~~~~;//." ·. ,; 

que los cambiOs ::constitu,cii'onales que normalmente sufren los 
. "' -.. :.:' -· _· ·-',.' ··: ... ·': .,.. .. '. ~ ·. 'J<··.· .,··.' 

gobier~os .no: cie'ri lugar 'a.'.·p~oblemas sobre el efecto que pro
,.· .'-.·~>5·_~.;)-~/.''..é;.':';:- ',· '.::· <~; ::.· .. · 

ducen en los· tratados~'; · E~· los casos en que estos cambios 
1 : ·-·:~:·,;;::.,\¡. _-:. ··:: .. '', '. :: ·. 

son originacios>'.por revolUciones "los tr¿¡tados existentes 

continúan e~Yt:}i6r durante el intervalo que transcurre en-

tre la ,·caid~Yd~/un gobierno debidamente reconocido y el ré-
.,,.,._· 

conocimiento\i~i: gobferno revolucionario que sucede a aquél> 

aún cu;~!1cl~:··:w·b~er~ción es suspendida en tanto que entrañe 

un inte~cámB:iC:;';·~ntre los dos Estados; al sobrevenú el re.e~ 
¡•! 

nocimierito a~~ó'máticamente ~evive su operación' en la ausen. 
, ,.. ··· ... ,.,,·, . -

cia. de· cÚal:quieI" acuerdo en contrario" (McNair "The Law of 
i· ';- - , ;:-~::: ·! .• ~ •.• . • . - • • .• 

A la misma conclusi.ón .se llegó en los numerosos casos 

que se presentaron con motivo de la revolución rusa y de 

los cambios radicales que sufl.•iera el gobierno ruso. Un ca 

so típico es el LEPESCHKIN VS. GOSWEILER & CO., juzgado por 

el Tribunal Supremo Suizo en el año de 1923 y en cuya sente~ 
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cia se decía que el no reconocimiento del gobierno de un E§. 

tado "no significa que los acuerdos con este Estado queden 

abrogados" y respecto del caso en cuestión "no tiene ningu

na importancia que la Convención se haya celebrado con Ru-

sia cuando ésta era un Imperio". Además se hacía refere!l_ 

cía al principio de Derecho Internacional según el cual 

"las modificaciones en la forma de gobierno y en la organi

zación interna de un Estado no tienen efecto alguno sobre -

sus derechos y obligaciones de Derecho Público y en partic~ 

lar no derogan los derechos y obligaciones derivados de tr~ 

ta.dos celebrados con otros Estados". Basándose en este prig 

cipio, el tribunal afirmó que no se podía mantener que Ru-

sia "había perdido la calidad de Estado constituido y de 

sujeto de Derecho Público", pues seguía siendo un Estado" -

de acuerdo con el decisivo criterio de la Ley de las Nacio

nes, en tanto que seguía consistiendo en una comunidad org~ 

nizada bajo un poder soberano independiente y con una pobl~ 

ción y un territorio fijo, por lo que el reconocimiento 

de su gobierno por otros Estados, o la falta de éste, no te 

nía ninguna impor'tancia a este respecto" C.Hudson "Cases and 

Other Materials on International Law", 1936, pgs. 122-124). 

Opinión semejante sostuvo en 1935 el Harvard Research 

Draft al establecer en su artículo 24: "A menos que el mi~ 

mo Tratado se haya estipulado de otro modo, las ohligacio-

nes de un Estado provenientesde un Tratado no serán afecta

das por ningún cambio en su organización gubernamental o en 



su sistema constitucional" (.Citado por Briggs, 11 The Law of 

Nations", 1947, pg;l27, Nota 3). 

Una situación distinta se presenta en aquellos casos 

en que uno de los Estados signatarios de un Tratado se nie

ga a ratificarlo alegando como causa que el otro Estado ha 

sufrido un cambio en su gobierno a raíz de haber celebrado 

el Tratado, siendo ésta una de las pocas razones válidas p~ 

ra dicha negación (Wilcox, "The Ratification of Internatio

nal Conventions", pg. 103). 

Ha habido casos en que los nuevos gobiernos pretenden 

desconocer sus antiguas obligaciones basándose en que han -

integrado nuevos Estados. Así la U.R.S.S. trató de subs -

traerse·a1 principio de la continuidad del Estado al afir-

mar que en su caso se trataba de un Estado nuevo, que "el -

Estado marxista era la organización polí~ica de una clase -

social en tanto que el gobierno imperial había sido la org~ 

nización de otra clase" (Bastid, Obra citada, pgs.119-120).. 

Aún en la doctrina encontramos opiniones favorables -

a este criterio: un autor tan prestigiado como DICKINSON -

se adhiere a esta teoría pues examinando la constitución r~ 

sa de 1923 duda de que la Unión Soviética sea la misma enti 

dad que la antigua Rusia (."Recent Recognitions Cases", 19 -

A.J.I.L., 1925, pgs. 263-265). 

Pero esta opinión no ha sido aceptada por las demás -

naciones ya que ni siquiera Rusia ha actuado siempre de 
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acuerdo con esta teoría pues solamente la ~ aplicado a los . . 

casos de sus deu1as nacionales, 

Podemos resumir la tendencia imperante actualmente en 

la opinión de MORENO QUINTANA, cuando dice: "La personali-

dad internacional del Estado es ajena a los cambios que se 

operan en su forma de gobierno", expresando respecto de los 

cambios inconstitucion:= . ;s que "semejantes transformaciones 

pertenecen al Derecho Público de cada país y sólo compete -

al Derecho Internacional constatarlas para ajustar el corre~ 

pendiente tratamiento" ("Derecho Internacional Público", -

Buenos Aires, 1950, pgs. 98-99). 

Sin embargo hay ocasiones en que es difícil precisar 

cuando se trata de un cambio de la personalidad de un Estado 

y cuando de un cambio de gobierno. Estas dificultades sur-

gen generalmente en casos de anarquía temporal o de cambios 

drásticos en el sistema político de un país. Es así que a! 

gunós autores opinan que la existencia de una guerra civil 

da a la comunidad que se ha sublevado un cierto grado de 

autoridad muy semejante a la soberanía estatal. De aquí que 

en esos momentos no se pueda precisar si se trata de dos 

personalidades internacionales separadas, pues en caso de -

que la facción rebelde pretenda la secesión, los Estados -

terceros no sabrán si se trata de un cambio en la calidad -

del Estado o simplemen~e de un cambio de gobierno. 

Este problema ha sido estudiado minuciosamente por el 

internacionalista CHEN quien ha reunido una serie de opini~ 
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nes de los má.s pretigiados autores. sobre si este estado de 

anarquía temporal disuelve la personalidad del Estado. Y -

ha encontrato que HALL opina que la personalidad del Estado 

sobrevive la momentánea desorganización siempre y cuando 

ésta no se prolongue más allá de un límite razonable. En -

igual forma piensa BORCF.ARD en tanto que CALVO crre que 

debe considerarse que representa al Estado, la facción que 

es obedecida por el mayor númerc. de gente y que abarca los 

elementos legales más estables. 

Basándose en el criterio de que no habiendo control -

no hay responsabilidad, BATY afirma que cada parte del Est~ 

do desorganizado constituye un Estado separado. Y cita los 

casos "Gelston v. Hoyt" (1818) y "The Conserva" (1889) en -

que los tribunales de Estados Unidos sostuvieron que Santo 

Domingo en 1818 y Haití en 1889, respectivamente, no eran -
-· Estados a causa de la existencia de una guerra civil y de -

la desaparición del antiguo gobierno. Y es en estos casos 

cuando un gobierno extranjero se enfrenta a la situación de 

no saber que ha de reconocer: si el núevo gobierno de un -

antiguo Estado o un Estado completamente nuevo. (Chen, Obra 

citada, pg. 100). 

D DiSTINCION ENTRE ESTADO Y GOBIERNO 
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Los tribunales han tenido oportunidad de expresar su 

opinión respecto del tema que .estamos estudiando cuando an 

te ellqs han sido llevados ci~rtos casos que planteaban el 

problema de· la continuidad de un Estado con motivo de. cam

bios sufridos por su gobierno. En esas ocasiones•los jue

ces han hecho la distinción entre un Estado y un Gobierno, 
. . 

ya que antiguamente se confundían ámbos conceptos debido a 

que en las monarquías absolutas el Estado y el Gobierno es

taban personificados en el monarca y no se podía reconocer 

a uno separadamente del otro. 

Sin embargo al advenimiento de las Repúblicas hubo -

necesidad de hacer la separación entre el Estado y el Gobier 

no, lo cual fue admitido no sólo en teoría por los escrito

res sino en la práctica por los gobiernos y los tribunales. 

Es así como se ha llegado a la conclusión de que un -

Estado, una vez que ha sido reconocido, conserva su person~ 

lidad en forma continuada y que los litigios promovidos 

a nombre del Estado permanecen sin ser afectados por los 

cambios que sufre en la persona del soberano o en la forma 

de gobierno, pues "es posible para un Estado existir y ser 

reconocido, y sin embargo no tener un gobierno reconocido -

como competente para representarlo en el extranjero" (Quin-

cy Wright, "Suits Brought by Foreign States with Unrecogni

zed Governments", A.J.I.L., Vol, 17, 1923). 

Uno de los primeros casos resultes conforme al crite-

rio mencionado fue el de "THE SAPPHIRE", que tuvo lugar en 
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1870 cuando la Suprema Corte de Estados Unidos declaró que 

la caída de Napoleón _.no· ten-ía ningún ._efecto·:· sobre la sobe-
·.~-··" ·:><" ·,·~·<,:; .. :.·~·:, . .'.:.:_, . 

ranía de' Fra~Ói~{: '' _/ '-· --- _, >:-' · :. '-"'!'',> ----· 
--.--.·.: -·.--_,·~··;,><'/·, > ,: · ./' -s'.':1:_!~}-:\'.:f,i.;;_-._.:; -·- .\•,.:; .. ;;:;/,_,.<•:-·_~- -- -_' 

En 1923 •;erit'el':.ca:so¡: \IGOBIER.NO¡DE •RUSI./>fi;V;·::-COMPANIA 

LEHIGH .VA~Ly~·.~~~f 6~B·~¡·~~;~t~~.t·rf l.~'.~~~~I·~·;~,inic¡ado 
por el Emb~Jador ;.del: Gobl.'erno,,·Pr,9v1s1onal_:ct,e.R,us1a se con-

. ~ . : ':l . - ·' • ' 

tinuara bajo el nombré ;de "Estado::.d~ R_úsia." 'después de la . "' ·--_, ... -.· ·.·.· 
. ·- ·.,. ·., l ,., ' .. ·. ·, '- , .• 

desaparación ·:delig'obierno provisional. . \. •' . , 

. ';:·: ... ,:_, 
Una situación 'semejante se presentó en el caso "GO--

. :. :.¿._:,..,'': . .'·' 
BIERNO DE MEXICOi:.V--j FERNANDEZ" en el que el demandante 

. '. . ~ -" '. ' ~ -

compareció. bajb_<ie1;~omb~e de "Gobierno de México" y poste-
. ' · .. ·'.·1.':',·.·. ····'. 

riormente''. p.i<l.i6'ique fuera cambiado el rubro por el de "Es

tado de :M~xi·d~k•e~-vista del informe dado por el Departame!!_ 

to de E~~~tlo :wbJ~eamericano según P.l cual el hecho de que -. ;,, .. ··, .. ·.·· 

el GobÍ~~~~ d¿ii'tados Unidos no reconociera la administra-

ción que<fl.lncionaba' en aquella época en México y por lo tan 

to no ni¡ri~~~ie'r~-:~élacion~s'· con esa administración, "no 

afecta el reconoci~~~e~tci: del Eitado Mexicano en sí mismo, -
' " . -

el que por años ha: s.i.do recono_cido por 'los Estados_ Un.idos -

como una persona inte;nacio:nal con el sigriificado que •a es
:.:.:.'.; ... :_''.·'.~. ,,.¡·;_<: .:·.'.'-; 

te término se le. da. _eri· 'iá·,_·;p~_&ctica . internaóiona·r; Lasitu~ 

ción se traduce s:i.~ÚE!~~ni:~,,.eh que no hay .relaciones ofi-

ciales entre los dos'E~ta~o~". 

Ha habido casos en que no es necesario un nuevo rece-

nocimiento a pesar de los cambios que sufre la personalidad 
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de un Estado, Asi tenemos el ejemplo de Estados Unidos al 

transformarse de Confederación de Estados en un Estado Fede 

ral y Úl timamer,te el de Eire al convertirse en la Repúbli

ca de Irlanda en 1949. 

Es este tema uno de los que mayor confusión presentan 

no sólo en teoría sino más aún en la práctica, ya que han -

sido los Estados los principales culpables de este desorden, 

pues no han hecho la distinción entre el reconocimiento de 

un gobierno y el reconocimiento de un Estado, Claro está 

que esto se debe, como hemos dicho, a que la existencia de 

un gobierno y de un Estado están íntimamente unidas pues 

"el reconocimiento de un Estado implica al propio tiempo el 

del Gobierno que ejerce en ese momento el poder" (Moreno -

Quintana, Obra citada,pg. 99). 

De aquí que a Últimas fechas se haya realizado este 

tipo de reconocimiento. Así al reconocer Estados Unidos al 

gobierno de facto de la República de Armenia, no sólo reco

noció al gobierno sino incluso al Estado mismo; en la. misma 

forma tanto los E.U. como la Gran Bretaña reconocieron al -

Estado de Israel y al Estado de Corea por medio del recono

cimiento de facto de su gobierno. 

Pero la práctica nos enseña que no siempre ha habido 

esta facilidad para distinguir si el cambio de gobiernos da 

lugar a la creación de nuevos Estados. Así en octubre de -

1918, Francia retiró su reconocimiento a Finlandia pero no 
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explicó si este acto se :refería al gobierno o al Estado. 

Igualmente los tribunales no hanhecho una clara ... ,, :r··· ·. · .. -.,,.,,, . 

distinción de este problema; así ¿5;.;c:iomo'· .. ,~·éh~n dado casos 
' ; :. ~ \ ' ·.' ' ' •• ' , e 

en que· :se. h.a hablado de que "La Repúb~.Í·p~ S~·~iética no fue .... · .,, ..... _.,..,_, ..... 

nunca reconocida por Estados ufli:d~s c;rno ~n' Estado sobera

no "(casos "The Penza y "The Tobolsk", 1921), y otro en 

que la Suprema Corte de Estados Unidos dijo que se había -

reconocido a un gobierno como "La República de Cuba" (caso 

"Neely v. Henkel", 1901). 

Esta confusión se extiende también a la doctrina en -

donde encontramos una gran diversidad de teorías al respec-

to, SCELLE cree que no debe distinguirse entre reconocimie~ 

tos de Estados y de Gobiernos, puesto que sólo existe una -

clase de reconocimiento: el de las Competencias Gubiername~ 

tales, ya que "el ~rden in~ernacional implica una regla autó 

noma, direct.a. de. invest.i.duras que es la .siguiente: son go-
··· ''.' 

bernantes <Y age'pt,.~s): en. e1 orden interno, aquellos que de 

hecho, efectiva~ente, están en situación de desempeñar el -

papel q~e reivindican, es decir, aquel:l:os. que en realidad -

detentan ios poderes de autoridad·. sobre el territorio y so-
. . ' . 

bre las personas y llevan'ª.: cabO las. gestiones de los serví 

cios públicos y administ:rativos'de la colectividad que con

trolan. En este caso el reconocimiento debe concederse, es 

debido. De otro modo dicho, es el poder de hecho lo que con 

diciona la investidura y la competencia jurídica. El dese~ 



149 

peño de compe~encias equivale a la investidura, como en m~ 

teria de extensi6n terri to;r>ial la ocupa.d.6n del territorio" 

(G. Scelle, "Manual de Derecho Internacional",pg. 168). 

Es así como llegamos a la conclusi6n de que cuando -

un nuevo Estado es reconocido, este reconocimiento abarca 

generalmente el del gobierno que funciona en ese Estado, -

"puesto que los Estados pueden hablar y actuar únicamente 

a través de sus gobiernos" Ufackworth, "Digest of I, L.", -

Vol. I, pgs. 166-168). 



. ·.· 

.. CAPITULO. VII 
:.1· .". 

RELACION, DE LA DOCTRINA ESTRADA 
CON LA TEORIA DEL RECONOCIMIENTO. 
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En estas consideraciones finales t:ra.taremos de expli

car cómo la Doctrina Estrada engloba todos y cada. uno de -

los principios y bases del reconocimiento y la fo:rima,en que 

opera en relación con ellos, pues aún cuando se refie:rie de 

una manera concreta al reconocimiento de gobiernos, 1os 

funda.mentes en los que descansa se pueden aplicar igualmen-

te a los Estados. 

Con tal fin, examinaremos el texto de la Doctrina Es-

trada así como su posición en la teoría y en la práctica;-

asimismo estudiaremos el problema hasta hoy insoluble de s~ 

ber si el reconocimiento de un nuevo gobierno es una facul

tad o una obligación, ya que una de las consecuencias prin

cipales de la Doc!trina Estrada es la supresión de la insti

tución del reconocimiento de gobiernos. Y por úl timo;'arial,á:, 

za.remos los errores y los aciertos de la Doctrina',Ésf~áda -

así como su contribución al Derecho Internacional'.. 

A FORMULACION DE LA DOCTRINA ESTRADA 

. Fue enunciada el 27 de septiembre de 1930 por don 

Genaro Estrada en su carácter de Secretario de Rei~ciones -

Exteriores de México y formulada como sigue: 

"Con motivo de cambios de régimen ocurridos en algu-

nos países de la América del Sur, el Gobierno de México ha 

tenidó necesidad, una ve~ más, de decidir la aplicación, -
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por su parte, de la teoria lla,ll}ada de ':reconocimiento' de -
··. --·· 

Gobiernos. .(' 

"Es un. heého ·'muy:·2on~cido el. de. que México .ha sufrido 
•, '.• "v•,"'.. ' 

como pocos países~·~ac~·álgunos años, las consecuencias de 

esta Doctrina que.deja al arbitrio de Gobiernos extranjeros 

el pronunciarse sobre la legitimidad o ilegitimidad de 

otro :régimen, produciéndose con este motivo situaciones en 

que la capacidad legal o el ascenso nacional de Gobiernos -

o autoridades, parece supeditarse a la opinión de los extr~ 

ños. 

"La Doctrina de los llamados 'reconocimientos' ha si-

do aplicada, a partir de la Gran Guerra, particularmente a 

naciones de esté Continente, sin que en.muy conocidos ca 

sos de cambios de régimen en países de Europa, los Gobier-

nos de las naciones hayan :reconocido expresamente' por lo -

cual el sistema.ha venido transformándose en un especiali-

dad paJ:'a las Repúblicas Latinoamericanas". 

"Desp1;1és dé .un estudio muy atento sobre la materia, -

el Gobierno. de: México ha transmitido instrucciones a sus 

Ministros. o Enc,C:u:'gados de Negocios en los países afectados 
' -~ . ' .- . ; . . . .. ·, ~ . . ,,. . . ,,,. 

por las :recientes .crisis poli ticas, hac1endoles conocer que 

México no ~e p~~nuric{a en el sentido de otorgar :reconocí -

mientas, porque considera que ésta es una práctica denigra~ 

te que, sobre heri:r,.la soberanía de otras naciones, colo

ca a éstas en el caso de que sus asuntos interiores puedan 
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ser calificados en cualquier sentido por o~ros Gobiernos, -

quienes de hecho ,asumen una actitud de. crítica' al 'd.ecidir' 

favorable o destavorablemente . so'~e .~:''.°6·~1~cidad •1egal de -
• ; ._ : ... :-._·:_ •• ! .. :,~:·.,··~/-:iizi·~\:t{i\.('/~~~·-·. ·. . , 

regímenes extranjeros. En con.sencue_n'éna·;': el Gobierno de M~ 

xico se limita a mantener o r.etrrar, .~u'ando lo crea proce--
_ •• : • • 1 

dente, a sus Agentes Diplorciáti~os y a continuar aceptando, 

cuando también lo considere procedente, a los similares 

Agentes Diplomáticos que las naciones respectivas tengan 

acreditados en México, sin calificar, ni precipitadamente, 

ni a posteriori, el derecho que tengan las naciones extran-

jeras para aceptar, mantener o substituir a sus Gobiernos o. 

autoridades. Naturalmente, en cuanto a las fórmulas habi--

tuales para acreditar y recibir agentes y canjear .cartas 

autógrafas de Jefes de Estado y Cancillerías, continuará 

usando las mismas que 'hasta ahora, aceptadas por el Derecho 

Internacional y el Dere_cho Diplomático". 

B ACONTECIMIENTOS QUE GENERARON LA DOCTRINA ESTRADA. 
, . . ·.-,: 

En el año de 1930 tuvie;on~.lugar''en, .. H,i~panoam~rica· 
"" • • - : ' >· "-'.',. '• · .. -~- , .. <·· · .. : ' 

numerosas revueltas politicas, siendo .las. principal~s la -

del 2 de marzo en la República de Santo Domingo; la del -

15 de mayo en Haití; la del 27 de junio en Bolivia; la del 

22 de agosto en Perú y la del 6 de septiembre en Argentina. 

Los disturbios que las repúblicas iberoamericanas --
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sufrieron en su organización interna no sólo durante ese -

año sino en años anteriores, habían dado. lugar a infinidad 

de abusos. por. parte de las principales potencias, y en fo!:_ 

ma especial I><:>r las anglosajonas, plles como hemos mencion~ 

do en capítulos anteriores, imponiendo requisitos absurdos 
. - . -

al reconocer a ·1os nuevos gobiernos, Tos países poderosos 

tuvieron oportunidad de obtener ventajas que, a no ser por 

el instrumento del reconocimiento, no hubieran conseguido. 

Estas consecuencias desfavorables del uso indebido -

del reconocimiento fueron padecidas por México principal

mente. Recordemos, a este efecto, los resultados humilla~ 

tes que para nuestro país tuvieron las tristemente célebres 

"Conferencias de Bucareli" y tantas otras intervenciones -

que México sufrió a causa de los transtornos habidos en su 

incipiente yid.a:bolíticaL ' . . . . : ' , ' ', - ' .·;; ~ ,. - . "· ... 

~:~::~~}~~:~~f,~.fü~',~s;)/;~\ Doctrina Estrada se refiere a -

las ccins eéueric'ias:'0:éni'e:;para . los país es menores ha tenido la 
... _. · ·::: >; ·:: .. _:_:: ::.,:i~i:~f~Q·;,~t{~~lfü;}_::.~~~ .. _;<.,t~-~~--~-'/:\;~::;-: >Y~:· · · · .. : , ... 

apliacióri ··fü~'i"l'a)~doéfrina' del reconocimiento de gobiernos, 
· _·, · __ ,< · .. )_~n~~~~:;:~;\:~~-; .. r ·: _:. ·(··._:·>:· ~-~>~ .-.. . . . 

traduciéndosé·:ésj:a ~n. la¡ apreciación de. la legitimidad de -

los nuev~s·:~~'.f~~iZ~~~~:t';(f.~~'~º:.· está que si se aplicara debi-

damente el r.eco.noc:un1ento;no· h".lbría lugar a estas interven-
. ' . <~<:\'~'.~~"t:f::(:~i.~::<:·". : ·\? ': .. ; ~· ·>:: __ ;:::~~~--~-; ' 

ciones en las¡ buest.ionés' :internas de los Estados, pues co-
.. 1.·,'.. . ·. . 

mo dice ACCIOLY, "El reconocimiento de un gobierno no im-

plica el de su legitimidad", sino que a través de este reco 

nocimiento se proclama "el órgano que se considera compete~ 

te pa1•a actuar en nombre del Estado" (Accioly, "Derecho 
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el punto de vista te6rico parecía infundado el escrúpulo 
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de la Doctrina Estrada (Nota I) que sin embargo en la prác-

tica tiene su razón de ser. 

C PRINCIPIOS EN QUE SE BASA LA DOCTRINA ESTRADA 

Como decíamos al iniciar el capítulo, la Doctrina Es

trada tiene su base en los principios de Derecho Internaci~ 

nal que originan y causan el reconocimiento. Cuando expli 

camos el reconocimiento de gobiernos mencionamos como funda 

mentales el principio de la Continuidad del Estado y el 

principio de Efectividad, los cuales se encuentran en igual 

situación en relación con la Doctrina Estrada. 

A fin de no repetir los conceptos que expresamos en -

ocasión del estudio de estos principios, nos concretaremos 

a señalar la relación que hay entre la Doctrina Estrada y -

el Principio de la Continuidad del Estado, puesto que la --

<Nota I): 
Así el Lic. Salvador D, Fernández considera que es ex 

traño que "nuestra Cancillería haya osado estampar, en un :
nota, error de tal magnitud, fundando en ello una nueva Do~ 
trina. Sucedió sin duda que el Señor Estrada, perito y muy 
respetable en disciplinas varias, más no en Derecho, confu~ 
dió la doctrina del reconocimiento con el abuso de ella, y 
enderezó su tesis contra ese abuso, sin percatarse de que -
la verdadera y aceptada doctrina j urí.dica es irreprochable" 
(Lic. Salvador Diego Fernández, "La Doctrina Estrada", "No
vedades", 26 de abril de 1952). 
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doctrina mexicana estima que no hay necesidad de reconocer . . . 

los nuevos gobi~rhos .que,'tenga un Es~ado en· vist~· pe que 

::::~~:::~:~~~:t~~~~;~~::::::::::::::::;~~:~!::::n::"~ 
los Demás Est(idos ~ ,por lo cual, según la Doctr'ina Estrada, 

los agentes._diplo111i3.ticc;~ deben ser acreditados ante el Esta 

do y no ante 'el gobierno que en determinado momento detente 

el poder. 

Adem&s,·t6mando en cuenta que én.las relaciones in-

ternacionales no puede haber nunca·un vacuum jurídico, la 

Doctrina Estr:ada acoge e~ principio de efectividad al con

siderar, en ciertas circun~tan~ias ev~ntuales, como repre-

sentante deLEstado a qu~en d~'hecho ejerza el poder, ind~ 

pendientem~nte' de la ~l.1e~~i6h·d~legitimidad de la adquisi, 
' ·,'>; ;~·~ ~~~;;!} :• ·-'. • ' • o; '·.:;. 

',.-,-:~:;;·t ·' 
ción deL mismo; 

ASifu1'mo; ~a : n6?~~~~#.é E•tv<ida 1>ecé ·patente la neces:f. 

dad d~ ac~pta~ tanto,. la: J!=oría consti tu ti va como la declara 
.· ) ~ ~ . "'• ' 

ti va, pues así cpmo s·i;!:.,n'ei~iere al hecho de la· existencia de 
• .· ·: ,;·,:\.' ~~:::;;·.-;,.<·.,;:,·" ·, . 

una entidad' acepta .·.ciertos· derechos que constituyen una de-
.'' . ::_ <· •. . : ~ . .1. :·~_,{<>. -. . . 

terminada. sit¿a:bi.ón j:~~~d:i.ca. 
Por otra.parte, esta doctrina también se apoya en 

otros principios generales del Derecho Internacional, como 

el de la igualdad jurídica de los Estados, en virtud de que 

al desaparecer la necesidad de que sean reconocidos los nu~ 
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vos gobiernos, lstos dejan de estar colocados en el plano -

de inferioridad a que los reducl.a su condición de entidades 

no reconocidas, lo que da como resultado que todos los Est~ 

dos se encuentren en la misma situación y que se establezca 

hasta donde es posible en la práctica- el principio de la -

igualdad jurídica de los Estados. 

Otros de los pilares en que se apoya la Doctrina Es-

trada, es el principio de No Intervención, al pretender que 

los asuntos internoc de un Estado no se conviertan en pre-

texto para que las demás naciones intervengan en cuestiones 

que solamente al Estado en cuestión le interesan. 

Este aspecto de la Doctrina Estrada está basado en el 

hecho de que el Estado soberano e independiente no está so

metido a ninguna otra ordenación jurídica que no sea la del 

Derecho Internacional, lo que trae como consecuencia -como 

atinadamente expresa GUGGENHEIM- que los "actos de l~gisla-
. . . ' 

ción y de ejecución no puedan ser discutidos en sulegitimi 
. ' 

dad por los órganos de otros Es tadcis" C.Obra citada, pg .171) . 

D OBLIGATORIEDAD DEL RECONOCIMIENTO DE GOBIERNOS 

Uno de los aspectos del Teconocimiento de gobiernos -

más discutido en la doctrina ha sido el carácter de obliga-

ción o de facultad que se le ha querido dar a dicho acto. 
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Ya en un ca~ítulo anteriov nos referíamos a la tesis 

de LAUTERPACHT según la cual el :rieconocimiento de · Estados 

es de naturaleza legal en virtud de que existe un deber de 

reconocer a los nuevos Estados, tesis que aplica igualmen

te al reconocimiento de gobiernos puesto que considera que 

"una vez que han sido llenadas las condiciones requeridas -

de hecho, el reconocimiento de gobiernos es una cuestión de 

deber legal" porque "los demás Estados están obligados a 

conceder el reconocimiento para cumplir con el deber que 

tienen de no negar los beneficios de la personalidad inter

nacional a un Estado representado por un gobierno cuyo ma~ 

dato es aceptado por la población" (Lauterpacht, Obra cita

da, pg. 141). 

Esta tesis de Lauterpacht tiene cierto apoyo en la 

doctrina, lo cual no sucede en la práctica, ya que los Esta 

dos generalmente han considerado que el reconocimiento con

siste en un acto discrecional en el que únicamente intervi~ 

ne el interés político del Estado que lo otorga; además cano 

afirma GREEN, el derecho a ser reconocido no forma parte de 

los derechos inherentes a los Estados ni ha sido incluido en 

el Proyecto de Declaración de Derechos y Deberes de los Es

tados, adoptado por la Comisión de Derechos Internacional; 

otra prueba de ello es que ningún Estado ha sido nunca dema~ 

dado por los daños que haya causado al negarse a· reconocer 

el gobierno de otro Estado" (L.C. Green, Comentario al Li-

bro de Chen ya Citado, pg. 130). 
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Sin embargo, hay varios autores,además de Lauterpacht, 

que sí opinan que el reconocimiento es una obligación y le 

dan, por lo tanto, un carácter jurídico; sobresale en este 

grupo el tratadista inglés Sir John FISCHER WILLIAMS, quien 

ha afirmado que "el reconocimiento es un deber internacio-

nal que todo miembro de la sociedad tiene respecto de cual

quier grupo de hombres civilizados que se hayan organizado 

en un territorio y que posean un gobierno", siendo"una sa-

bía doctrina la que considera que otros Estados no pueden -

negarle a la Nación en cuestión el derecho de gobernarse a 

sí misma de acuerdo con la forma que le parezca y cambiar -

dicha forma por su propia voluntad" (J. F. Williams, "Aspect 

of Modern International Law, pg. 28). 

CHEN es otro de los autores que aceptan la tesis de -

Lauterpacht y que le dan al reconocimiento un carácter le-

gal, al opinar que, el derecho de escoger su propio gobier

no y el derecho de este gobierno a ser reconocido, forman -

parte de los derechos de un Estado como persona internacio

nal", a no ser que "el Estado extranjero se arregle de tal 

modo que no tenga absolutamente nada que hacer con el Esta

do cuyo gobierno no reconoce" (Chen, Obra citada, pgs. 129-

130 ). 

El criterio opuesto lo encontramos aceptado por la -

mayoría de los tratadistas. Así H. A. SMITH opina que el -

reconocimiento es "fundamentalmente una cuestión política -

más que legal"; es decir, que "no existe ningún derecho 
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al reconocimient.o, y cada Esta.do puede concederlo o retar

darlo ya seaque.se;t;ate de1 recbnqc;imiento.de .. ~n·_~uevo -

:::·::. 

0

n!f ;~~{~~j;~:~t~~J:~.iJ~~t~ii~f E::~~~;:~t:::: .. 
(H. A. Smitfr :~"Great B~itai~· and thEi<1;rJaw<'Of Na~ions", pg. 

. :·.:_·:·.-~:::-¡::·r·~~-:.~><··: , ... -. . . ... - .'":· ·r 
. -.,; ..• ;1,i_-._; /·.l',· '. 

77 )_,: -~:··-~~:·~:-.·:.:,.'-.: :.:,:: _::~ ·:;,···. 
:.<:; ;::;: '.~':?,_-~·0({;¡~::~ -~' ;.' > .. \ . ·.·-- . ·. . . " ·:':; ·:. :· -(~~ .. ~-\;~\:+\_;'.-~-- .'.;:;_\_> -. ; 

En• f.()F.1,llª}i,io,·'.=meJ~tJt.e.,opina;\•S_Jf\~.~~' iÚ., cual se apoya en 
. : . ' ..<·-.:~'. ::·.~::~-:~\~.- ~~:\~~>::_,.·_~ / . > :·,:· ·:,:: ·: .. · ··.·,', ·... .-.. ~ .... ~ .. <':·{' :'?.:~ '. ~_:/::;::~·. -~ :;;:/.~'_·: './" :: _.; · .. ' . 

.. 1~. práctióa_':d,~/~1.~_s.·,Grande.s -Pp~_erisiª.-~}t~n '.vista de· que en 

•::l::::n:~~~111it~1;~~~~~~f ~i~~,~~~~f :~!';e~:.::: ,·d:::r -

accion•· .d~ ';los:•/csJ.:ados·.aL;.<;:onc<¡!der,. o ~;n~g~r.:- .el i->econo.cimien-

to.· ·no ··-~a .·.si~1§[¡~~.;~t~~-i~\J:~:1'~:%#~~~:l,~~1t:~'~-f '1;~:%~~JÁ~, r eg ~a'.;: ;~g ida 

de Derecho Internacional'.',,'. _sihó,"que· por<e1· contrai:>i9_, "el 
·1~, :<·\·:: .-:.'- ·:.:.:. ·/=·· ~::::.; ::. ·'·.~:·· ~·~.'.,,~~'::,~:~!.'''~.~,: ~~~··.):'J·.:,.;:::~:::.:</))T/::.; /:~(':~Í·:·::. , _.;· -~··. ;.·:':·(~.: > .>:··,» . . 

r.econocimlerit6\:'e's·· .·fr.ata'do::como1üi'i1'aX·cü'est'ión/vi:tal'.!de ,polí-

tiCá ~;,y•i$~1~~~l~~f ~~f~~ij¡,~!~t~i:~~!~t~it~!ii~ ~.1•·•mi•mo" 
< StarkE! , .. · 1.

1 Ihter.ria:tiOí:iálYliaw'!>:'/H $47,';;_pg~''i-Jc.6);/" ,. 

ca ,2::11r~~t~ilif ~~."h~a;'···¡·:·tní~ .. l .• :.c~0~sn'.'-d;s:i~d;:•e~.i· .. mª~.',d~o~~t .•. 

1

.:e·.·.:~n'~!t,1: ,::::::~ 
1 es in~ ~rn~~{Z;~~%[e:s;,'.~§-~~J; >:)·~/<ii·;;:;:.).: . ;~. ·•·•· .·t ···• ,:. .~~~~¡ :: los;-; ~a sos 
el reconoc1m1eni:oo,;:de'.'Gob1ernos-.;:como:: .. una' adm.ision ;del" sta--

·. ·. ~ :.: ·... . · ·:·:·.: :~. <? /h}~i~~:~;;{~~:\t .. '·:r:/J~ · ... ;~~J\~.~\.-'.~.~-~-~.'.~,'.:::.r~·~~;;· ~>·\' ... '.::~ .-:. :g·::,\\. ~~·\.<<~~.;-:>~-~:. · ·><· . . .. _.; ·~·< ~. · .. -_ ·· ·_-,:'.: ;~> ~:·:~::·.<; ... : .. · · ~ -
tus ef ect 1 vo.':c:l_$;-;un: l'),eg1m·e11:.:s1no: mas·; a . me.nudo • coino Un,>ac.to · 

po!ític.~ .ti1~~~f;f~~3!'.~~~:~i{'J:e,~a6{o~~-s po~·í,L'cas". (sln_···~h~ng ,-
"Gene~al Pl"'i_riC~ples o'f Law as applied by International 

Courts an<l,i;'l~'Gnals.", 1953, pg. 147). 

·Resumiendo podemos decir que de acuerdo con la prác

tica de los Estados, con la práctica judicial y con un se~ 
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tor muy amplio. de los internacional,istas, los Estados no 

ti on on •.. la, ~ ~liS~ci~.~ ni •: ~~~17 J;~t~f' ?º'.•¡:f ;~~;~)"•'"{~º·' 
nuevos .gobiernos· qUe,.surjan: en:):>:tI'.oi:i''. Estadós~(.ya:·: que;. él re-

conoc i~.f~,B~ofa5····ud····:~~~·~·,;du1s:··asddr0't~~c~e¿~.;.~t~·;0~
1

sir:~·~i·~;·~~~i·~~·;~!~'o lí ti-
co, qt.i~.'ha.'sta ahora. han . - ~· Esta'dosYpara.' favcire-

,-~,, .~::.>\ . ./.'•/,-.:,: ,·'_( , ...... _., ...... , 
cer sus propios interes~s. · ;:; .< ·. ·· ··'-'"'é>.» 

De aquí que la Doch•in~·~;:t~-~~~~~' al :.5\Jp;d~'fr ·.él:. reco-

nocimiento por considerarlo n.9"~ii6:':~ara ·las. ~~cione~(dé~i-
les esté acorde con los ,prin~,l~Íb~:~n: ~ue se .lJ~~:a'.¡.;i~;:,it-~oría 
de la obligatoriedad del· ré~·C):~b~Íllliento, ·si :~:¡~:ri·;;l:~·;:nhb-tri~ 

::::::;:::i:::::::·:1:~~1;;:~:~f :ilf r~t~f if t~~it:::: 
su propia ~ol untad i'.,o·,(Jef:f;ef sbn ,: l.793';\;InstrucCióriet,a·l Mi--

nis tro ·· d.e ;,l{p-~}' ;.eh'~.f~i~h~~f -~::~·:h~;~·:'~·6;~i ~) 'al .· n~.<t:~~~iYi,~ • 'i'nt e!: 

venciones'· ¿~t~~Aas\:~ri ;"'l;S;~ ?á,{t;;~ ·. in'ternos de'. cáci~\Esfado. 
. .'',·_·/:"·¡_:···':;!·:·:,',:.' ·---:~.~.-~-- ;;;" ··~\·,~.:-

,,, ·' 

·''' 
.. ~ ':. •', 

E 1/ALORACION CRrTICA,"DE LA DOCT!UNP.' ESTRADA {.OPINIONES -
DE LOS TRATADISTAS). 

. ~ . . 

A raíz de su publicación, ,ia 'D6ctrina Estrada di.ó lu-

gar a infinidad de comentarios y conceptos elogiosos por 

parte de los diplomáticos centro y sudamericanos y de pers~ 

nas conectadas en cierto grado con los asuntos internaciona 

les, corriente de alabanzas que llegó a extenderse a Europa, 
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aún cuando en forma más moderada. 

Sin embargo, la mayoría de estos juicios .se caracte-
~~ -· ·r, . ' .. ' 

:~::::~~i¡iif ~t~~~llJll!~~~J¡~~~r t~ti!'~~:·~~~~i~~x:-
a la DoctrirÍ~< Estra'da:.hin/sello americariistá;f.mas .concreta 

"·''·;'.:!:·.. ¡ .. ,1.·;.·.. ·., · .... - .-... ,· •·· .. , : . -

mente, se/U6 é(élla una arma contra la poiíti~a de Esta-

dos unÚo~\ sin' examin~r su verdadero significado y conte- . 

nido a la luz del Derecho Internacional. 

Basándonos en .. ésto y en que serí.a int:erminable la 

mención y crítica de .todas y cada una de estas apreciacio

nes, nos limitaremos.a·sefialar las cualidades que, segGn -
. -... .,. . /.1 

ellas, tiene 1~. ¡)~¿;:;·.ina Estrada: 
·.'/. 

1) Facilit:a la incorpora-.• , ' : ~·; 

..... ~~:_,. _·, •. > ·.: "' 
ción ctEi .lós:_'Estados. a·. los organismos de paz .. Y de. cpopera-- , 

.. -~:P:;J.,/.::,·· .• :.·.·\·,· .. ·;¡ ... > .. :.º" 

ción interna~:i~-~al: (.E, A. BOUCHOT y'J,J.'··SOLER ("La Opi--
• .. :.:, .•. ,.'_,~..:::,_ ~·;_.,.~. __ i"·.-'' • : ; . '::";¡¡',;?:·· . .:-::--'.:'•_,·,' .. 

nión univ'e~s'a1; :s'obre la 'Doctrina Estractá 11,·,1c'¡gfr;"' pgs. 2 2. -
..... _,,_, .:·-.·,:~-~-f' '.. - . 1 .. , <.: .. ::'·'/~~;.~·;.··.·.·. 

y 113. respéctivainente). ., '~·}}/i 
.': i ~. I·:;.'{ • ;_, 

2) Coi;nb·<~~;:t'f .fund~da en -
·"!"'.·: '· 

el respeto'. absolúto de. la ~ober~nja' de'-'iá.i;i«;.~~~iones libres, 

1··,,:...•;'. 
' ::;:":".."<'·· 

.. .. · 3) Evita los abusos del -

reconoci~ient:o,. púes dicho acto, desafortunadamente, no --
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siempre se presenta en tiempo propicio: Juan José SOLER 

( "Opini6n", pg. 112). 

··.~ ). Hace:,:i.ri'ri~b:es;~rii~ ·toda -
. . • "' . , /-:.·~···.·-,<~ ... :,' . ,::«'.::.~ ;·::' .. . t~..:~·~-:~:~·~;~-·~: .. ~·;'.;(,'.1.~·;.--·'~'.'..,~::·)~:.:.~}-~:'.{~\~~~~:~~:~r{ .. ~:.~·.~: .. ->·:·. r 

dis t incio n entre ·,reconocimiento·.·'. ex pre soJ'y~:·. recono .. cimi en to 
· · . · · ·- -:·, :·:: ... : .::_:·: .: ·:··~-~r· .. :· .. , .. :··_·::~-·~-;:_ · :_: .. ::_:;-~~~ .. -~~'.\:'.)·:::}~?:::/~-:.)·~~::.:~ ~/.;:_~·,_:r'.<~~\!ú~Xi;r~> .. f;·.: r)<. 

tácito, verbal y éscri tci; :.unilateiiar.::.y, ·bHater·a0l\fsimple y 
• • -. . . : ~-. '.·· ... .': -". ~:: . . . .\ .-·::··~·¡} ,{ :'_)\~~-;;.~,;>t:-::::;..;,'.:;~:;:tf~?~ 1.-:{:~f::~:~:<:;:~_<:.' · .. ··- '~ 

condicional, r·econocimiento de<J ur~ -.y '.r:~c.orioc.~Jlt;1:.~!l~º d~- fas_ 

to J.J .. SOLER ("Opini6n", pg. 11;·)::·, -... ., } :\ , ·. 

S) Siil\plifica' ei ,.proc'edi:

concreta a sost~n~r~ ~us ~-miento para reconocer ya que se 

Agentes Diplomáticos en los países que sean objeto d~ j~bo~ 
nocimiento y a aceptar a los similares de estos misrnos;,p,aí~ 

ses: Gustavo GOMEZ TAGLE ("Opinión", pg. 213) . .,: · ; i/ ,-. 
6) Evita l~ cuesti5n, muy 

.:~~:_·e.:·. ~· 

discutida de saber si el reconocimieritó de ün·p~;~~.?l809~er~ 
no es una facultad o una obligac.ióri': · J.J. ;so'L:E~,1:(11 opi~.i6n 11 , - ' :: .'· :·-. .< :. '" . ·- ::,-;. ~~·:· . . ' .. 

111) ';: ·'.',~·.· 
pg. . ":·,. ,,:.::.;,:,'.·;<: .. " 

n . fr_·_~s61Mei_' <l'i ioci~s;·:i.as 
'"' ,,., ... 

ideologías, afirma el prin6ipio .de qu'e! cáda/naci6n,aebe :..._ 
. ~ :': 

,,,.· . ··, .·,.· ··- ... ·.. .-'" .:. ,,,. ·.··.-: .. ··, .... . :· :·.· .. ' 

escoger libremente el regimen poli t·ico_, que_ mas 'le:,_ convenga 
" ' :.'·'.' .. _·,:': . ... ': .. ' ,· : ,: ' ' .. 

y excluye al mismo tiempo el. ~r:v·e::f.~,~f;~jº.:::;ªt.\~:~f(~n; po~-
tencia cualquiera se pu~da erigir en, a,rbitr,o:.Y:J UE!Z· de los 

trastornos políticos que se. desenv~e'tV.~~·'k~<~i'Ínt~~io~: de 
. . . . -' 

una nación: Francesco COSENTINI ("Opihió~", pgs. 119-120) .. 

a) Impone un principio de 

moral política, de legalidad y de lealtad en el com~ortá--
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miento de los Gobiernos extranjeros hacia el de un país in

teresado en su reconocimiento: Rodolfo NERVO (."Opinión", 

pg. 133). 

9) Suprime el conflicto en 

que su,;:len encontrarse los gobiernos, en el caso de recono

cimie,1tos prematuros, por la desaparición, a veces sucesiva 

de mandatarios o regímenes no consolidados, ya sea por una 

restauración, una reacción, etc., en forma y circunstancias 

difíciles de prever. No mediando declaración pública prot~ 

colaria de reconocimiento, se ahorra menoscabo al decoro y 

ponderaci5n de los Gobiernos otorgantes R. NERVO c~opini5n", 

pg. 133). 

10) Con su carácter de re

conocimiento interino, tiene el alcance de una investidura 

provisional para el Gobierno de facto ante el que se cense~ 

va la Representación Diplomática; enlazando, en la conside

ración o el criterio jurídico, dos términos de una situa -

ción legal: el fin del Gobierno de Jure y el principio del 

de Facto. No invalida,sin tampoco sanoionar en definitiva 

al Gobierno de hecho; se mantiene en el límite de una reser 

va preventiva, en observación amistosa, a espera de que la 

institución afectada por el régimen de violencia o la guerra 

civil, recobre, con su normalidad,los privilegios suspendi

dos a semejanza del Estado que recupera el ejercicio de sus 

derechos paralizado por la guerra extranjera, por efecto 

del postliminio de la jurisprudencia moderna: R. NERVO ("Opi 
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ni6n", pg. 138). 

A continuaci6n examinaremos las críticas que se han -

hecho a la Doctrina Estrada, las cuales se basan en los in

convenientes que presenta la doctrina en la práctica, 

La crítica más comúnmente enderezada en contra de la 

Doctrina Estrada es la que estima que no resuelve la situ~ 

ci6n que se presenta de~pu&s de que el gobierno ~~is~ente 

en un país es desconocido por una facci5n que, a trav~s de 

un movimiento subversivo, trata de apoderarse del -mando 

que hasta entonces detentaba dicho gobierno, ya que la Doc 

trina Estrada no indica la actitud que han de Jbservar los 

diplomáticos extranjeros en ocasiones como esas. 

LAUTERPACHT (Obra citada, pgs. 156 y 157) y JESSUP 

("A Modern Law of Nations"), pgs. 61 a 63) sefialan los pro

blemas que más frecuentemente se presentan en estos casos: 

lº ¿Con cuál de las facciones rivales se man

tendrán las relaciones diplomáticas?· a) Con las autoridades 

locales que estén en la capital, a pesar de que los revolu

cionarios tengan el control de facto del resto del país; 

b) En la situación contraria, con los revolucionarios cuan

do éstos se hayan apoderado de la capital, a pesar de que -

el gobierno "constitucional" retenga el control del resto -

del país, incluyendo los puertos; c) o bien con ambos se-

gún las áreas en que surjan los problemas pero en este caso, 

¿aceptará el gobierno ante el cual fueron acreditados los -
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diplomáticos extranjeros que éstos traten con los jefes re

volucionarios en ciertas partes del país? 

2° ¿Con quién serán reasumidas las relaciones 

diplomáticas' después de que hayan sido interrumpidas? 

Lauterpacht cree que estos problemas sólo podrían ser evit~ 

dos si los Estados extranjeros estuvieran dispuestos a esp~ 

rar el tiempo suficiente a fin de que "el curso de los eve_!! 

tos decidiera la efectividad de uno de los gobiernos de una 

manera inequívoca, haciendo innecesaria la decisión expresa 

que trae consigo el reconocimiento" tobra citada, pg. 157). 

Pero considera que las desventajas de esperar demasiado pue 

den ser mayores que los riesgos y la responsabilidad de una 

decisión expresa, aún cuando -según NEUMANN- este obstáculo 

no lo encontraríamos en relación con los países hispanoame-' 

ricanos, ya que en ellos "esta situación rara vez ha sido -

de gran duración" (Neumann, Obra citada, pg. 28), 

Nosotros consideramos que si hay más de una facción, 

los diplomáticos extranjeros -siguiendo los lineamien~os 

de la Doctrina Estrada- pueden tratar con ambos bandos res-

pecto de las cuestiones que se presenten en los lugares que 
..:· 

ellos dominan hasta que se resuelva la situación de incerti 

dumbre y se puedan establecer las relaciones normales con -

el único gobierno que detente el poder. 

3° Si se efectúan pagos de dinero al Estado -
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hará entrega del dinero? 
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Con motive de la. guerra civil española se presentaron 

infinidad de casos en que hubo de resolverse este problema. 

Desde entonces el procedimiento que se sigue consiste en de 

positar los fondos en un banco del país que efectúa el pago 

y congelarlos, para entregarlos al gobierno que ejerza defi 

nitivamente el control efectivo. 

Jessup (Obra citada, pg. 63) opina que las dificulta

des que surgen de la necesidad de determinar cuándo está -

obligado el Estado por los compromisos adquiridos por las -

autoridades de facto, no pueden ser resueltos por la elimi

nación del reconocimiento, como quedó demostrado en el arbi 

traje que resolvió el Caso Tinaco (Ver Ap~ndice No. 2). 

Otro de los aspectos criticables de la Doctrina Estr~ 

da, según algunos tratadistas, es· el relativo al menteni -

miento o retiro d~ los agentes diplomáticos mexicanos así -

como a la aceptación de los similares agentes que las nacio 

nes respectivas tengan acreditados en México, ya que estos 

actos equivalen a un reconocimiento tácito. 

Los autores que hacen esta objeción a la Doctrina Es

trada consideran que el reconocimiento no se suprime "por -

el hecho de que no se le designe con el nombre acostumbrado", 

pues "no puede desconocerse que México no ha dejado, dentro 

de la misma Doctrina Estrada, de practicar un reconocimien

to del nuevo gobierno" (Gómez Tagle, Obra citada, pag. 214) 
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ya que aún en el caso de que existan varios gobiernos riva

les, "el simple hecho_ de hac'er la .elÉ!cci<Sn equivaldrá al 

"econo~;1~d~~:~1}'.f .1~? \;~,;~ey;;f ;•if *~·t{l;;)~· •> / . .• ..• . . 
Es·.por.:;ésó).,;'que Jimenéz<·de;ARECHAGAno. se.explica "el 
-· • · ·. ·: ~:"~·~:(\~:~r~s~::·1~?;/~·~~·;· .'.- ·\ :· .. ~r~:<:.r;{t;;~::~~: .. ·: .. ?/!i.::x·~·:.,~20·<-; .::~-<·,;--:,_:. ---- ··, :. -, · · .. " ... !_ •• ·, 

vrestigi~ aléaiiz.á'do .'por "e'si;:('dcictrina ·en· América +atina", -
• t l':'..<:·.·:\.~;~~·~}~~-:~1t.~~~~~~~~;::.:'.:<::.<:._;,:~~~:f\'.~:~.~;~-~-:~i·h~~~-·~:~J::~:~·~.::· .. ~;·;:_(~i;.( .. ~.:·_.;',: .· - -· .. . ': . -> ' 

ya. que, ;·según:;este'autor:;.)''.la/:·oóct~ina· 'Estrada ha ;vigorizado 
. ·: .;' :·. _ _. : ·--:-:J :~ .. ,.~":~~:;?i~~~~01J. ... ;~·~:}:~.;_:.·..:- .. :,:~-~;;'.):.;'{:ilX\~;:~{:·,. ·.:.:.::·.:.::-· -.. \ · , _ .. _. . . - . · · . . · <. "···,.· ~. 

el falso caziá6tér:.:di5cr'e6i6nal del ;e~onocimiento.:ái/querer 

"•acciona" ~iii~li:1j'~.li~t~f~ibie,. abu'º' de 1a ~~~~f~;d d• 
reconocer. Ademásr{1)'media:rite la amenaza del· r~·f'ird~de<sus· · 

.. "' _:'.,:~~·/?i·lt!!i10?t!:.~, ~·~:-~~. '. ···'' . : ,, .~:;_·:.,rti>'(i:; ;;,~>.~<'.<'"· -.~.~. ·-. 

agentes :dipló;b~[:jC.º:• Mé~ico ·no ha renunciadÓ, 51.,~M\~;f~,~\'. 
tan valioso .. 1.ristp.umento para hacer valer. sus derechoá>.inter 

·\'.\:'.·.·.·'~</· .·::.:· ... ·-:-· .. ::~)0:;~~JJ;1;~~.·:··> ~ . -
nacionalés 11 ; ('Jii+d.e' Arechága, pg. 258h , ,, ,, · ... 

' • . ... ~,-· ,_. 1 ,., ' ' 

Exisi:~ ~:t~.6 g~upo de ~utcir~s · qu~i hah :'c~iÚé~a6>'que 
la Doctriria' 'Ei~~~ci~. suporiga>q~e el ~~dbrioc:imi~nto:.,;,~dhcede 

']· 

al Estad()··~:~~E<>:~j_·~~o derech~,, pára''jüzga~ arbitrariam~n.te -

sobre ~lc:l\},~g.t~j.Ft:i.~ad 4e ~~: Gdi,ierno ide tomar es'a ~'~~~,fim;i 
dad cc:imb .fun1daiil'~n't'c:i necesar . .io para reconocerlo" (S o<'. '°'""'. 

'.;· ... :·r--:.::~~-\::~··;-,k-:~::.1·:~.;¡~:1-:,.:·.-. ... / ... <.:·· ..... >:~ . ..,. · · · . ·., ·.·, ·,·.~ 
Fernández'{ a:I1tícl1lp Citado,/1952); puesto que el rec?tjo,ci'-'-

miento opera.'~~)~:~~~i~n ·.,~ó~ un hecho y no con la legiÜmi 
;~·~·! .~--(~.:~~f;-,:':\~·}·>'·: .. ~;;;;-, ... :·,·:\ .-:,·:._,,-;"- ~' -

dad de. un hecho·\~.:f'(Sir.,John r; Williams, "Aspects >¡)·f<M~dern 

I. L ..... P•Ft.ir~t~í~~¡;;¡I;: .: . . . . ......... . 
De .aqu1,:·que•:·ACCIOLY ',encuentre muy cliscutibre·'1a Doc

, .·. ~ : .. ·:~/;,¿\~·:~~.:;)¡~~«::~~~?>>~:."···· , : ... ··:' .· - •' .. , 
trina Esi:r.ada\;/c:!és,de el' punto ,de vista.jurídico, porque 

:. ·:::.: .. :··~::.</:·;'.\~~.-r.:~~~-:"~x\;vr<,: ., ~. .· ...... :.' 
"el recoriocimientci'~no · ti~ne 'nad.a que pueda herir a otro 

'· ... '»-'.;:.'.·'. 

Estado" CObra citad~, pgs. 178-179). Además dice GOMEZ -

TAGLE que no porque México no lo manifieste exteriormente, 
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dejará de cali:l;.icar a los nuevos. gobiernos a ~ravés del re

tiro o acepta'ción de 10~._•a.gentes 'dipfomáticos ~es~ectivos, . . . . ... ·.. . ,., ' .. ,. ' ' . ' . ' -.. ' ·' '., ·.: ·--:.~· . . . . - .... ·, ' . ·' . ' .. : 

ya. que si se·. riega.éa".}::~.~~-~ftj·f;\{~:~!;;,R~~j~~,;~t1\':? .. ~~~~·:.~;~:f~e la 
capacidad legal_ 6 d~. facto.:id'e';'lo~;~•nu'evós~:.:~obi'etinós·, ·se le -

negavía ••imi •mo "e1·· ~~~~~n~!.Ji~~~.~~~~.~~~~·¡~¡l~~ffi.fore 
y soberana, de entrar. ··e?i:'r:eíacfonesf1'C-oii•úo:S-1E:pa~'$~s> que.·.é1 -

juzgue convenient~•'' t6b~~~,~~ª.·~·~~~\¡~ii~·~~1~.t''.W; < · ... 
•. - _. :":; : '. ' ' ' • "' ' ,l . ·<' ·~ .. · ; 

·.,:.·- ... · ·. : '•\';.:.·'.);.':{··:'.!,~<·;_~;.-'<: ·:·.3~;:,:• : .. · ;.· .. -
F LA DOCTRINA ESTRADA 'FÑ.rt . 1A):~~~·é·r~óA' DE ~os ESTADos . 

' ..... ,.·! 

A partir de 1931,\la .nóc't~iná Estfodac.'h~ ~ido pu~sta 
en práctica por varios' países.··suJam~-~i~~~g~,,;T\ii'··prim'i~r• ca-

. •, . -">' -.',·" -. · .. ··: ··: < ".·,. ·<:. -.'.:·.:::-f,\:~!::>:<:~./·.:;\\~<::··::_~\·~;·:,.':~.·::,:~:·:·'.'~:::.:·>.'.·, ,:<_::_::'' 

so se dió cuando Aligentina,.·.·en;J:,~.~,l,i :.:.!11:'1I1f~~?;;,¡;1;1.~.;~;.riepr_e"s\3n-

tantes diplo~áticos e~ ~fa sil a. ;~·~·~~~.-'2l\fa.~'.é'iii8~fu-8·fü~t~i::fri-
"": ._. '. '.'' . : ·' ·.->;" ,._,:·/:·;::Í(!\;~~:.~.::::·/{~~~l;i~k~'i;t~.~~:~:!i;\\k;{~;~;~j:~;>~:¡~{):>~~i;"i:,.i :,-'.~ 

dos por este país. En marzo .del mie¡llio :afii;:>~.·~el.:·,0()b;z.erng;;.de 
-:. ·.. .~ . . . . -·~: .. ~· ... ~:;:,.·;>t\·T~\?i;\::;'.f ·::·y~~::}~~~U:(:~!-.. ~t<(t'.?~Y-.~.':;:-.:;·:,._:;~: ~ 

Perú también la adoptó al 'establecer::·relac::,1ones.¡ ~1plomat1--
,.~:\I·.i:\,_~1·'.'·:..-:./;·~\;·: -:~,\·· .··,· :·~·;·;:-: .. ·· 

cas normales con lós gobiernos extranjeros· sin eSperar: ni 

::·:~:::n:u c:::::o::m~::::· · .. :;}~r~ittf f~~J~~·,;!~:duj' 
Diez años más tarde',: y. con··.ocas1on•/del," cambio. _de,. go--

, . . .: : ;>-":: :.'::. ';·:.-:::· :·< ~'\~~!/i/;'.:.;:~;:<1:f~;~;~\}~~~-f:~~ ;~t~f:~;Z>· ·1·.·: \. -~> >:;~t '. ~·... .. ·.,.. 
bierno su.trido por Bolivia; al sev,:;der,to9~do''.~e;It Pr~sidente -

~·,·. : , ... ,.'..''~; .. ~. :.··. _, :' . ·-: .. ,. '. ·.~::~:f~~.~~··~.'f:q~~~:~~~.~c~:·;;;\~:.}:;~;J:.:;:~'.>: -~-.. _~:\\,·'/; .· .·. . :-.: _·.· 
Peñaranda , España tamb1en Be , adhlrl.C>';;~, .la 'J:)9ctr1n(¡ 1Estrada, 

considerando que "l.os .. c~mb~:?.i/en·~~\;~-~~~,;th~,~~~'~.ri :S~~stfones 
internas en las que '1as. n°ab.i.ones extranj-~ras no Ú~nen de-
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recho de intexwenir'1 (Neumann,. Obra citada, pg. 37, nota 

2-1) •. 

Posteriormente otras naciones han adoptado la Doctri-
_ .... 

na Estrada aún:cuah'do introduc.iendo ligeras variantes. Así, 
·.,_,-! -

por ej .:;.,plo, el cÍÜegado ecuatoriano a la Conferencia de Ch~ 

pultep;~c de 194 5 ,. sometió 'un proyecto para abolir definiti

vamente el reconocimiento de los gobiernos de facto. A tal 

efecto, este proyecto establecía en sus dos puntos princip!:!_ 

les lo siguiente: 

"l.- Queda abolida la cos-

tumbre del reconocimiento de los Gobiernos de facto, en el 

orden de las relaciones recíprocas de las Repúblicas Ameri 

canas". 

"2.- El establecimiento de 

un Gobierno de facto en cualquieI'a de ellas no afectará a -

la normalidad,· ni ~:la co~t.inuidad .de las relaciones diplo-
, .. ·_. ···-- .· .. '. -·. ;·.\ -,",''. . .;._~;'.·,,,;t-·_)>> •:\·,··; 

raái:icas preexis{~~t~:5:,entreel'.'.~· Estado en que hubiera ocurri 
. . . . ~ < ',.:,:·.;',-,¡, . ..- .:·· .. ·;.::...-.' ~--~--.. .' - .. 

do el· cambio dé r~~i~en y'ló~otros Estados"• 

Al .presentar· este proyecto, el Delegado del Ecuador 

manifestó que lo consideraba superior a la Doctrina Estrada, 

pues ésta -al mantener o I'etirar a sus agentes diplomáticos

consti tuía una forma de reconocimiento, en tanto que en el -

Proyecto presentado por su Delegación ya no existía el reti 

to de diplomáticos <..Neumann, pg. 31). 

Aún Estados Unidos ha aceptado, teóricamente, la Doc-
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trina Estrada, ya que en la48 1 en la Conferencia de Bogotá, . . . 

los delegados norteamericanos presentaron un proyecto en 

que "no solamente prescindieron de la palabra reconocimien

to, sino que para poner aún mayor énfasis en esta actitud, 

titularon así su ponencia: Proyecto de Resolución soqpe -

Relaciones Diplomáticas. Esta proposición adoptó en gran -

parte la fraseología misma de la Doctrina Estrada, pues en 

su parte resolutiva decía: 

"Es deseable la continuidad de las relaciones diplo~ 

máticas de los Estados Americanos". 

El establecimiento o mantenimiento de relaciones, di

plomáticas con un Gobierno no implica juicio de la políti

ca interna de ese Gobierno". (.Roberto Córdova, "México en 

la IX Conferencia Internacional Americana", 1948, pg. 121). 

Y fue precisamente en Bogotá donde la Doctrina Estr~ 

da tuvo la más amplia acogida, ya que la Declaración de Bo 

gotá sobre Reconocimiento de Gobiernos "consagró" la adop

ción continental y definitiva de la Doctrina Estrada" tcór 

dova, Obra citada, pg. 122) al establecer en su punto 

XXXV relativo al Ejercicio del Derecho de Legación, lo si-

guiente: 

11 1.- Que es deseable la -

continuidad de las relaciones diplomáticas entre los Esta-

dos Americanos. 

2.- Que el dbrecho de man 
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tener, suspender o reanudar l;'elaciones diplomáticas con 

otr::> gobierno.ne>podr~.ejercerse como instrumento para ob--
, . : ' -: ·~·. , ... ' . .. . ' - .': .· ... ) ·,. ' .. 

tener individualmente verita'jas injustificadas conforme al - . 
derecho interna~Í~nal. .,·. ·... . , . 

3.- Que el establecimiento 

o mantenimiento 'de relaciones 'diplo~ática~ con un gobierno 

no envuelve juicio.acercad~ la política interna de ese 

gobierno". 

("México en•la·IX Conferencia Internacional Americana", 

pg. 525 11 ). 

Por lo que se refiere a México, su actitud en materia 

de reconocimiento ha seguido normada por la Doctrina Estra

da, si bien con ligeras modificaciones debidas a necesida-

des del momento; así durante la segunda guerra mundial, 

nuestro P.aís se adhirió a los Convenios de La Habana que 

originaron el Comité de Emergencia de Montevideo y· que est~ 

blecieron un sistema de consulta para proceder al reconocí-

miento de aquellos gobiernos que se hubieran constituido 

por la fuerza. 

No obstante, nuestra Cancillería declaró expresamente 

que sólo un mal entendimiento podría hacer creer que, al -

adoptar el sistema de consultas, renunciaría a la Doctrina 

Estrada, ya que aún cuando estaba dispuesta "en caso de ºª!!! 

bias violentos de gobiernos a examinar las implicaciones e~ 

ternas del problema de consumo con· los demás .gobiernos de -
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este Continente" ~como resulta.do de ese cambio de impresio

nes y de los informes que recibiera directamente de sus re

presentantes- continuaría resolviendo si es procedente o no 

retirar al Representante Diplomático de México, como lo di

ce la Doctrina Estrada. 

Al terminar· la gu.erra, México abandonó el sistema co

lectivo de reconocimiento, que en realidad no negaba la 

Doctrina Estrada, para retornar a su actitud tradicional. -

Fue así como en el año de 1948 la Delegación Mexicana a la 

Conferencia de Bogotá presentó una ponencia que "reconocie!! 

do los beneficios que ha prestado en las relaciones ínter-

americanas la Doctrina Estrada, por un natural escrúpulo de 

delicadeza, sólo mencionó a ésta en el breve exordió que la 

inicia" (Córdova, Obra citada, pg. 120). 

Dicha ponencia estaba formulada en los siguientes tér 

minos: 

"Considerando: 

lº Que la práctica.llamada "reconocimiento expreso de go

biernos", en tanto que constituye un juicio público sobre -

la legalidad del régimen gubernamental de un país, puede 

significar la intervención que proscriben la Convención so

bre Derechos y Deberes de los Estados suscrita en la Sépti

ma Conferencia Internacional Americana y el Protocolo Adi-

cional a dicha Convención, firmado en Buenos Aires en 1936; 



174 

2º Que dicha práctica, además de ofender la, dignidad de -

las naciones de América, se ha. prestado en el pasado y aún 

puede prestarse en el futuro a que los gobiernos que la 

ejercen haya pretendido o.puedan pretender, obtener venta-

jas u;iilaterales,e indebidas; 

3° Que el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, 
'' 

suscrito en Río de Janeiro el 2 de septiembre de 19.47, así 

como la Carta de las Naciones .Unidas, prevén el rompimien

to colectivo de relaciones diplomáticas sólo cuando se tra

ta de medidas conjuntas para '1a preservación y el restable

cimiento de la paz, tanto en América cano en el mundo entero; 

pero el mantenimiento, la reanudación y el rompimiento de -

relaciones diplomáticas no han sido motivo de reglamenta 

ción entre los Estados de América para establecer normas dé 

finiti'v~s 'aplicables en las relaciones normales de los paí-

se,s americanos en tiempos de paz; 

Resuelve: 

1° Queda definitivamente proscrita la práctica del recon~ 

cimiento expreso de gobiernos en lá.s reiaciones interameri-

canas. 

2° La continuidad de las relaciones políticas oficiales -

entre los gobiernos americanos es independiente de la polí-
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tica interna de cada uno de ellos. 

3° En ningún caso será lícito ejercer el derecho de man-

tener, suspender o reanudar relaciones diplomáticas con 

otro Estado o con otro gobierno, con el fin de obtener ve!!_ 

tajas de cualquier carácter; quedando, por consecuenc'ia, -

proscrito el uso de dicho derecho como instrumento de po

lítica nacional de los Estados". ("México en la IX éonfe-

rencia Internacional Americana, pg. 3 6 7") , 
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.A través de la ligera, exposfoión que hemos hecho: de -

la Doctrina Estrada .en· la :teoría y ~n l~~ p~á~i:ié~: ele.: los. 

Estados, enf~n~:a~~s que ~esd~:;::~gj_i~~,1·~~:~;i0%:f.i,~;:«~~~~t~0·: e~sal 
zada como.• una ·0mist1ca· mexicana·, ;.;quethayf,qU:e '.c.bns·erya~. y ma!!. 

, ·, .. " ·:. ·.· ·.· . ··· .. ,. " ·, ·.>: .. :::·_. ·; .. ~~-c·~~.;;·.~~:·;:1%.~i}-1:f~~~::\9t;'.:;:-~{~:.1LT:-};:,,>,;::)_:.~-·~~~:-:·:_ .. ~· .. , 
tener como• una aportac1on al Derecho ':Internac1onal?,lo: 

:~:b;:::. ~~:::,::º i:::11::~:7-:::~:::r:~::::ti~!t .:: · :: 
' yor parte de los tratadistas han hecho ob:i eta d·e dúras crí-

ticas a la Doctrina Estrada. 

Esta es pues, la situación del caso. Sin embargo, si 

tratamos de Cl.:sentrañar el verdadero .senticlode la Doctrina 
~ '/ . . 

Estrada, veremos que no hay que buscar. este se.nt:i.do en un -

teoría preconcebida sino en las. conqi~iohe~s .hi.sfóricas y p~ 

líticas que determinaron ,s·~~~\~¡;j:f;º,1~fü{~;{i~t~;~f~~f:~f\it·/,e.ste -
respecto . el .. reconocimiento: ·del;fgóbie':i:tfio/del/Geri~ral!ÓO:bregón 

:~::j::~~:,:~~f i'E~;~!:~llill!l~lf lf~~!!illf ·::~~-
da, trató de evita.r.·e1·~econ°:cimie?to·bajO'<·condiciones~ Es-

te es el sentir dé1 ¿~~;,itf ~~~~j~i~~;~,~~)J,i~~;~i~~¡·~t'.~f que 

"aunque sin expresarlo ••dé·modo« categorico}N>\>láYDóctili~tá· Es:. 

trada "signifi~ó sóla~ente · tÍ~a· p~o·t~rtlWG~·{?l&~k{~füiá\;d;; Mé-
, .. :._ '< . r :;. .-'.·,. • ~>:~.-:~ .... ~~ .. ~.::::~·;·?::· ;<~;:,:;,~,~(Y·,.:::· .. '. .. ~~::-:11\~ \ 

xico contra la viciosa práctica de· eJ ercita:r.·el ;;1?~r.~qro. de 
'.:_ ·.·;.:; ··'..~·.<<· -~·::. _:.: ". ·"·' >; :\~ .. -·~\'~·-:._ .. 

legación como un medio expédito para obtener/a e· otro·, gob1er 
·:·. - - . ' " .· t'.· ~.: ... _ .. ,':-~-;- -

- :• ,-·, :' ;'r -- ~.- ~ :·:·"-

nO ciertas ventajas unilaterales en favor deil'.Estásfo •que -
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otol:'ga el ;r;>econocimiento", Pe;r;>o. "desde el punto de vista -

juI'Ídico.t'ue insu~~ciente e imp1:1e9i_sa,yrequer!i.a, además,-

::í:::}~1~iif l~~ii~it~t~f ~~!l~Z~t;'p~~df;~ji~I. ex--

y: ségúfl':;ei;':éd fadotfütEi:rináCforia·Hsfa: ineXicano, éste 
~ ;~~ .. :-: ·. ·, -~ '.·-~-~~·~·~r¿;:::~:::s;:~~~~~\~.:::;:~~.~·f /f ~~· :\~~;~{~:~ ~·{~"!}:~'.:-.'. .:~:.~:{:.>:~::i!~i~iH:~~::<t.;::.:'.): ,'. ~·."·; : __ : : _:~·.: ::·/_,,:.--»... . -: · · 

contenido .:del:{que,"parecJa.~:J,~·:,Doc,t~.t!l~''.:E¡strada lo· encontra--
-~ ., .· /! -·.; ·;·:.~./;:}?f~,1 :\?.>:t'~::_~~:~·;-~:::.~.:tff~:~·~rf::·'.·: (¡,~-:/·.:), -/:-,>~~,; ~~J~)¿~~ft;~~;:1'.·?.:~.;~ ::(i····r .. ~ ·. · :.· ~-

mo s actUalm,e~te·;:·en·,;el'':~,tercer¿pun:to¡;resoJ..utivo, de la ponen--

cia ~~c;~i~i~lf ~~~;~~f~'~~~~~t~~~¡t(!;)'~~e ya comentamo• con 
anteriOridacL,<.CV.i;)f~HóJa•>No'¡':.•1n:or.;,pue·5 .·conti tuye "algo que Es

• i: -:. ·->~-/':::~'. :~~/~~~~i:~:·l~?f~!~ ::r ~'?:~~!·?'.::~~-i~c;:;- t21t:::~t~ú{:{~.'.~t'..;: T~'.)~: .-;-~-:~~~,l)\~: '::V~/-~_-::\- ·:. 
tr.ada · qí.r'.iso/d~hii:!:.)J?"er:o\q)'.ie\no:gdi)o;:·::'al:gó que, sin . emoargo, 

. . .;·_.:.,: .. / : __ · · -. : : ?-:~<'.~~':'.'.-~:~~·~ ::::·::\:.·~w:~<~:~¡t·'./i/:~ ~;i:~:?;; ~:?;·\(;~--~:>\:;~;:_·,_~: ;é:r?T-~, :. :_ : · . . ~ 
se des prendé'. de0.:.su ·. tés'i:s ~Y}de,;.lá.s}Clrcnihstancias en qUe fue 

proc1ama#•¡ c~~[ii~~'.{f ',¡l~~~f t~~~X~~i\~'f · ·. . .. , 
Pero .• este:~ihteintó~~'de ·:stlpi:'im'iiifo'el'· reconoéimiento como 

'' in•trumen.t~. ~~~~ttf .\{~~~~~W:i{~i~'íijk~qji~,f~á6f" , n0.1ek ... la· 
uni ca apor-ta,éi~n,'):t~>.la; -.o()c;:t,z:i.iljá_·.:~:·F;s:tp~dá.; ya iqu~ • rio~otro s - -

::::i:·;~~:;1~~,~i&~~J~~¡~~~~~ll~:~~:;~~:¡::;:~-·::-
f ormulación;;~fe •;J:q\l;'qü'e'.z'.d ebe:l·:si ~r~~:1a: if.ünc.ión . del.· riécorioc imi en-

.. : . ·. ':.:~)·~~I'..~.;~:~·i:::f~:r:~\\~~\~;:;j'\;'_; .;~:_··:\'.~·::r.·'..}/:~.~:~\~!Y:;~::~-.1~~·>i<;·~.:·,'. ~:·;. :·}i_·::<;>.'.i: .. ·. . . 
to, porque:';aun:.cuando! 'siguen .. reconociepdo, subraya el prin 

• .: : ·i·. ~.{::.,\~::!~,\\~,~·::~~~ii'.~/~:'. ';.:, ;~·~~·~ .. >;'".:.'~~.:;,:·'.(,;,:; r.~ -\ ';
1

~.·, ·~. ·'. ~ :~': ",,;/;.: ';i'-:.: .. :•{;\ . . .... , . 
cipio de la,;cóntiiiui,dad',::qué'.es · uno~_'ae· los fundamentos del 

reco "0"•~f~rif .i'.~!)';f.{'. •· '.'L···· .•.. 
Es dec:ir·;'-!rioso.trps. aceptamos la crítica que se le ha 

•: :,,>-:, "_'~~.~.~'.'.~:~ .... ; _;_:/-.~.: ' . ' . 

hecho a la Doctrina Estrada en el sentido de que no suprime 
• • 1 , - • 

el reconocimiento'.sino que lo transforma en un reconocimie!_! 

to tácito; pero precisamente su mérito consiste en que re--

tarda el reconocimiento para no dar lugar a que en un momen 
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to dado haya un vacuum ju:ddico y poI' consiguiente ev.ita los 

peligI'os que esta.si~uación acarI'eal:'Ía. 

Esto lo encpnt,:i:;ainos< confirmado actualmente POI' la 

juI'isprudencia .de los·tribunales noI'teamericanos -en espe-

cial en el caso SALIMOFF <.reproducido en el Apéndice No. 3}

y de algunos europeos, los cuales ya han superado este pel~ 

gro al aceptar que, a pesar de los cambios que pueda sufI'ir 

un Estado en su organización inteI'na, existen ciertos actos 

que tienen validez internacional, bien poI'que contribuyen -

a mantener' la seguI'idad inteI'nacional o bien porque no ate!!_ 

tan contI'a los derechos de las naciones de los demás países. 

Tenemos el ejemplo de la CoI'te Federal Suiza que desde hace 

tiempo "mantiene la opinión de que los decretos y actos de 

ejecución de un Estado o de un gobieI'no no.reconocidos:debe 
. ·:,_.,··: .;, .. ,._.,. .... : . ': -

rán SeI' consideI'ados ante el ordenamiento' j ii~-ÍdÍ~Ó-s'iJii6 CO 
,.· .. , ,: . ¡ ' -.'~,\_\\::~~:}.,~.;·.:.::.·.~-·-/~ ·:\·~~:.;.-._:,~<;.:~>·'- -

mo actos jurídicos válidos, sin · más. limit~'c'ií5ht(Iu'é:iá'.i:r.·e-
.. <·' -. -.... ::'.:,:·' ,;::·:·-~_:: __ \:;·:·t-~_::~1 ;o/)~~0::\·~~·:'.·~f~\;~'.: ·:~-:·--~~'.~~x:~;'.> ·. ' 

serva aplicable a todas las normas .jü:t:iídicas,:,,~~tI'anj eI'éi;S ' -
.... . i ·:..'. :.· - •. , >·.- :-:~.)-·'.:;-'"·'.~:\:-~;~~:~~).'.F? ;-.;>~:.:·:· .:r ~-;, .\ ·!_t_; ·- , . 

del orden público y que por. consigu~ente;h:an!'.de\ser d.~Üca-
. :-.:·: · .. ·.~-· :>" ,-.:;• -;_:,·.~·~-.":7>\'._~:.:/::.::;:,: "'.<:. .. ·, ' ' ·. ·',<.' . 

das en el área jurisdiccional sU.ÍzS.~' ''. (Guggenhei'ril , :.Tomo T, 
-';.g."' ;,: \~', ",'.!•'. ,.··;,'.,:.'e·• ••<: •• ,.'. • ' • • 

'):; '<: .,_:" •,_ .~ ' . ' 

pg. 183). . ·;, .. ,._,," .·.~ \;: < __ '~.-\: ' ' \·: :· 
._ .. -._.'.!:<<ff ~~_,:.,l.(_, ·:'.1.··.·_: ~·.·-.¡;~'.~::..:, .. ·-.- ·« " . . : 't"" 

Asimismo la práctica .ingl'~sa}h'a,. 'a,(jopta:do,esta.,pcilíti-

ca, aún cuando sólo en reÚc.fa~:~~·%,·Ú~ú11~~,.d~ las.~~ph;bli:- · 

cas Centro y Sudamericanas, puesto: que c~~i;~~ ~a' t~n:Í.~b lu 

gar una I'evolución en dichos países, la práctica normal del 

Foreign Off;'ice ha consistido en "declarar en términos gen~ 

rales que la revolución no provoca ninguna diferencia en -
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sus relaciones con el Estado en cuestión, ~or lo que el re

presentante diplomático inglés es instruido para que haga -

una declaración en este sentido al jefe del nuevo gobierno" 

(H.A. Smith, Obra citada, pg. 260). 

Es por ésto que la Doctrina Estrada, fundándose en el 

principio de efectividad, sólo atiende al hecho del ejerci

cio real del poder, "sin preocuparse -como certeramente ha 

comprendido Sir John F. Williams- de ninguna modificación -

en el personal de los agentes por los cuales un gobierno -

nuevo puede conducir sus asuntos internacionales" (Sir John 

Fischer Williams, Recueil des Cours, 1933 1 T. 44, II, pg. -

246:"Doctrine de la Reconnaissance"), 

Y ha sido este autor inglés el que ha visto con mayor 

claridad que nadie que la Doctrina Estrada "está en armonía 

con la política maestra tradicional de Estados Unidos" que 

iniciara Jefferson y "corroborada por la actitud de la may2_ 

ría de los Estados en sus relaciones con la Rusia Soviética" 

ya que "la falta de simpatía, abiertamente proclamada, con 

los principios que son la base del Gobi€rno Soviético y con 

los métodos por los cuales ha sido establecido, no han irnp~ 

dido el reconocimiento que la gran mayoría de Estados han 

hecho de este Gobierno, como administrando legalmente, des

de el punto de vista internacional, los asuntos de vastas -

poblaciones colocadas bajo su régimen (Revista citada, pg. 

246.). 
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Así ya se perfila el valor de la Doctrina Estrada, 

pues independientemente de sus orígenes históricos y políti 

cos, sin mística alguna· y con sólidas razones, adquiere es

ta doctrina un valor sistemático, lo que da lugar a que se 

pueda hablar de una importante contribución de .México a la 

Doctrina del Reconocimiento. 
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